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RV: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA No. 11001333501620200038500 / DTE. BRAYAN STICK RUBIANO

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/09/2022 12:48 PM

Para: Juzgado 16 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: notificaciones.judiciales@idrd.gov.co <notificaciones.judiciales@idrd.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso
relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como
Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: No�ficaciones Judiciales IDRD <no�ficaciones.judiciales@idrd.gov.co> 
Enviado: lunes, 5 de sep�embre de 2022 12:40 p. m.
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: cabezasabogadosjudiciales@outlook.es <cabezasabogadosjudiciales@outlook.es> 
Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA No. 11001333501620200038500 / DTE. BRAYAN STICK RUBIANO
 

Doctora 
MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO 
JUEZ DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. “SECCION SEGUNDA” 
Correo Electrónico: “admin16bt@cendojramajudicial.gov.co” 
E. S. D.

Asunto: Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No. 11001333501620200038500 
Demandante: BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ 
Demandado: INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE 

GLORIA STELLA BAUTISTA CELY, obrando como apoderada judicial del Instituto Distrital de Recreación y Deporte- IDRD, según
poder adjunto, me dirijo a su Despacho de una manera muy atenta y respetuosa, encontrándome dentro del término legal, con el
fin de presentar mediante el presente escrito CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA dentro del proceso de la referencia, así mismo se
adjuntan anexos en formato PDF.  

Considerando el tamaño de los documentos adjuntos, se remiten por enlace de Google Drive:
 3- CERTIFICACION TALENTO HUMANO PLANTA PER…

 8- CPS 1106-2016.pdf

 9- CPS 2831-2016.pdf

 10- CPS 1470-2017.pdf

 11- CPS 1185-2018.pdf

 12- CPS 2395-2018.pdf

Para trazabilidad de la información agradezco dar acuse de recibo de este correo y de los documentos adjuntos.
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Cordialmente,

GLORIA STELLA BAUTISTA CELY 
Apoderada IDRD

--  

NOTIFICACIONES JUDICIALES
OFICINA ASESORA JURÍDICA. 
notificaciones.judiciales@idrd.gov.co 
Calle 63 # 59ª - 06
(571) 660 5400 Ext. 218.
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IDRD 
Bogotá. D.C. 

 

Doctora 
MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO 
JUEZ DIECISEIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. “SECCION SEGUNDA” 
Correo Electrónico: “admin16bt@cendojramajudicial.gov.co” 
E.                          S.                       D. 
 

Asunto: Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.11001-33-35-016-2020-0385-00 
Demandante: BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ  
Demandado: INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE 

GLORIA STELLA BAUTISTA CELY, mayor de edad, con domicilio y residencia en 
esta Ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.016.321 de Tunja, 
portadora de la T. P. No. 73201 del C. S. de la J., obrando como apoderada judicial 
del Instituto Distrital de Recreación y Deporte- IDRD, según poder adjunto, me dirijo 
a su Despacho de una manera muy atenta y respetuosa, encontrándome dentro del 
término legal, con el fin de presentar mediante el presente escrito CONTESTACIÓN 
DE LA DEMANDA dentro del proceso de la referencia.  

I. ENTIDAD DEMANDADA. 

 

El INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE - IDRD, es un 
establecimiento público del orden distrital, creado mediante el Acuerdo 4 de 1978, 
con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, 
representada legalmente por la Ingeniera Blanca Inés Durán Hernández, y cuya 
sede se encuentra ubicada en la Calle 63 No. 59A – 06 de la ciudad de Bogotá D.C. 

La representación judicial del Instituto la tiene el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, 
Doctor NELSON ANDRES MEJIA NARVAEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.957.306, nombrado mediante resolución No.689 del 7 de 
septiembre de 2021, expedida por la Dirección General del IDRD y posesionado 
según acta No.3907 del 8 de septiembre del mismo año, debidamente facultado por 
la resolución No.735 del 21 de noviembre de 2012, proferida por la Dirección 
General de la Entidad.  

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES. 

En mí condición de apoderada del IDRD, me opongo a todas y cada una de ellas, 
por carecer de fundamento fáctico, legal y probatorio, tal como se indicará en el 
acápite de excepciones. 

Frente a las Pretensiones referidas por la parte demandante, me permito manifestar 
lo siguiente: 

Numeral 1.- Como apoderada del IDRD, me opongo a la prosperidad de la misma, 
como quiera que la relación del demandante con la entidad que represento, durante 
el período comprendido entre el año 2013 al 2018, fue mediante contratos de 
prestación de servicios de apoyo a la gestión, regidos por la Ley 80 de 1993 y sus 
Decretos Reglamentarios, en virtud de lo dispuesto en el Numeral 3 del Artículo 32 
de la citada Ley 80, “En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni 
prestaciones sociales”. 



 

 

IDRD 
Por lo tanto, en el presente caso, no aplica ninguna de las causales de nulidad 
previstas en el Artículo 137 del CPACA, que señala: 

“Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en 

que deberían fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con 
desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa 
motivación, o con desviación de las atribuciones propias de quien los 
profirió.” 

Numeral 2.- Me opongo a su prosperidad, por cuanto se reitera que en el período 
enunciado en la anterior pretensión, entre el IDRD y el señor BRAYAN STICK  
RUBIANO MARTINEZ, no existió una relación laboral, la relación con el 
demandante lo fue mediante contratos de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión.   

La vinculación a las entidades estatales de cualquier orden, esto es, nacional, 
departamental, municipal o distrital, opera bajo el siguiente régimen jurídico y así lo 
recordó el Consejo de Estado en la Sentencia CE Sección Segunda, Sentencia 
68001233100020000140001 (30912013), May. 26/16, en la que se indica:  

“(…) La vinculación legal y reglamentaria es aquella que regula el empleo 

público. Según la sentencia, un empleado público es la persona nombrada 
para ejercer un empleo y que ha tomado posesión del mismo. Los elementos 
que deben concurrir para que se admita que una persona desempeña un 
empleo público, de conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política, y pueda obtener los derechos que de ellos se derivan son, en 
principio, la existencia del empleo en la planta de personal de la entidad, la 
determinación de las funciones propias del cargo y la existencia de la 
provisión de los recursos en el presupuesto para el pago de la labor. 

Entonces, para que una persona natural desempeñe un empleo público se 
requiere que su ingreso se realice por medio de una designación válida, 
nombramiento o elección, según el caso, seguida de la posesión para poder 
ejercer las funciones del empleo. Es decir, que la persona nombrada y 
posesionada es la que se encuentra investida de las facultades, cumple con 
sus obligaciones y presta el servicio correspondiente.  

De otro lado se encuentra la vinculación laboral contractual, que 
corresponde a los trabajadores oficiales con esa clase de contratos, los 
cuales están vinculados por una relación contractual laboral, además 
cuentan con su propia legislación y sus derechos están consagrados en 
normas públicas, como pueden ser los Decretos 3135 de 1968 y 1336 de 
1986, agrega el fallo. 

Finalmente, los contratos de prestación de servicios han establecido lo 
relativo a la vinculación mediante contratos de prestación de servicios; esta 
clase de vinculación se encuentra regulada en la Ley 80 de 1993, en cuyo 
artículo 32 se señala que este tipo de contratos solo se pueden celebrar con 
personas naturales con el fin de desarrollar actividades relacionadas con la 
administración o funcionamiento de la entidad, cuando no puedan ser 
realizadas por el personal de planta o requieran de conocimientos 
especializados...” 

Se reitera que en el contrato estatal se establece un valor que se paga en la cuantía 
y forma pactada entre las partes. El valor del contrato es ajeno y no se puede 
asimilar a la noción de salario. 

Numeral 3.- Me opongo a su prosperidad, por cuanto se reitera que en el período 
comprendido entre el año 2013, a 2018, entre el IDRD y el señor BRAYAN STICK  
RUBIANO MARTINEZ, no existió una relación laboral, la relación con el 
demandante lo fue mediante contratos de prestación de servicios de  apoyo a la 
gestión, regidos por la Ley 80 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios, en virtud de 



 

 

IDRD 
lo dispuesto en el Numeral 3 del Artículo 32 de la citada Ley 80, “En ningún caso 
estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales”;  es decir, no 
ostentaba la calidad de servidor público, sino que era un particular contratado para 
desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la 
entidad, que no generaron las prestaciones laborales reclamadas por el 
demandante.  

Numeral 4.- Me opongo a su prosperidad, por cuanto se reitera que en el período 
comprendido entre el año 2013, a 2018, entre el IDRD y el señor BRAYAN STICK  
RUBIANO MARTINEZ, no existió una relación laboral, la relación con el 
demandante lo fue mediante contratos de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión, regidos por la Ley 80 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios, en virtud de 
lo dispuesto en el Numeral 3 del Artículo 32 de la citada Ley 80, “En ningún caso 
estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales”; es decir, no 
ostentaba la calidad de servidor público, sino que era un particular contratado para 
desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la 
entidad 

Por lo tanto, no hay lugar a las vacaciones reclamadas desde el 2013 al 2018. 

Numeral 5.- Me opongo a su prosperidad, por cuanto se reitera que en el período 
comprendido entre el año 2013, a 2018, entre el IDRD y el señor BRAYAN STICK  
RUBIANO MARTINEZ, no existió una relación laboral, la relación con el 
demandante lo fue mediante contratos de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión,  regidos por la Ley 80 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios, en virtud de 
lo dispuesto en el Numeral 3 del Artículo 32 de la citada Ley 80, “En ningún caso 
estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales”;  es decir, no 
ostentaba la calidad de servidor público, sino que era un particular contratado para 
desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la 
entidad 

Por lo tanto, no hay lugar a las primas de servicios reclamadas desde el 2013 al 
2018. 

Numeral 6.- Como apoderada del IDRD, me opongo a la prosperidad de la misma, 
por cuanto el IDRD, no le adeuda suma alguna al demandante en su calidad de 
contratista, dadas las razones expuestas en el numeral anterior, por lo tanto, no hay 
lugar a las primas de navidad reclamadas por el demandante por el período de 
tiempo entre el 2013 al 2018.  

Numeral 7.- Como apoderada del IDRD, me opongo a la prosperidad de la misma, 
por cuanto el IDRD, no le adeuda suma alguna al demandante en su calidad de 
contratista, dadas las razones expuestas en los numerales anteriores, por lo tanto, 
no hay lugar a reconocimiento de las primas de junio reclamadas por el 
demandante por el período de tiempo entre el 2013 al 2018.  

Numeral 8.- Como apoderada del IDRD, me opongo a la prosperidad de la misma, 
por cuanto el IDRD, no le adeuda suma alguna al demandante en su calidad de 
contratista, dadas las razones expuestas en los numerales anteriores, por lo tanto, 
no hay lugar a reconocimiento de las primas de antiguedad reclamadas por el 
demandante por el período de tiempo entre el 2013 al 2018. 

Numeral 9.- Como apoderada del IDRD, me opongo a la prosperidad de la misma, 
por cuanto el IDRD, no le adeuda suma alguna al demandante en su calidad de 
contratista, dadas las razones expuestas en los numerales anteriores, por lo tanto, 
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no hay lugar a reconocimiento de las primas de vacaciones reclamadas por el 
demandante por el período de tiempo entre el 2013 al 2018. 

Numeral 10.- Como apoderada del IDRD, me opongo a la prosperidad de la misma, 
por cuanto el IDRD, no le adeuda suma alguna al demandante en su calidad de 
contratista, dadas las razones expuestas en los numerales anteriores, por lo tanto, 
no hay lugar a reconocimiento del auxilio de transporte reclamado por el 
demandante por el período de tiempo entre el 2013 al 2018. 

Numeral 11.- Como apoderada del IDRD, me opongo a la prosperidad de la misma, 
por cuanto el IDRD, no le adeuda suma alguna al demandante en su calidad de 
contratista, dadas las razones expuestas en los numerales anteriores, por lo tanto, 
no hay lugar a reconocimiento del auxilio de alimentación reclamado por el 
demandante por el período de tiempo entre el 2013 al 2018. 

Numeral 12.- (sic) 13.- Me opongo a su prosperidad, por cuanto se reitera que en 
el período comprendido entre el año 2013, a 2018, entre el IDRD y el señor BRAYAN 
STICK  RUBIANO MARTINEZ, no existió una relación laboral, la relación con el 
demandante lo fue mediante contratos de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión, regidos por la Ley 80 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios, en virtud de 
lo dispuesto en el Numeral 3 del Artículo 32 de la citada Ley 80, “En ningún caso 
estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales”;  es decir, no 
ostentaba la calidad de servidor público, sino que era un particular contratado para 
desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la 
entidad 

Por lo tanto, no hay lugar a reconocimiento de horas extras, recargos, 
dominicales y festivos reclamados desde el 2013 al 2018. 

Numeral 14.- Como apoderada del IDRD, me opongo a la prosperidad de la misma, 
por cuanto el IDRD, no le adeuda suma alguna al demandante en su calidad de 
contratista, dadas las razones expuestas en el numeral anterior, por lo tanto, no hay 
lugar a reconocimiento de las cesantías reclamadas por el demandante por el 
período de tiempo entre el 2013 al 2018. 

Numeral 15.- Como apoderada del IDRD, me opongo a la prosperidad de la misma, 
por cuanto el IDRD, no le adeuda suma alguna al demandante en su calidad de 
contratista, dadas las razones expuestas en los numerales anteriores, por lo tanto, 
no hay lugar a reconocimiento de las cesantías definitivas reclamadas por el 
demandante por el período de tiempo entre el 2013 al 2018. 

Numeral 16.- Como apoderada del IDRD, me opongo a la prosperidad de la misma, 
por cuanto el IDRD, no le adeuda suma alguna al demandante en su calidad de 
contratista, dadas las razones expuestas en los numerales anteriores, por lo tanto, 
no hay lugar a reconocimiento de intereses a las cesantías reclamadas por el 
demandante por el período de tiempo entre el 2013 al 2018. 

Numeral 17.- Como apoderada del IDRD, me opongo a la prosperidad de la misma, 
por cuanto el IDRD, no le adeuda suma alguna al demandante en su calidad de 
contratista, dadas las razones expuestas en los numerales anteriores, por lo tanto, 
no hay lugar a reconocimiento de prima técnica reclamada por el demandante 
por el período de tiempo entre el 2013 al 2018. 

Numeral 18. Como apoderada del IDRD, me opongo a la prosperidad de la misma, 
por cuanto el IDRD, no le adeuda suma alguna al demandante en su calidad de 
contratista, dadas las razones expuestas en los numerales anteriores, por lo tanto, 
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no hay lugar a reconocimiento de gastos de representación reclamados por el 
demandante por el período de tiempo entre el 2013 al 2018 

Numeral 17.- (sic) Como apoderada del IDRD, me opongo a la prosperidad de la 
misma, por cuanto el IDRD, no le adeuda suma alguna al demandante en su calidad 
de contratista, dadas las razones expuestas en los numerales anteriores, por lo 
tanto, no hay lugar a reconocimiento de riesgos profesionales reclamados por 
el demandante por el período de tiempo entre el 2013 al 2018. 

Numeral 18.-(sic) Como apoderada del IDRD, me opongo a su prosperidad, por 
cuanto el IDRD, no le adeuda suma alguna al demandante por ninguno de los 
conceptos de aportes a pensión, toda vez que el artículo 3° de la Ley 797 de 2003 
modificatorio del artículo 15 de la Ley 100 de 1993 establece la afiliación 
obligatoria al Sistema General de Pensiones de todas aquellas personas 
naturales que presten servicios como contratistas para con el Estado o 
entidades o empresas del sector privado. 

A su vez, el artículo 4 de la ley en comento que modifica el artículo 17 de la Ley 100 
de 1993, indica que durante la vigencia de la relación laboral y del contrato de 
prestación de servicios, deberán efectuarse cotizaciones obligatorias a los 
regímenes del sistema general de pensiones por parte de los afiliados, los 
empleadores y contratistas con base en el salario o ingresos por prestación 
de servicios que aquellos devenguen. 

Así las cosas, es claro que en los contratos (sin importar su duración, valor o 
naturaleza) en donde esté involucrada la ejecución de un servicio por una persona 
natural en favor de una persona natural o jurídica de derecho público o privado, tales 
como contratos de obra, suministro, de arrendamiento de servicios, de prestación 
de servicios, consultoría, asesoría, es decir, el contratista deberá estar afiliado 
obligatoriamente al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones y al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud y la parte contratante deberá 
verificar la afiliación y pago de aportes.  

De conformidad con expuesto anteriormente no hay lugar a la devolución de las 
sumas solicitada por el demandante por aportes a pensión.  

Numeral 19.- Me opongo a su prosperidad, por cuanto la relación con el 
demandante durante los años de 2013 al 2018, fue mediante contratos de 
prestación de servicios, regidos por la Ley 80 de 1993, el Decreto Ley 1150 de 2007 
y sus Decretos Reglamentarios, por tanto, la Entidad no le adeuda suma alguna al 
demandante por ninguno de los conceptos de aportes a salud.  

Respecto a la obligación de cotizar al Sistema General de Seguridad Social 
Salud de los contratistas personas naturales, el inciso 1° del artículo 23 del 
Decreto 1703 de 2002, señala que en los contratos en donde esté involucrada la 
ejecución de un servicio por una persona natural en favor de una persona natural o 
jurídica de derecho público o privado, tales como contratos de obra, de 
arrendamiento de servicios, de prestación de servicios, consultoría, asesoría, la 
parte contratante deberá verificar la afiliación y pago de aportes, al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud. 

De otra parte, se aclara que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 50 de 
la Ley 789 de 2002, que dispuso la celebración, renovación o liquidación por parte 
de un particular, de contratos de cualquier naturaleza con entidades del sector 
público requerirá para el efecto, del cumplimiento por parte del contratista de sus 
obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones, en este 
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sentido una de las obligaciones que cumplió el señor BRAYAN STICK RUBIANO 
MARTINEZ, como contratista del IDRD, fue la de realizar aportes al Sistema 
General de Salud y aportes a pensiones, como independiente. 

De igual manera, el inciso 1 del artículo 26 de la Ley 1393 de 2010, prevé que la 
celebración y cumplimiento de las obligaciones derivadas de contratos de prestación 
de servicios estará condicionada a la verificación por parte del contratante de la 
afiliación y pago de los aportes al Sistema de Protección Social. 

De otra parte, el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se 
introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se 
dictan otras disposiciones generales sobre contratación con recursos públicos”,ha 
establecido lo siguiente: 

“ARTÍCULO 23. DE LOS APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD 

SOCIAL. El inciso segundo y el parágrafo lo del artículo 41 de la Ley 80 

“Artículo 41 

(…) 

Para la ejecución se requerirá de la aprobación de la garantía y de la 
existencia de las disponibilidades presupuestales correspondientes, salvo 
que se trate de la contratación con recursos de vigencias fiscales futuras de 
conformidad con lo previsto en la ley orgánica del presupuesto. El 
proponente y el contratista deberán acreditar que se encuentran al día en el 
pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social 
Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar. cuando corresponda. 

PARÁGRAFO lo. El requisito establecido en la parte final del inciso segundo 
de este artículo deberá acreditarse para la realización de cada pago derivado 
del contrato estatal. 

El servidor público que sin justa causa no verifique el pago de los aportes a 
que se refiere el presente artículo, incurrirá en causal de mala conducta, que 
será sancionada con arreglo al régimen disciplinario vigente.” 

De conformidad con expuesto anteriormente no hay lugar a la devolución de las 
sumas solicitada por el demandante por aportes a salud.  

Numeral 20.- Me opongo a esta declaración, se precisa que sobre el tema de 
prescripción trienal deberá estarse a los parámetros señalados por el Consejo de 
Estado en los últimos pronunciamientos efectuados sobre el tema, señalados en la 
Sentencia de Unificación de Jurisprudencia - SUJ-025-CE-S2-2021 del  9 de 
septiembre de 2021, Sala de lo Contencioso Administrativa Sección Segunda- 
Consejo de Estado radicado 05001-23-33-000-2013-01143-01 (1317-2016). 

Numeral 21.- Me opongo a su prosperidad, por cuanto la relación durante los años 
2013, al 2018, con el demandante fue mediante contratos de prestación de servicios 
de apoyo a la gestión, regidos por la Ley 80 de 1993, el Decreto Ley 1150 de 2007 
y sus Decretos Reglamentarios, por lo tanto, los beneficios laborales reclamados no 
le son aplicables.  

Numeral 22.- Me opongo a su prosperidad, por cuanto se reitera la relación con el 
demandante durante los años 2013, al 2018, fue mediante contratos de prestación 
de servicios de apoyo a la gestión, regidos por la Ley 80 de 1993, el Decreto Ley 
1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios, por lo tanto, los derechos laborales 
reclamados no le son aplicables y menos aún el pago de los intereses reclamados.  
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III. FRENTE A LOS HECHOS. 

 

HECHO PRIMERO: No es cierto, el demandante no laboró en el Instituto Distrital, 

de acuerdo con la información que arroja el aplicativo oficial 

https://www.idrd.gov.co/SIM/CertificacionContratos/generador bajo la modalidad de 

prestación de servicios estuvo vinculado en la Entidad conforme los contratos de 

prestación de servicios que se relacionan a continuación:  

  

N° CONTRATO  INICIO  FIN 

1 CPS 1766-2013 21 DE AGOSTO DE 2013 
30 DE DICIEMBRE DE 

2013 

2 CPS 1285-2014 17 DE FEBRERO DE 2014 
16 DE DICIEMBRE DE 

2014 

3 CPS 0291-2015 9 DE FEBRERO DE 2015 8 DE JUNIO DE 2015 

4 CPS 2689-2015 23 DE JUNIO DE 2015 

10 DE DICIEMBRE DE 
2015. Con suspensión  

Desde 26 de noviembre 
hasta el 18 de enero de 

2016. 

5 CPS 1106-2016 18 DE MARZO DE 2016 

2 DE JULIO DE 2016. Con 
suspensión  

Desde 18 de junio de 2016 
hasta el 5 de julio de 2016. 

6  CPS 2831-2016 27 DE JULIO DE 2016 

 
 

SUSPENDIDO EL 26 DE 
NOVIEMBRE DE 2016 
AL 31 DE ENERO DE 

2017. TERMINACION 22 
DE MARZO DE 2017 

7 CPS 1470-2017 4 DE ABRIL DE 2017 
6 DE DICIEMBRE DE 

2017 

8 CPS 1185-2018 2 DE FEBRERO DE 2018 15 DE JUNIO DE 2018 

9 CPS 2395-2018 16 DE JULIO DE 2018 
2 DE DICIEMBRE DE 

2018 

El IDRD, como entidad pública del orden Distrital del sector descentralizado para el 
cumplimiento de las funciones asignadas por el Concejo de Bogotá, celebra 
contratos estatales, dentro de los cuales se encuentran los de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión.  

Con el fin de desarrollar el proyecto de rendimiento deportivo, y cumplir las metas 
trazadas en el proyecto “Jornada Escolar 40 Horas Semanales”, el que debía contar 
con instructores en los centros educativos de la capital por lo que era conveniente 
para la entidad adelantar procesos contractuales tendientes a contratar personal 
calificado y experimentado en cada una de las disciplinas deportivas, por tanto los 
contratos suscritos con el demandante, se suscribieron con cargo al presupuesto de 
la Subdirección Técnica de Recreación y Deporte del IDRD, y fueron ejecutados con 
cargo a proyectos  de inversión específicos tales como el de: “Jornada Escolar 40 
Horas Semanales”, y  “Tiempo Escolar Complementario”.    

Dentro de los documentos que soportan la contratación se encuentra el “Estudio de 
Conveniencia y Oportunidad”, que justifican la contratación, que no es otra, que la 
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de cumplir con la misión de la entidad, desarrolladas en centros educativos de la 
ciudad de Bogotá D.C, contrato, acta de iniciación.   

Desde el punto de vista de la contratación administrativa quien celebra el contrato 
no ejecuta “labores” sino obligaciones que están orientadas al cumplimiento del 
objeto.  

Así las cosas, el señor BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ, desde el 22 de 
agosto de 2013, suscribió sendos contratos de prestación de servicios con el IDRD, 
cuyos objetos estuvieron encaminado a “Prestar sus servicios de apoyo como 
INSTRUCTOR DE FUTBOL DE SALON, para realizar sesiones de clase a los 
alumnos, con cargo al Proyecto Jornada Escolar 40 horas”, y “Tiempo Escolar 
Complementario” y “FORMADOR DEPORTIVO”, objetos que siempre fueron 
desarrollados en diferentes Instituciones Educativas Distritales según su 
programación y  suspendidos en la época de vacancia escolar de las instituciones 
educativas, a solicitud del mismo demandante.   

Adicionalmente a lo anterior es preciso informar al despacho que la supervisión de 
los contratos fue realizada por el Consorcio APPLUS GESTION SOCIAL, quien 
efectuó Interventoría técnica, Administrativa, Financiera, Jurídica y de Gestión 
Social al proyecto Jornada Escolar 40 Horas Semanales, según el contrato No.1582 
de 2013, suscrito entre el Instituto Distrital de Recreación y Deporte y el Consorcio 
Applus Gestión Social.  
 

HECHO SEGUNDO: No es cierto, el señor BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ, 

no laboró en la entidad, su vinculación fue mediante contratos de prestación de 

servicios, los cuales no fueron ininterrumpidos como lo manifiesta el demandante 

en este hecho, como se puede evidenciar en la tabla siguiente existió período de 

tiempo entre la finalización de un contrato y la suscripción del siguiente:  

 

Se precisa de una parte que el concepto de solución de continuidad deviene del 
artículo 60 del decreto 1042 de 1978 “Por el cual se establece el sistema de 
nomenclatura y clasificación de los empleos de los ministerios, departamentos 
administrativos, superintendencias, establecimientos públicos y unidades 
administrativas especiales del orden nacional, se fijan las escalas de remuneración 
correspondientes a dichos empleos y se dictan otras disposiciones”, que señala: 

“Artículo 60º.- Del pago proporcional de la prima de servicio. Cuando el 

funcionario no haya trabajado el año completo en la misma entidad tendrá 

derecho al pago proporcional de la prima, en razón de una doceava parte 

por cada mes completo de labor y siempre que hubiere servido en el 

organismo por lo menos un semestre. 

No obstante lo dispuesto en el presente artículo, cuando un funcionario pase 

del servicio de una entidad a otra, el tiempo laborado en la primera se 

N° CONTRATO INICIO FIN

1 CPS 1766-2013 22 DE AGOSTO DE 2013 31 DE DICIEMBRE DE 2013
31 DE DICIEMBRE DE 2013 AL 17 DE FEBRERO 

DE 2014 
1 mes, y 14 días

2 CPS 1285-2014 17 DE FEBRERO DE 2014 16 DE DICIEMBRE DE 2014
16 DE DICIEMBRE DE 2014 AL 9 DE FEBRERO 

DE 2015
1 mes, y 21 días

3 CPS 0291-2015 9 DE FEBRERO DE 2015 8 DE JUNIO DE 2015 8 DE JUNIO DE 2015 AL 23 DE JUNIO DE 2015 15 días 

4 CPS 2689-2015 23 DE JUNIO DE 2015 10 DE DICIEMBRE DE 2015
10 DE DICIEMBRE DE 2015 AL 18 DE MARZO 

DE 2016
3 meses, y 8 días

5 CPS 1106-2016 18 DE MARZO DE 2016 2 DE JULIO DE 2016 2 DE JULIO DE 2016 AL 27 DE JULIO DE 2016 25 días 

6  CPS 2831-2016 27 DE JULIO DE 2016 17 DE ENERO DE 2017 17 DE ENERO DE 2017 AL 4 DE ABRIL DE 2017 2 meses, y 16 días

7 CPS 1470-2017 4 DE ABRIL DE 2017 6 DE DICIEMBRE DE 2017
6 DE DICIEMBRE DE 2017 AL 2 DE FEBRERO DE 

2018
1 mes, y 24 días

8 CPS 1185-2018 2 DE FEBRERO DE 2018 22 DE JUNIO DE 2018 22 DE JUNIO DE 2018 AL 17 DE JULIO DE 2018 24 días

9 CPS 2395-2018 17 DE JULIO DE 2018 30 DE NOVIEMBRE DE 2018

TIEMPO TRANSCURRIDO
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computará para efectos de la liquidación de esta prima, siempre que no haya 

solución de continuidad en el servicio.  

Se entenderá que hubo solución de continuidad cuando medien más 

de quince días hábiles entre el retiro de una entidad y el ingreso a otra” 

En materia de contratación estatal, no se alude a la solución de continuidad ya que 
cada uno de los contratos que suscribió el demandante, son autónomos, por lo 
tanto, son independientes uno de otro, conforme a los estudios previos o términos 
de referencia así como al estudio de conveniencia y oportunidad. De otra parte, cada 
contrato está supeditado a un certificado de disponibilidad presupuestal que 
garantiza los recursos con los que se cubre el valor pactado durante la vigencia del 
mismo. 

Por tanto, no es cierto lo afirmado en este hecho por el demandante.  

HECHO TERCERO: No es cierto, el señor BRAYAN STICK RUBIANO 
MARTINEZ, no cumplía horario de trabajo como quiera que los colegios del Distrito, 
en los cuales ejecutó los objetos contractuales quedan fuera del perímetro de la 
sede administrativa del IDRD.  

Acorde con lo anterior, el demandante debía coordinar la ejecución de los objetos 
contratados con el supervisor y/o interventor de contrato, de acuerdo con la 
programación establecida en cada una de las Instituciones Educativas Distritales 
asignadas, que corresponde a algunos días específicos y horarios específicos, para 
lo cual debía presentar una propuesta de trabajo con un planeador anual establecido 
por semanas de trabajo, tal y como se evidencias en los informes de actividades  
presentadas por el mismo demandante en cada uno de los contratos  y avaladas 
por el supervisor y/o interventor asignados en cada vigencia y que hacen parte de 
los expedientes contractuales que se aportan con la presente contestación.  

HECHO CUARTO: No es cierto, lo manifestado por el demandante en este hecho, 
el cargo de coordinadores no existe en la planta de personal del Instituto Distrital 
de Recreación y Deporte IDRD, ahora bien, se precisa que para cada uno de los 
contratos suscritos entre el demandante y el IDRD, existió diferentes supervisores 
tal y como se expuso en precedencia, entre ellos CONSORCIO APPLUS GESTION 
SOCIAL, según el contrato de Interventoría No.1582 de 2013 celebrado con el 
IDRD, cuyo objeto fue: “REALIZAR LA INTERVENTORUA TECNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURIDICA Y DE GESTION SOCIAL AL 
PROYECTO JORNADA ESCOLAR 40 HORAS SEMANALES.”  

HECHO QUINTO: No es cierto, es de aclarar que, para verificar el cumplimiento 
de las obligaciones en todo contrato estatal, se establece la SUPERVISION, que 
consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico 
sobre el cumplimiento del objeto contratado y las obligaciones pactadas.  

Sobre el particular, es importante tomar en consideración que el artículo 83 de la 
Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública”, en relación con la supervisión e 
interventoría contractual, dispone lo siguiente: 

“Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de 

actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, las 
entidades públicas están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución 
del objeto contratado a través de un supervisor o un interventor, según corresponda.  
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La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 

contable y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por 

la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados. Para 

la supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a través de los 

contratos de prestación de servicios que sean requeridos” 

De acuerdo con lo anterior, el hecho de que se realice seguimiento a la ejecución 
del contrato, bajo ninguna circunstancia puede considerarse como subordinación, 
toda vez que una y otra tienen una naturaleza absolutamente distinta.  

Así mismo, tampoco es cierto, el cumplimiento de horario aludido por el 
demandante, pues se reitera lo manifestado a través de esta contestación, que  el 
demandante debía coordinar la ejecución de los objetos contratados con el 
supervisor y/o interventor de contrato, de acuerdo con la programación establecida 
en cada una de las Instituciones Educativas Distritales asignadas, que corresponde 
a algunos días específicos y horarios específicos, para lo cual debía presentar una 
propuesta de trabajo con un planeador anual establecido por semanas de trabajo. 
 

HECHO SEXTO:  Es cierto conforme a las siguientes salvedades: De 

conformidad con las evidencias que se encuentran vinculadas en el expediente 

virtual de cada contrato de prestación de servicios, relacionados en el numeral 2 del 

presente documento, la institución a que hace referencia es la Institución Educativa 

Distrital Cultura Popular en algunas de sus sedes y era intervenida por los proyectos 

de inversión del IDRD Jornada Escolar 40 Horas Semanales y Tiempo Escolar 

Complementario, estos realizaban la intervención de diferentes Instituciones de 

Educación Distrital en Bogotá, con el objetivo de realizar la atención a los escolares 

inscritos en estos proyectos con el fin de cumplir con las metas establecidas en el 

proyecto de inversión.  

Ahora bien, en cuanto a la ejecución del objeto de los contratos suscritos por el 

contratista y sus respectivas obligaciones, estas no estaban asignados de manera 

permanente a una sola institución de educación distrital, ya que su asignación se 

realizaba conforme con la distribución realizada por la coordinación operativa del 

proyecto, en donde se establecían las necesidades en cuanto al centro de interés y 

la institución de educación distrital a atender por parte del contratista. Las 

Instituciones de Educación Distrital eran asignadas conforme con los pactos de 

cobertura establecidos con ellas y con el aval de la Secretaría de Educación Distrital, 

en donde se definía la cantidad de estudiantes a atender y los centros de interés 

que requerían intervención, pero no hacen parte del Instituto Distrital de Recreación 

y Deporte. 

 

HECHO SEPTIMO:  No es cierto. Los contratos u órdenes de prestación de 

servicios eran suscritos por el contratista y el Ordenador del Gasto establecido en 

cada contrato, para el caso puntual los contratos suscritos por el demandante fueron 

suscritos por el  Subdirector Técnico de Recreación y Deportes, en su calidad de 

ordenador del gasto, quien selecciona el personal contratista, por lo tanto la función 

del  Subdirector de Contratación, no era la de otorgar los contratos como lo 

manifiesta el demandante en el hecho, su  función es la de asesorar a las diferentes 

dependencias  de la entidad en temas relacionados con la actividad contractual, de 

acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente y adelantar el trámite contractual 

previamente solicitado por los ordenadores del gasto.  
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HECHO OCTAVO: Es cierto parcialmente, la petición se recibió en el IDRD el 05 

de agosto de 2020, con el requerimiento “Solicitud pago de acreencias laborales por 

concepto de prestaciones sociales no pagas por el tiempo laborado en la entidad, 

esto es, desde el año 2013 al año 2018, en formato de oficina de peticiones, quejas 

y reclamos, radicado en el Sistema de Información Documental ORFEO del IDRD 

bajo el número 20202100132242 del 12 de agosto de 2020.  (VER ANEXO)”.  

 

HECHO NOVENO:  Es cierto parcialmente, el Dr. Mario Giovanny Monroy 

Hernández en su calidad de Subdirector Técnico de Recreación y Deportes dio 

contestación a la petición el 22 de septiembre de 2020 bajo el Rad. 

20205000106281, en la cual se le manifestó entre otras cosas:  

“(…)  

Por lo expuesto, se considera que no hay lugar a acceder a lo pretendido en su 

solicitud, estos es, que se deniega el reconocimiento y pago de las acreencias 

laborales requeridas, por cuanto, se reitera, entre el INSTITUTO DISTRITAL DE 

RECREACIÓN Y DEPORTE y el señor BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ , no 

existió vínculo laboral alguno, pues los contratos de prestación de servicios 

profesionales de carácter administrativo suscritos entre las partes no generan ese tipo 

de vinculación, ni prestaciones sociales o débitos salariales, lo que existió fue una 

relación contractual en los términos de la Ley 80 de 1993 y sus Decretos 

Reglamentarios. 

Finalmente, se precisa que en cada uno de tales contratos se consagró la cláusula 

del valor del mismo y su forma de pago; así las cosas, el Instituto Distrital de 

Recreación y Deporte, canceló en su totalidad los valores acordados entre las partes, 

en cada uno de los contratos suscritos, lo cual se verifica con los comprobantes de 

pago efectuados y que hacen parte integral del expediente de cada uno de estos.” 

De lo anteriormente transcrito se concluye que la respuesta no contiene la anotación 

señalada por el demandante “contra la cual no procedía recurso alguno”.  

IV. EXCEPCIONES. 

Para que la Señora Juez las tenga en cuenta al momento de fallar, presento las 
siguientes excepciones, para desvirtuar el derecho alegado por el demandante en 
contra del Instituto Distrital de Recreación y Deporte -IDRD. 

A) DE FONDO 

1- INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE CONFIGURAN UN PRESUNTO 
CONTRATO REALIDAD.  

Se propone esta excepción, como quiera que el apoderado del demandante plantea 
en sus pretensiones que como consecuencia de la nulidad del acto administrativo 
contenido en el oficio No. 20205000106281 del 22 de septiembre de 2020, que negó 
el reconocimiento del vínculo laboral y pago de emolumentos salariales, 
prestacionales, indemnizaciones y seguridad social, se declare  la existencia del 
vínculo laboral entre su poderdante BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ y el 
INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE, desde el año 2013 al 
2018. E igualmente en la narración de los hechos y fundamentos fácticos y legales, 
están encaminados a señalar que entre las partes existió un contrato realidad. 

Sea lo primero precisar, que el código Laboral -sustantivo del Trabajo, y la Ley Civil 
es clara al definir que en un contrato, las obligaciones nacen del concurso real de 
voluntades de dos o más personas, relativo a un servicio, materia, proceder o cosa; 
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con efectos jurídicos, y para el caso que nos ocupa dicho acuerdo de voluntades se 
celebró entre el IDRD y el señor Brayan Stick Rubiano Martínez, al suscribir los 
diversos contratos de prestación de servicios profesionales, denominados en la ley 
80 y sus Decretos reglamentarios. 

Téngase en cuenta que la manifestación de voluntad emitida por el contratista 
estaba dirigida a perfeccionar unos contratos de prestación de servicios y de 
acuerdo con lo señalado en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, en 
ningún caso dichos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se 
celebrarán por el término previsto por la entidad. 

En virtud de lo anterior y dando cumplimiento a la normatividad que rige la 
Contratación Estatal, en cada una de las etapas de los contratos de prestación de 
servicios, el IDRD adelantó las siguientes actuaciones y verificó la documentación 
pertinente, dependiendo su duración, tal y como se describe en el formato anexo en 
las pruebas documentales (Lista de verificación de Documentos contractuales), 
formato perteneciente a la adquisición de bienes y servicios V-1 del Sistema de 
Gestión de Calidad de la entidad.  

Ahora bien, se tiene que para que se dé una relación laboral, se debe dar 
cumplimiento de los elementos que lo constituyen así: 

1.- La actividad personal del trabajador, es decir, realizada por sí mismo. 

2.- La continuada subordinación o dependencia del trabajador respecto del 
empleador. 

3.- Un salario como retribución del servicio. 

En el presente caso, los elementos configurativos de la relación laboral no se 
establecieron, si bien es cierto, el señor Brayan Stick Rubiano Martínez, suscribió 
contratos de prestación de servicios con el Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte, su ejecución y  cumplimiento de las obligaciones contractuales emanadas 
de los mismos, se ejecutaron en diferentes establecimientos educativos oficiales del 
Distrito Capital, dichos contratos estuvieron regidos en todas sus etapas por la Ley 
80 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios y que en ningún momento manifestó su 
inconformidad frente a los mismos. 

Así las cosas, seguidamente se analizará cada uno de tales elementos:  
 
1.- Prestación personal del servicio: Se tiene que el demandante prestó sus 
servicios profesionales al Instituto, para apoyar el desarrollo del proyecto 
“JORNADA ESCOLAR 40 HORAS SEMANALES”, el proyecto estuvo dirigido a 
niños, niñas y adolescente del sector educativo residentes en el Distrito Capital, que 
se encontraban en el rango de edad comprendido entre los 6 y 17 años vinculados 
a Centros Educativos oficiales de Bogotá. 
 
El objetivo general de este proyecto fue implementar y desarrollar el proyecto 
Jornada Escolar 40 Horas en las Instituciones Educativas Distritales, mediante la 
intervención y fortalecimiento de los Centros de Interés en el eje temático de 
Deporte, Recreación y Actividad Física, dirigidos sistemáticamente y mediante 
procesos pedagógicos a la comunidad escolar, enmarcado en el plan de gobierno 
Distrital de 2012-2015 y conforme al Decreto Distrital 546 de 2015 “Por el cual se 
adoptan unas políticas educativas en el Distrito Capital”. 
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Por lo anterior, era conveniente para la entidad adelantar procesos contractuales 
tendientes a contratar personal calificado y experimentado en cada una de las 
disciplinas deportivas, dichos contratos se suscribieron con cargo al presupuesto de 
la Subdirección Técnica de Recreación y Deporte del IDRD, que ejecutó el proyecto 
de inversión relacionado: “Jornada escolar 40 Horas semanales”.   

Así mismo el demandante prestó sus servicios profesionales al Instituto, para apoyar 
el desarrollo del proyecto “TIEMPO ESCOLAR COMPLEMENTARIO”, enmarcado 
en el Plan de Gobierno Distrital del 2016-2019. El Proyecto Tiempo escolar 
complementario es una estrategia pedagógica, que buscaba mejorar la calidad de 
la educación en el Distrito Capital, promoviendo la equidad a través de la 
implementación de sesiones de clase de actividad física y deportes, como 
herramienta en la formación integral de los escolares. Las actividades de deporte y 
actividad física se desarrollaron y/o ejecutaron en las Instituciones Educativas 
Distritales y en los escenarios del Sistema Distrital de Parques de la ciudad. 

El proyecto de inversión Formación de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, en las 
disciplinas deportivas priorizadas en el marco de la Jornada Escolar 
Complementaria en Bogotá, benefició a niños, niñas, adolescentes y jóvenes de las 
Instituciones Educativas Distritales en 17 localidades de Bogotá. 

Este proyecto de inversión del IDRD ofreció la enseñanza de 35 deportes como 
centros de interés a los escolares de las Instituciones Educativas Distritales inscritas 
por medio de un pacto de cobertura, asignando formadores especializados en 
deporte y actividad física, orientados y apoyados por un equipo pedagógico y uno 
social que refuerza los conceptos y pedagogías necesarias para una intervención 
efectiva en los estudiantes beneficiados. 

2.- Respecto a la supuesta subordinación y dependencia: Sobre este aspecto 
es preciso señalar que las entidades públicas tienen la obligación de vigilar de 
manera permanente la correcta ejecución de los contratos que hayan celebrado, ya 
sea por intermedio de un supervisor o interventor, lo cual en ningún momento 
significa que se esté dando una relación de subordinación como lo pretende 
demostrar la parte demandante y el cual es requisito necesario para que se 
configure una relación laboral. 

De otra parte, es importante resaltar un aspecto fundamental de la contratación, en 
cuanto a que está orientada al cumplimiento de unas metas, objetivos y planes por 
lo tanto, cuando la entidad establece la manera cómo se alcanzaran, no genera que 
quienes presten servicios por contratos se controviertan en subordinados, ya que 
su logro implica que el recurso humano, sin distinción conozca el funcionamiento y 
hacia dónde va la entidad. 

Ninguna entidad estatal contrata personas naturales cuyas obligaciones no estén 
orientadas a satisfacer las necesidades de los ciudadanos y ello no significa que se 
pierda la noción de autonomía del contrato de prestación de servicios cuando se 
adoptan medidas ya sea por el Sistema de Gestión de Calidad o por mandato legal.  

Ahora bien, teniendo en cuenta que la subordinación es un concepto abstracto que 
se manifiesta de forma distinta según cuál sea la actividad y el modo de prestación 
del servicio, debe ser abordado su análisis teniendo en cuenta los indicios de la 
subordinación consolidados por la reiterada jurisprudencia del Consejo de Estado  
y en especial las circunstancias señaladas en la sentencia de Unificación SUJ-
025-CE-S2-2021 del  9 de septiembre de 2021,  entre los que se destacan: “i) el 
lugar de trabajo, ii) el horario de labores, iii) la dirección y control efectivo de las 
actividades a ejecutar, en el que debe probar el demandante es su inserción en el 
círculo rector, organizativo y disciplinario de la entidad de manera que demuestre 
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que esta ejerció una influencia decisiva sobre las condiciones en que llevó a cabo 
el cumplimiento de su objeto contractual. iv) Que las actividades o tareas a 
desarrollar correspondan a las que tiene asignadas los servidores de planta, 
siempre y cuando se reúnan los elementos configurativos de la relación laboral”.     

Así las cosas al examinar si se cumplen cada uno de estos indicios señalados en 
precedencia, para  al caso particular del demandante, podemos concluir que no se 
cumplen los elementos de la subordinación, toda vez que: i) el objeto contractual 
fue ejecutado fuera de la sede administrativa del IDRD, en centros educativos 
oficiales del Distrito Capital, que se encuentran bajo la administración de la 
Secretaría de Educación Distrital, en la que tenía total autonomía e independencia 
para desarrollar el objeto contractual. ii) el demandante ejecutó el objeto contractual 
por horas de sesión de clases sin exceder 36 sesiones al mes, lo que desvirtúa el 
cumplimiento de un horario similar a los funcionarios de planta del IDRD. 

De otra parte, dentro de las denominaciones de los diferentes empleos que 
conforman la planta de personal del Instituto Distrital de Recreación y Deporte, para 
los años 2013 a 2018, no existe un cargo que se identifique como “Docente 
Formador”, razón por la que no es posible homologarlo con alguno de los empleos 
existentes en ese período, tal y como así lo certifica el Subdirector Administrativo y 
Financiero del Instituto Distrital de Recreación y Deporte, que se anexa a la presente 
contestación.  

En concordancia con lo referido anteriormente, en el presente asunto, lo que se 
surtió fue el cumplimiento de obligaciones derivadas de los contratos de prestación 
de servicios y por tanto, no puede deducirse un nivel de subordinación por parte del 
demandante respecto del Instituto, pues nunca estuvo sometido al cumplimiento 
estricto de órdenes impartidas por algún superior jerárquico; al contrario, se trató 
siempre de una relación de coordinación de las actividades encomendadas, que 
nacieron como es lógico, del desarrollo y ejercicio de la supervisión que en cada 
uno de dichos contratos tuvo que adelantar la Entidad, para verificar el cumplimiento 
de las obligaciones pactadas. 

Adicionalmente a lo anterior es preciso informar al despacho que la supervisión de 
los contratos suscritos entre 2013 y 2016 fue realizada por el Consorcio APPLUS 
GESTION SOCIAL, quien efectuó Interventoría técnica, Administrativa, Financiera, 
Jurídica y de Gestión Social al proyecto Jornada Escolar 40 Horas Semanales, 
según el contrato No.1582 de 2013, suscrito entre el Instituto Distrital de Recreación 
y Deporte y el Consorcio Applus Gestión Social y para los demás contratos fue 
asignado diferentes supervisores.  

3.- Salario como retribución.  En los contratos de prestación de servicios suscritos 
con el demandante, se pactó el pago de unos honorarios como contraprestación de 
los servicios prestados por el señor Brayan Stick Rubiano Martínez, y conforme los 
lineamientos contractuales que fueron pactados por las partes en cada uno de los 
contratos, es preciso aclarar que dicho valor se cancelaba por sesiones de 
clases ejecutadas cuyo valor por hora se establecía en cada contrato y las que 
no podían exceder de treinta y dos (32) sesiones de clases durante el mes, tal 
y como así se evidencia en las diferentes minutas de los contratos suscritos 
con el demandante.  

De lo anterior se concluye, que entre el demandante y la Entidad que represento, 
se suscribieron diferentes contratos de prestación de servicios, esto es, contratos 
estatales regidos en cada una de sus etapas por la Ley 80 de 1993 y sus decretos 
reglamentarios y no una relación legal y reglamentaria como pretende el 
demandante, lo que resulta a todas luces, un imposible jurídico, pues los empleos 
públicos son creados en ejercicio de una función reglada como corresponde a un 
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estado de derecho como el Colombiano; y así se debe obrar dentro del marco de 
las normas constitucionales y legales con respecto a la creación, clasificación, 
nomenclatura de cargos y sistema salarial. 

De modo que el empleo público (situación legal y reglamentaria) no puede surgir de 
cualquier manera, y mucho menos a virtud de una relación contractual, pues, como 
lo ha explicado la jurisprudencia Colombiana, “el principio de la primacía de la 
realidad sobre las formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones 
laborales, no puede llevar a desconocer los elementos esenciales que se exigen 
para que una persona acceda a la función pública en la modalidad estautaria “ (sent. 
C-555 de 1994).  

De acuerdo con lo anterior, no puede aspirarse a que los efectos de una figura sean 
idénticos a los de otra, so pretexto del principio de igualdad, porque cada realidad 
es fuente de obligaciones bien diferenciadas por el derecho positivo, por haberse 
regulado por ordenamientos distintos; razón por la cual surge como corolario 
obligado que los conflictos de interés que aparezcan deben medirse de conformidad 
con la normatividad pertinente, que no por un mismo rasero, pretendiendo una 
inexistente semejanza, de acuerdo con lo expuesto resulta imposible.  

Teniendo en cuenta que dada la naturaleza del objeto contratado y conforme las 
razones expuestas me permito solicitar respetuosamente al Despacho, se sirva 
declarar prosperidad de la excepción formulada y denegar las pretensiones de la 
parte actora. 

2. LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EXPEDIDOS POR EL IDRD. 

Todos y cada uno de los actos administrativos expedidos por el Instituto gozan de 
presunción de legalidad. 

El acto administrativo definido como la manifestación de voluntad de la 
administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando 
o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de éstos, tiene como 
presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto por las garantías 
y derechos de los administrados. 

Por estas razones, éste se presume legal hasta tanto no se haya desvirtuado su 
legalidad por motivos de ser proferido por autoridad sin competencia para tal fin, 
falsa motivación, con desconocimiento del derecho de audiencias y defensa, o con 
desviación de las atribuciones propias del funcionario o corporación que los profirió. 

Con relación al principio de legalidad ha dicho la doctrina 

“…podemos decir que el principio de legalidad consiste en que la 

administración está sujeta en su actividad al ordenamiento jurídico, es decir, 
que todos los actos que dicte y las actuaciones que realice deben respetar 
las normas jurídicas superiores”.  

En el mismo sentido la Jurisprudencia del Honorable Tribunal de Cundinamarca – 
Sección Segunda, señala que los actos administrativos deben no solo presumirse 
legales, sino expedidos de buena fe. De tal suerte que quien afirme lo contrario debe 
dar prueba de ello. 

Se concluye entonces que el demandante no demostró que a dicho acto le faltara 
requisito alguno que la ley prescriba para su validez, ni que exista causa ilícita que 
genere su nulidad, ni vicio alguno que produzca nulidad relativa, y menos aún que 
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como consecuencia de los resultados favorables de ésta el restablecimiento en su 
derecho.  

Ahora bien, teniendo en cuenta los argumentos anteriormente expuestos, se tiene 
que el IDRD no incurrió en causal de ilegalidad alguna, que conlleve a declarar la 
nulidad de ninguno de los actos administrativos expedidos. 

Toda vez que la entidad que represento dio cumplimiento a la Ley y no quebrantó 
norma superior alguna y en gracia de discusión, respetuosamente solicito a la 
señora Juez, declarar probada la legalidad del Acto Administrativo expedido por el 
Instituto. 

3- COBRO DE LO NO DEBIDO. 

En el presente caso, primeramente, pretende la parte actora que se le cancelen 
diferentes sumas de dinero por concepto de prestaciones y factores salariales 
emanados de una presunta relación laboral. 

Resaltando la inexistencia de la relación laboral, se tiene que el IDRD, suscribió con 
el señor, BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ, diferentes contratos de prestación 
de servicios, que estuvieron enfocados a: “Prestar sus servicios de apoyo como 
instructor del centro de interés asignado, para realizar las sesiones de clase a los 
usuarios y/o alumnos, con cargo al proyecto Jornada Escolar 40 horas Semanales” 
y “Prestar sus servicios de apoyo como FORMADOR DEPORTIVO CATEGORIA C 
de acuerdo con los grupos asignados, para dirigir y desarrollar los Procesos 
formativos a los usuarios y/o alumnos”. 

Los contratos fueron suscritos teniendo en cuenta que en la plata de personal de la 
entidad el cargo de docente formador e instructor deportivo no existe. 

La Ley 80 de 1993 en su artículo 32, desarrolló lo relativo a los contratos estatales, 
consagrando en el numeral 3° lo relativo a los contratos de prestación de servicios, 
que fue la modalidad utilizada por la entidad que represento a fin de obligarse con 
el aquí demandante. 

En consecuencia, durante el tiempo que el demandante prestó sus servicios al 
Instituto, lo hizo siempre en calidad de contratista, es decir, que la relación que 
surgió entre las partes fue de carácter contractual, con la finalidad de cubrir la 
inexistencia y insuficiencia de personal. 

Se aclara que los contratistas al momento de la celebración de los contratos, 
conocen de antemano las condiciones y las características que encierra una 
relación de tipo contractual, de forma que saben que el tiempo de duración no es 
indefinido, que la contraprestación por el servicio corresponde a unos honorarios, 
que el pago de los aportes a la seguridad social corre por su cuenta, pero además 
son conscientes que una vez que se cumpla el término previsto en el contrato, la 
administración no se encuentra obligada a suscribir un nuevo contrato, dado que no 
puede perderse de vista que la temporalidad es una de las características del 
contrato de prestación de servicios; con dichas características el señor Brayan Stick 
Rubiano Martínez, suscribió los contratos de prestación de servicios y se obligó con 
lo consagrado en el clausulado de los mismos, no se entiende por qué ahora viene 
a demandar situaciones ajenas a la voluntad por él emitida al momento de obligarse.  

A su turno cabe resaltar, que la vinculación de empleados públicos -que es la calidad 
que ostentan los servidores de esta Entidad- se produce por intermedio de un acto 
condición, (legal y reglamentario) como lo es un acto administrativo de 
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nombramiento y su respectiva posesión y los servicios prestados por un contratista 
son contratados a través de órdenes y / o contratos de prestación de servicios. 

La Corte Constitucional en sentencia C-555/94 ha dicho: 

“(…) No se tiene en cuenta cabalmente que el hecho de trabajar al servicio 

del Estado no puede en ningún caso conferir “status de empleado público” 
sujeto a un específico régimen legal y reglamentario. El principio de la 
supremacía de la realidad sobre las formalidades establecidas por los sujetos 
de las relaciones laborales, no tiene, adicionalmente el alcance de excusar 
con la mera protección efectiva del trabajo, la omisión del cumplimiento de 
los requisitos constitucionales y legales previstos para acceder a la función 
pública que, en la modalidad estatutaria, son el nombramiento y la posesión, 
los que a su vez presuponen la existencia de un determinado régimen legal y 
reglamentario, una planta de personal y la correspondiente disponibilidad 
presupuestal. No se reúnen las exigencias Ad Sustancian para que se 
adquiera la condición de empleado público”.  

Teniendo en cuenta que la vinculación del demandante obedeció a la suscripción 
de unos contratos de prestación de servicios y que de ellos no se derivan 
obligaciones de carácter salarial ni prestacional, no es viable acceder a pagar lo 
solicitado por la parte actora toda vez que, no existe fuente formal del cual se deriven 
dichas obligaciones generándose así un cobro de lo no debido, especialmente si se 
observa que la entidad que represento dio cabal cumplimento a las obligaciones 
contractuales emanadas de los diversos contratos de prestación de servicios 
suscritos con el demandante, más si se tiene en cuenta que no obra en los contratos, 
documentos en los que se evidencie reclamaciones por el no pago de sus 
honorarios. 

Por las razones expuestas me permito solicitar a la señora Juez, se sirva al 
momento de proferir sentencia, declarar probada esta excepción a favor de mi 
representado INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE- IDRD. 

4. PRESCRIPCIÓN. 

El artículo 41 del Decreto 3135 de 1968 prevé el fenómeno de la prescripción del 
derecho, en los siguientes términos: 

“Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este decreto 

prescribirán en tres años contados desde que la respectiva obligación se haya 
hecho exigible. 

El simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante la autoridad 
competente, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, 
interrumpe la prescripción, pero sólo por un lapso igual”. 

En el mismo sentido el Decreto 1848 de 1969, en el artículo 102 indica: 

“Prescripción de acciones. 1. Las acciones que emanan de los derechos 

consagrados en el Decreto 3135 de 1968 y en este Decreto, prescriben en tres 
(3) años, contados a partir de la fecha en que la respectiva obligación se haya 
hecho exigible. 

2. El simple reclamo escrito del empleado oficial formulado ante la entidad o 

empresa obligada, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, 
interrumpe la prescripción, pero solo por un lapso igual”. 

En gracia de discusión y sin que ello implique reconocimiento de derecho alguno, 
se tiene que para la fecha en la que se está formulando la demanda, la mayoría de 
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dichos reconocimientos ya se encuentran prescritos, tal y como se expuso en 
precedencia. 

De otra parte, consagra el código Sustantivo del Trabajo, sobre el tema de la 
prescripción en su art. 488, lo siguiente:  

“Artículo 488: Las acciones correspondientes a los derechos regulados en 

este código prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la 
respectiva obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de 
prescripciones especiales establecidas en el Código Procesal del Trabajo o 
en el presente estatuto”. 

Teniendo en cuenta que el demandante formula pretensiones de reconocimiento de 
presuntas prestaciones sociales y demás acreencias laborales, y que la reclamación 
administrativa la efectuó ante el IDRD, el 4 de agosto del año 2020, con relación a 
contratos de prestación de servicios que fueron suscritos en los años: 2013 a 2018, 
se aclara que frente a los contratos 1766 de 2013, 1285 de 2014,0291 de 2015, 
2689 de 2015, 1106 de 2016 y 2831 de 2016, las acciones correspondientes ya se 
encuentran prescritas, por cuanto el término legal de los tres (3) años consagrada 
en la Ley del trabajo se encontraría ampliamente superado. 

Frente al tema de la prescripción habrá que analizarse a la Luz de la Unificación de 
la jurisprudencia del Consejo de Estado señalada en la Sentencia de Unificación 
SUJ-025-CE-S2-2021 del 9 de septiembre de 2021, que remite a los parámetros 
que la Sentencia de Unificación del 25 de agosto de 2016 (Expediente 088-15, 
CESUJ2, C.P. Carmelo Perdomo Cuéter) estableció a efectos de declarar probada 
la excepción de prescripción en los contratos de prestación de servicios en la que 
señaló: 

“Pero en aquellos contratos de prestación de servicios, pactados por un 

interregno determinado y que la ejecución entre uno y otro tiene un lapso de 
interrupción, frente a cada uno de ellos habrá de analizarse la prescripción 
a partir de sus fechas de finalización, puesto que uno de los fundamentos 
de la existencia del contrato realidad es precisamente la vocación de 
permanencia en el servicio. Por consiguiente, le corresponderá al juez 
verificar si existió o no la citada interrupción contractual, que será excluida 
de reconocimiento y examinada en detalle en cada caso particular”. 

 

Así las cosas, señala la Sentencia de Unificación Suj-025-CE-S2-2021 del 9 de 

septiembre de 2021 que:  

 
“149. En suma, la tesis que actualmente impera en la Sección Segunda, en 

materia de prescripción de derechos derivados del contrato realidad (o 

relación laboral encubierta o subyacente), es que esta tiene ocurrencia, 

exclusivamente, cuando no se presenta la reclamación del derecho, por 

parte del contratista, dentro de los 3 años siguientes a la terminación del 

vínculo develado como laboral. 

Se precisó anteriormente, que no existió continuidad entre los diferentes contratos 
de prestación de servicios y para tal efecto se verifica en la documental allegada al 
expediente, tales como certificaciones expedidas por el Subdirector de 
Contratación, copias de los contratos que se allegan con la presente contestación.    

Observada la interrupción entre cada uno de los contratos y conforme a la sentencia 
de unificación, frente a cada uno de ellos, solicito respetuosamente al Despacho, se 
analice la prescripción a partir de sus fechas de terminación. 
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Por las razones expuestas, me permito solicitar a la Señora Juez se sirva al 
momento de proferir sentencia, declarar probada esta excepción a favor de mi 
representada. 

V. HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA  

A) HECHOS: 

1. El INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE- IDRD, suscribió los 
contratos de prestación de servicios que se relacionan seguidamente, con el 
contratista BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ, cuyas copias se allegan con la 
presente contestación de demanda, que se relacionan a continuación: 

1.1. El señor BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ, el 21 de agosto del año 2013, 
suscribió contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión con el IDRD, 
No.1766 de 2013 cuyo objeto estuvo encaminado a “El contratista se compromete 
para con el IDRD a prestar sus servicios como instructor de fútbol de salón para 
realizar las sesiones de clase a os alumnos”. Por el término de cuatro meses, y 15 
días, contados a partir del acta de inicio, fecha de terminación inicial 4 de enero de 
2014, tal y como se evidencia en las certificaciones expedidas por la Subdirección 
de Contratación y copia del contrato que se anexan a la presente contestación.   

1.2. El 17 de febrero del año 2014, suscribió contrato de prestación de servicios de 
apoyo a la gestión con el IDRD, No.1285 de 2014 cuyo objeto estuvo encaminado 
a “Prestar sus servicios como instructor de fútbol de salón del centro de interés 
asignado para realizar las sesiones de clases a los usuarios y/o alumnos, con cargo 
al proyecto Jornada Escolar 40 horas semanales”. Por el término de diez meses, 
contados a partir del acta de inicio, fecha de terminación 16 de diciembre de 2014, 
tal y como se evidencia en las certificaciones expedidas por la Subdirección de 
Contratación y copia del contrato que se anexan a la presente contestación.   

1.3. En el año 2015, el señor BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ, suscribió con 
el IDRD el contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión No.291 de 2015, 
el día 9 de febrero de 2015, por el término de 4 meses, hasta el día 8 de junio de 
2015, cuyo Objeto fue: “Prestar sus servicios de apoyo como Formador deportivo 
categoría C de acuerdo con los grupos asignados para dirigir y desarrollar los 
procesos formativos a los usuarios y/o alumnos.” tal y como se evidencia en las 
certificaciones expedidas por la Subdirección de Contratación y copia del contrato 
que se anexan a la presente contestación.   

1.4. El 23 de junio de 2015, el demandante suscribió contrato de prestación de 
servicios de apoyo a la gestión con el IDRD, No.2689 de 2015 cuyo objeto estuvo 
encaminado a “Prestar sus servicios de apoyo como Formador deportivo categoría 
C de acuerdo con los grupos asignados para dirigir y desarrollar los procesos 
formativos a los usuarios y/o alumnos”. Por el término de 5 meses y 18 días, 
contados a partir del acta de inicio, fecha de terminación final 27 de febrero de 2016, 
teniendo en cuenta que se suspendió su ejecución desde el 26 de noviembre de 
2015, hasta el 18 de enero de 2016 (por receso académico en colegios). 

1.5. En el año 2016 se suscribió el contrato de prestación de servicios de apoyo a 
la gestión No 1106 de 2016, por un período de 5 meses y 21 días, contados a partir 
de la suscripción del acta de inicio, suscrita el 27 de julio de 2016 cuyo objeto fue: 
"Prestar sus servicios de apoyo como Formador deportivo categoría 2 de acuerdo 
con los grupos asignados, para planear, dirigir, desarrollar y hacer seguimiento a 
los procesos formativos de los usuarios y/o alumnos con cargo al proyecto de 
inversión”. Fecha de terminación final 2 de julio de 2016, teniendo en cuenta que se 
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suspendió su ejecución desde el 18 de junio de 2016, hasta el 5 de julio de 2015 
(por receso académico en colegios). 

1.6. Así mismo se suscribió el Contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión No 2831 de 2016, por un período de 5 meses y 21 días, contados a partir 
de la suscripción del acta de inicio, suscrita el 27 de julio de 2016 cuyo objeto fue: 
"Prestar sus servicios de apoyo como Formador deportivo categoría 2 de acuerdo 
con los grupos asignados, para planear, dirigir, desarrollar y hacer seguimiento a 
los procesos formativos de los usuarios y/o alumnos con cargo al proyecto de 
inversión”. Fecha de terminación final 22 de marzo de 2017, teniendo en cuenta que 
se suspendió su ejecución desde el 26 de noviembre de 2016, hasta el 31 de enero 
de 2017 (por receso académico en colegios). 

1.7. En el año 2017 se suscribió el contrato de prestación de servicios de apoyo a 
la gestión No 1470 de 2017, por un período de 8 meses y 3 días, contados a partir 
de la suscripción del acta de inicio, suscrita el 4 de marzo de 2017 cuyo objeto fue: 
"Prestar sus servicios de apoyo como Formador deportivo categoría 2 de acuerdo 
con los grupos asignados, para planear, dirigir, desarrollar y hacer seguimiento a 
los procesos formativos de los usuarios y/o alumnos con cargo al proyecto de 
inversión TIEMPO ESCOLAR COMPLEMENTARIO”. Fecha de terminación final 6 
de diciembre de 2017.  

1.8. El 2 de febrero de 2018, se inició la ejecución del contrato de prestación de 
servicios de apoyo a la gestión No 1185 de 2018, por un período de 4 meses y 21 
días, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, cuyo objeto fue: "Prestar  
servicios de apoyo a la gestión como Formador deportivo rango B para la  
articulación con las instituciones educativas del Distrito en el proceso de formación 
en deportes de los niños y niñas y adolescentes pertenecientes al proyecto de 
inversión TIEMPO ESCOLAR COMPLEMENTARIO”. Fecha de terminación 
anticipada el 15 de junio de 2018.  

1.9. El 16 de julio de 2018, se inició la ejecución del contrato de prestación de 
servicios profesionales No 2395 de 2018, por un período de 4 meses y 17 días, 
contados a partir de la suscripción del acta de inicio, cuyo objeto fue: "Prestar  
servicios de apoyo a la gestión como Formador deportivo rango B para la  
articulación con las instituciones educativas del Distrito en el proceso de formación 
en deportes de los niños y niñas y adolescentes pertenecientes al proyecto de 
inversión TIEMPO ESCOLAR COMPLEMENTARIO”. Fecha de terminación final 2 
de diciembre de 2018.  

2.- Al momento de la celebración de los contratos, el aquí demandante conocía de 
antemano las condiciones y obligaciones emanadas de los contratos de prestación 
de servicios de apoyo a la gestión, no se entiende porque si él consideraba se le 
estaban vulnerando sus derechos no lo manifestó en su momento, pues la condición 
de contratista le da la oportunidad de manifestarse al respecto del clausulado del 
contrato o en su defecto no suscribirlo. 

3.- Las obligaciones contractuales a cargo del Instituto Distrital de Recreación y 
deporte, fueron cumplidas a cabalidad. 

Como quiera, que en los contratos suscritos entre las partes se consagró la cláusula 
del valor del contrato y su forma de pago, el Instituto Distrital para la Recreación y 
el Deporte, canceló en su totalidad los valores acordados entre las partes, para cada 
uno de los contratos suscritos, lo cual se verifica con los comprobantes de pago 
efectuados, que se adjuntan a la presente contestación, quedando las partes a paz 
y salvo por todo concepto. 
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Se aclara que a partir de la promulgación del decreto 019 de 2012, no es obligatorio 
liquidar los contratos de prestación de servicios ni a los de apoyo a la gestión, 
celebrados con personas naturales, razón por la cual dicho documento no se 
suscribe para este tipo de los contratos suscritos del año 2013 al 2018.  

4.- En los contratos anteriormente citados, suscritos por ambas partes, se estipuló 
una CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL, en la que se 
estableció que los servicios contratados se ejecutarían de manera autónoma y sin 
ningún tipo de subordinación, razón por la cual, no generaban relación laboral, pago 
de prestaciones laborales, ni ningún tipo de costos distintos al valor acordado, de 
conformidad con lo preceptuado en el numeral 4° del artículo 32 de la Ley 80 de 
1993, concordante con el numeral 29 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002, la cual 
fue aceptada de manera libre en el momento de la suscripción por el demandante. 

5.- El señor BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ, prestó sus servicios como 
contratista cumpliendo obligaciones y objeto del contrato sin especificación de cargo 
y sin la existencia de subordinación, ni horario, toda vez que lo ejecutado por la 
prestación de los servicios correspondía al cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales. 

6.- Los contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión que suscribió el 
señor BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ con el Instituto Distrital de Recreación 
y Deporte, se ejecutaron en colegios del Distrito Capital, es decir, fuera de la sede 
administrativa del IDRD, por lo que existía autonomía del contratista para el 
desarrollo de las actividades inherentes al objeto contractual y obligaciones 
pactadas en cada uno de los contratos suscritos. 

7.- En este orden de ideas, no se configuró relación laboral alguna entre el 
demandante y el IDRD, en concordancia con los argumentos expuestos en la 
primera excepción de fondo, denominada “INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS 
QUE CONFIGURAN UN PRESUNTO CONTRATO REALIDAD. 

8.- Como quiera que se trataba de contratos de prestación de servicios, el señor 

BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ, tenía la autonomía para ejecutar las 

obligaciones pactadas en las horas y días previamente concertados con los 

establecimientos educativos en los que se ejecutó el objeto contractual.  

En este punto, no hay que perder de vista que para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones en todo contrato estatal se establece la SUPERVISIÓN, que consiste 
en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico sobre el 
cumplimiento del objeto del contrato y las obligaciones pactadas, que se reitera para 
algunos contratos se contrató una interventoría externa.  

9.- El INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACION Y DEPORTE, suscribió el 26 de 
julio de 2013, el contrato de interventoría No.1582 con el CONSORCIO APPLUS 
GESTION SOCIAL, previo concurso abierto de méritos No. IDRD-STRD-CM-002-
2013 adjudicado mediante resolución No. 489 del 25 de julio de 2013, cuyo objeto 
fue: “REALIZAR LA INTERVENTORUA TECNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, JURIDICA Y DE GESTION SOCIAL AL PROYECTO JORNADA 
ESCOLAR 40 HORAS SEMANALES”, quien efectuó supervisión a los contratos 
suscritos con el demandante entre el período comprendido del 2013- a 2015 entre 
otros.  

10.- Que tal y como lo certificó el Subdirector Administrativo y Financiero del IDRD, 
el señor BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ, NO TUVO VINCULO LABORAL 
CON EL IDRD, motivo por el cual no se le pueden certificar funciones, horarios de 
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trabajo y jefes inmediatos, tal y como lo solicitó el demandante en el acápite de 
“PRUEBAS numeral II. DOCUMENTALES QUE SOLICITO, numeral 3.”.  

11.- Dados los argumentos expuestos en precedencia, no hay lugar a efectuar 
ningún reconocimiento al demandante.  

B). FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA: 

1. CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: 

En relación con los contratos de prestación de servicios suscritos entre el IDRD y el 
demandante, es pertinente aclarar que dicha relación contractual estuvo regida por 
la Ley 80 de 1993, y sus decretos reglamentarios por lo que, bajo este contexto, en 
ningún caso estos contratos generaron relación laboral alguna, ni prestaciones 
sociales. 

Es pertinente señalar que de conformidad con el artículo 32º. de la Ley 80 de 1993, 
(Estatuto de Contratación Estatal), los contratos de prestación de servicios son los 
que celebran las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con 
la administración o funcionamiento de la entidad y sólo podrán celebrarse con 
personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimientos especializados.  

De otra parte, el contratista es autónomo en el cumplimiento de la labor contratada, 
por lo que no existe subordinación, así mismo se acuerda un valor por honorarios 
prestados. 

Estos elementos se cumplieron en la suscripción y ejecución de los contratos de 
prestación de servicios celebrados con el señor BRAYAN STICK RUBIANO 
MARTINEZ.  

La Corte Constitucional en la Sentencia del 19 de marzo de 1997, Expediente D-
1430, con ponencia del Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA, criterio ratificado 
en la sentencia C-614/2009, magistrado de Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, hace 
un análisis de las características y diferencias del contrato de prestación de servicios 
y sus diferencias con el contrato de trabajo así:  

“(...) El contrato de prestación de servicios a que se refiere la norma demandada, se 

celebra por el Estado en aquellos eventos en que la función de la administración no 
puede ser suministrada por personas vinculadas con la entidad oficial contratante o 
cuando requiere de conocimientos especializados, para lo cual se establecen las 
siguientes características: 

a. La prestación de servicios versa sobre una obligación de hacer para la ejecución 
de labores en razón de la experiencia, capacitación y formación profesional de una 
persona en determinada materia, con la cual se acuerdan las respectivas labores 
profesionales. 

El objeto contractual lo conforma la realización temporal de actividades inherentes 
al funcionamiento de la entidad respectiva, es decir, relacionadas con el objeto y 
finalidad para la cual fue creada y organizada. Podrá, por esta razón, el contrato de 
prestación de servicios tener también por objeto funciones administrativas en los 
términos que se establezcan por la ley, de acuerdo con el mandato constitucional 
contenido en el inciso segundo del artículo 210 de la Constitución Política, según el 
cual "...Los particulares pueden cumplir funciones administrativas en las condiciones 
que señale la ley.". 

b. La autonomía e independencia del contratista desde el punto de vista técnico y 
científico, constituye el elemento esencial de este contrato. Esto significa que el 
contratista dispone de un amplio margen de discrecionalidad en cuanto concierne a 
la ejecución del objeto contractual dentro del plazo fijado y a la realización de la labor, 
según las estipulaciones acordadas. 
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Es evidente que por regla general la función pública se presta por parte del personal 
perteneciente a la entidad oficial correspondiente y sólo, excepcionalmente, en los 
casos previstos, cuando las actividades de la administración no puedan realizarse 
con personal de planta o requieran de conocimientos especializados, aquellas 
podrán ser ejercidas a través de la modalidad del contrato de prestación de servicios. 

c. La vigencia del contrato es temporal y, por lo tanto, su duración debe ser por 
tiempo limitado y el indispensable para ejecutar el objeto contractual convenido...”  

“(...) Como es bien sabido, el contrato de trabajo tiene elementos diferentes al de 

prestación de servicios independientes. En efecto, para que aquél se configure se 
requiere la existencia de la prestación personal del servicio, la continuada 
subordinación laboral y la remuneración como contra prestación del mismo. En 
cambio, en el contrato de prestación de servicios, la actividad independiente 
desarrollada, puede provenir de una persona jurídica con la que no existe el elemento 
de la subordinación laboral o dependencia consistente en la potestad de impartir 
órdenes en la ejecución de la labor contratada. 

Del análisis comparativo de las dos modalidades contractuales -contrato de 
prestación de servicios y contrato de trabajo- se obtiene que sus elementos son bien 
diferentes, de manera que cada uno de ellos reviste singularidades propias y 
disímiles, que se hacen inconfundibles tanto para los fines perseguidos como por la 
naturaleza y objeto de los mismos. 

En síntesis, el elemento de subordinación o dependencia es el que determina la 
diferencia del contrato laboral frente al de prestación de servicios, ya que en el plano 
legal debe entenderse que quien celebra un contrato de esta naturaleza, como el 
previsto en la norma acusada, no puede tener frente a la administración sino la 
calidad de contratista independiente sin derecho a prestaciones sociales ; a contrario 
sen-su, en caso de que se acredite la existencia de un trabajo subordinado o 
dependiente consistente en la actitud por parte de la administración contratante de 
impartir órdenes a quien presta el servicio con respecto a la ejecución de la labor 
contratada, así como la fijación de horario de trabajo para la prestación del servicio, 
se tipifica el contrato de trabajo con derecho al pago de prestaciones sociales, así se 
le haya dado la denominación de un contrato de prestación de servicios 
independiente. 

Así las cosas, la entidad no está facultada para exigir subordinación o dependencia al 
contratista ni algo distinto del cumplimiento de los términos del contrato, ni pretender 
el pago de un salario como contra prestación de los servicios derivados del contrato 
de trabajo, sino, más bien, de honorarios profesionales a causa de la actividad del 
mandato respectivo...” 

En este orden es imperioso, precisar que los contratos de prestación de servicios 
que suscribió el señor BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ, con el Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte, se ejecutaron en COLEGIOS del Distrito Capital, 
es decir, fuera de la sede administrativa del IDRD, por lo que existía autonomía del 
contratista para el desarrollo de las actividades inherentes al objeto contractual y 
obligaciones pactadas en cada uno de los contratos suscritos.  

Corolario a lo anterior, es pertinente traer a colación algunos apartes de la sentencia 
del Consejo de Estado Radicación número: 23001-23-31-000-2002-00244-01(2152-
06), del 6 de marzo de 2008, C.P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, en la que 
se indicó:  

“(...) 

2.- No existe identidad de la relación jurídica derivada del contrato (sitio donde 
se prestó el servicio) con la situación legal y reglamentaria, ya que, entre otras 
razones, el hecho de trabajar al servicio del Estado no puede en ningún caso 
conferir el status de empleado público, sujeto a un específico régimen legal y 
reglamentario.  

3.- Una es la situación del empleado público, la cual se estructura por la 
concurrencia de elementos sin los cuales dicha relación no tiene vida jurídica 
(artículo 122 de la Constitución Política), y otra muy distinta la que se origina 
en razón de un contrato de prestación de servicios, que no genera una 
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relación laboral ni prestaciones sociales. Así mismo, otra situación es la que 
da lugar al contrato de trabajo, que con la administración sólo tiene ocurrencia 
cuando se trata de la construcción y mantenimiento de obras públicas.  Cada 
realidad, según dijo el precitado fallo de Sala Plena, “es fuente de 
obligaciones bien diferenciadas por el derecho positivo, por haberse regulado 
por ordenamientos distintos; razón por la cual surge como corolario obligado 
que los conflictos de interés que aparezcan deben medirse con la 
normatividad pertinente”[1].  

Debe decirse que para admitir que una persona desempeña un empleo 
público en su condición de empleado público -relación legal y reglamentaria 
propia del derecho administrativo- y se deriven los derechos que ellos tienen, 
es necesario la verificación de elementos propios de esta clase de relación 
como son: 1) La existencia del empleo en la planta de personal de la entidad, 
porque no es posible desempeñar un cargo que no existe (artículo 122 de la 
Constitución Política); 2) La determinación de las funciones propias del cargo 
(artículo 122 de la Constitución Política); y 3) La previsión de los recursos en 
el presupuesto para el pago de gastos que demande el empleo; requisitos 
éstos sin los cuales no es posible hablar en términos de empleado público, a 
quien se le debe reconocer su salario y sus correspondientes prestaciones 
sociales. Además, “en la relación laboral administrativa el empleado público 
no está sometido exactamente a la subordinación que impera en la relación 
laboral privada; aquí está obligado es a obedecer y cumplir la Constitución, 
las Leyes y los reglamentos administrativos correspondientes, en los cuales 
se consagran los deberes, obligaciones, prohibiciones etc. a que están 
sometidos los servidores públicos”[2].  

De otra parte, no hay que perder de vista que para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones en todo contrato estatal se establece la SUPERVISIÓN, que consiste 
en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico sobre el 
cumplimiento del objeto del contrato y las obligaciones pactadas.  

Sobre el particular es importante recordar que el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 
“Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 
gestión pública”, sobre las disposiciones para prevenir y combatir la corrupción en 
la contratación pública, dispone la supervisión e interventoría contractual en los 
siguientes términos:  

“ARTÍCULO 83. supervisión e interventoría contractual. Con el fin 

de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de 

corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, las entidades 

públicas están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto 

contratado a través de un supervisor o un interventor, según corresponda. 

La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 

contable, y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por 

la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados. Para la 

supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a través de los 

contratos de prestación de servicios que sean requeridos...” 

De acuerdo con lo anterior, el hecho que se realice seguimiento a la ejecución del 
contrato no puede ser considerada la existencia de subordinación, toda vez que 
tienen una naturaleza distinta. 

En tal sentido, la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia 16062 
del 9 de septiembre de 2001 señaló: 

 

“(...) Es que definitivamente la vigilancia, el control y la supervisión que el 

contratante de un convenio comercial o civil realiza sobre la ejecución y las 

obligaciones derivadas del mismo, en ningún caso es equiparable a los conceptos 

de “subordinación y dependencia” propios de la relación de trabajo, pues estas 
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últimas tienen una naturaleza distinta a aquellos; en todo caso, las instrucciones 

específicas hay que valorarlas dentro del entorno de la relación y no 

descontextualizadamente como lo intenta el censor, pues son precisamente esas 

circunstancias peculiares las que en determinado momento permiten colegir si las 

órdenes o instrucciones emitidas corresponden a un tipo de contrato, su 

desenvolvimiento y la naturaleza de la instrucción impartida, lo que impide tener los 

documentos transcritos como señal de una relación de trabajo...” 

A su vez, el Consejo de Estado Sección Segunda SUBSECCIÓN “B” Consejero 
Ponente: Dr. ALFONSO VARGAS RINCÓN (E) del trece (13) de noviembre de dos 
mil catorce (2014) señaló:  

“(...) Ahora bien, es necesario aclarar que la relación de coordinación de actividades 

entre contratante y contratista que implica que el segundo se somete a las 

condiciones necesarias para el desarrollo eficiente de la actividad encomendada, lo 

cual incluye el cumplimiento de un horario, o el hecho de recibir una serie de 

instrucciones de sus superiores, o tener que reportar informes sobre sus resultados, 

no significa necesariamente la configuración de un elemento de subordinación. 

Así se dijo en la sentencia de la Sala Plena del Consejo de estado del 18 de 

noviembre de 2003, Rad. IJ-0039, M.-P. Nicolás Pájaro Peñaranda: 

“(...) si bien es cierto que la actividad del contratista puede ser igual a la de 

empleados de planta, no es menos evidente que ello puede deberse a que este 

personal no alcance para colmarla aspiración del servicio público; situación que hace 

imperiosa la contratación de personas ajenas a la entidad. Y si ello es así, resulta 

obvio que deben someterse a las pautas de ésta y a la forma como en ella se 

encuentran coordinadas las distintas actividades. Sería absurdo que contratistas 

encargados del aseo, que deben requerirse con urgencia durante la jornada ordinaria 

de trabajo de los empleados, laboren como ruedas sueltas y a horas en que no se 

les necesita. Y lo propio puede afirmarse respecto del servicio de cafetería, cuya 

prestación no puede adelantarse sino cuando se encuentra presente el personal de 

planta. En vez de una subordinación lo que surge es una actividad coordinada con 

el quehacer diario de la entidad, basada en las cláusulas contractual...” 

igualmente, se advierte que el Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD, 
cumplió con todas las disposiciones contenidas en el clausulado de los contratos de 
prestación de servicios suscritos con el señor BRAYAN STICK RUBIANO 
MARTINEZ, entre otras: Pagar al contratista las sumas estipuladas por concepto de 
honorarios, deduciendo así, que la entidad que represento ha dado cabal 
cumplimiento a las obligaciones contractuales contraídas para con el demandante. 

3. ENTRE OTRAS RAZONES DE DERECHO A FAVOR DE LA ENTIDAD QUE 
REPRESENTO, ME PERMITO SEÑALAR: 

• -CÓDIGO CIVIL - LIBRO CUARTO - DE LAS OBLIGACIONES EN 
GENERAL Y DE LOS CONTRATOS- TITULO I., el artículo 1494 sobre las 
fuentes de las obligaciones y sobre la definición de contrato el at.1495, 
consagran: 

“ARTICULO 1494. -FUENTE DE LAS OBLIGACIONES. Las obligaciones nacen, ya 

del concurso real de las voluntades de dos o más personas, como en los contratos o 
convenciones; ya de un hecho voluntario de la persona que se obliga, como en la 
aceptación de una herencia o legado y en todos los cuasicontratos; ya a consecuencia 
de un hecho que ha inferido injuria o daño a otra persona, como en los delitos; ya por 
disposición de la ley, como entre los padres y los hijos de familia.” 

ARTICULO 1495. -DEFINICIÓN DE CONTRATO O CONVENCIÓN. Contrato o 
convención es un acto por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o no 
hacer alguna cosa. Cada parte puede ser de una o de muchas personas. 
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• - Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación 

de la Administración Pública”, Numeral 3 del Artículo 32. 

• - Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la 
eficiencia y la transparencia en la ley 80 de 1993 y se dictan otras 
disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos”. 

• - Decreto 1510 de 2013 “Por el cual se reglamenta el sistema de compras y 
contratación pública”, Artículo 81. 

• - Acuerdo No. 4 de 1978 “Por el cual se crea el Instituto Distrital para la 
Recreación y el Deporte". 

VI. PRUEBAS: 

Solicitó a la señora Juez se sirvan ordenar y practicar las siguientes pruebas, las 

cuales tienen por objeto demostrar los hechos de la contestación que interesan al 

proceso, solicitadas igualmente por el demandante en el acápite “Pruebas II: 

Documentales que solicito”, numeral 1, 2, 3,4,5, 6 y 7.  Archivo pdf. 

 Documentales: 

1. Las que se aportan en pdf como expediente Administrativo que se relacionan a 
continuación, solicitadas por el demandante en el acápite de “PRUEBAS numeral II. 
DOCUMENTALES QUE SOLICITO, numeral 1”. 

- Contrato 1766 de 2013 

- Contrato 1285 de 2014 

- Contrato - 291 de 2015 

- Contrato 2689 de 2015 

- Contrato 1106 de 2016 

- Contrato 2831 de 2016 

- Contrato 1470 de 2017 

- Contrato 1185 de 2018 

- Contrato 2395 de 2018 

2. Copia de las certificaciones expedidas por el responsable de la Subdirección de 

Contratación del Instituto Distrital de Recreación que certifican los contratos 

suscritos con el demandante, objeto y tiempos de ejecución y terminación con sus 

novedades de suspensión. Archivo pdf. 

3. Certificación expedida por el Subdirector Administrativo y Financiero del Instituto 

Distrital de Recreación y Deporte, mediante el cual certifica que: “Dentro de las 

denominaciones de los diferentes empleos que conforman la planta de personal del 

Instituto Distrital de Recreación y Deporte, para los años 2013 a 2018, no existe un 

cargo que se identifique “Docente Formador”, razón por la cual no es posible 

homologarlo con alguno de los empleos existentes en ese período”, de conformidad.  



 

 

IDRD 
Con lo requerido por el demandante en el acápite “Pruebas II: Documentales que 

solicito, numeral 3, numeral 4, numeral 5, numeral 6, numeral 7”, Archivo pdf. 

4. Certificación suscrita por la Tesorera General (E) del IDRD, en la que se certifica 

los pagos realizados al señor BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ, durante el 

período comprendido ente el 1 de enero de 2013 a 31 de diciembre de 2018. E 

igualmente se certifica que no se evidencia pago por concepto de cesantías, 

prestaciones sociales o indemnizaciones a favor del demandante en comento. 

Prueba igualmente requerida por el demandante en el acápite “Pruebas II: 

Documentales que solicito, numeral 2, numeral 4,  

5. Copia del Contrato de Interventoría No.1582 de 2013 celebrado entre el IDRD y 
CONSORCIO APPLUS GESTION SOCIAL. Archivo pdf. 

VII. ANEXOS: 

1. Poder junto con los anexos 

2. Los documentos señalados en el acápite de pruebas en archivos pdf. 

VIII. NOTIFICACIONES: 
Tanto la entidad por mi representada, así como la suscrita apoderada, las 
recibiremos en la Calle 63 No. 59A-06- Oficina Asesora Jurídica IDRD, de esta 
ciudad.  
 
Correo electrónico: notificaciones.judiciales@idrd.gov.co 
                                “gloria.bautista@idrd.gov.co” 

Respetuosamente, 

 
GLORIA STELLA BAUTISTA CELY 
C.C. No. 40.016.321 de Tunja 

T:P. 73201 del C.S.J- 
 

Anexo: archivos pdf   
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Bogotá D.C. 
 
 

Doctora 
MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO 
JUEZ DIECISEIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. “SECCION SEGUNDA” 
Correo Electrónico: “admin16bt@cendojramajudicial.gov.co” 
E.                          S.                       D. 
 
 

Asunto: Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.11001-33-35-016-2020-0385-00 
Demandante: BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ  
Demandado: INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE 
   

NELSON ANDRES MEJIA NARVAEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

No.79.957.306 de Bogotá, obrando en mi calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del 

Instituto Distrital de Recreación y Deporte, Establecimiento Público del Orden Distrital, 

nombrado mediante Resolución No 689 del 7 de septiembre de 2021, posesionado según 

Acta  No.3907 del 8 del mismo  mes y año, en ejercicio de las facultades conferidas por la 

Resolución No.735 del 21 de noviembre de 2012 proferida por la Dirección  General del 

Establecimiento Público en mención, por medio de la cual se delegó la representación 

judicial y extrajudicial del IDRD, cuyas fotocopias se anexan, comedidamente manifiesto a 

usted que confiero poder Especial, amplio y suficiente a la Abogada GLORIA STELLA 

BAUTISTA CELY, identificada con cédula de ciudadanía número 40.016.321 de Tunja, 

abogada titulada e inscrita con Tarjeta Profesional 73201 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que ante su Despacho, atienda hasta su terminación, la representación 

judicial del Instituto en las diligencias del asunto. 

La profesional del derecho GLORIA STELLA BAUTISTA CELY, queda además facultada 
para notificarse, tramitar, presentar fórmula de conciliación, desistir, sustituir, renunciar, 
reasumir, recibir, interponer recursos y todas las demás diligencias contenidas en el artículo 
77 del Código General del Proceso.  

Sírvase reconocerle personería para actuar en los términos del presente mandato. 

Atentamente, 

 

NELSON ANDRES MEJIA NARVAEZ  
Jefe oficina Asesora Jurídica  
 

 
 
Acepto: GLORIA STELLA BAUTISTA CELY  
C.C. No.40.016.321 de Tunja 
T.P No. 73201 del Consejo Superior de la Judicatura 
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NSTÍTUTO .DISTRITAL PE RECREACIÓN Y DEPORTE

“Por medio de la cual se delega en el (la) jefe de la oficina asesora jurídica o 
quien haga sus veces la representación judicial y extrajudicial del 

• Instituto Distrital de Recreación y Deporte”

EL DIRECTOR GENERAL.DEL INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y
DEPORTE -I. D. R. D.-.

En uso de sus facultades constitucionales, légales y estatutarias, en especial las 
conferidas por el articulo 209 de la Constitución Política, articulo 9 de la Ley 489 

Decreto 654 de 2011; el Acuerdo 4 de' 1978 y la Resolución 131 dede 1998. ‘el 
2006.

Y

CONSIDERANDO:

Que el articulo 6 del acuerdo 4 de 1978, del Honorable Concejo de Bogotá D. C.,
Por medio del cual se crea el instituto Distrital para la Recreación y Deporte, 
establece que:.El Director del Instituto será su representante legal. - . •.

Qué el articulo 209 de la' Constitución Política, determina que: "/a función 
administrativa, debe-estar al servicio de los intereses generajes y sé desarrolla-con . 
fundamento en lós principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, -Ja delegación 
y la desconcentración de funciones,\ ' • • • .

Que el articulo 9 de la Ley 489 de 1998, establece q'úe: -'Has- autoridades ‘ 
administrativas, en virtud de lo dispuesto . en Ja Constitución Política y de 
conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de delegación,' transferir el 
ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades,, con- funciones 
afines o complementarías. Sin perjuicio de jas delegaciones previstas en leyes 
orgánicas, en todo caso, los ministros, directores dé departamento administrativo, 
superintendentes, representantes legales de organismos y entidades que posean 
una estructura independiente y autonomía administrativa podrán delegar, la 
atención y decisión de los asuntos a ellos confiados por la ley y los actos 
orgánicos respectivos,, en los empleados públicos de los niveles directivo y asesor 
vinculados a! organismo, correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a los 
principios de la función administrativa enunciados en el art-lculo 209 de la 
Constitución Política yen ¡a presente ley".

Que el- articulo 12 de la Ley 489 de 1998, establece que: "Los actos expedidos por 
las' autoridades delegatarías' estarán sometidos a- los mismos requisitos 
establecidos para su expedición por la autoridad o -entidad delegante y serán 
susceptibles de los recursos procedentes contra Jos actos de ellas. .La delegación 
exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente- al 
delegatario, sin perjuicio de que en virtud de lo dispuesto en el articulo 211 deja 
C'brístitúción Política, ¡a autoridad delegante pueda en cualquier tiempo reasumir la ^

....__ _ ......
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“Por medio de la cual se delega en el (la) jefe de la oficina asesora jurídica o 
quien haga sus veces 8a representación judiciaS y extrajudicáal del 

Ipstiíuto Distrital de Recreación y Deporte”

Competencia y revisar los actos expedidos por el de.legatarío, con sujeción a /as 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo".

Que el articulo 78 de la Ley 489 de 1998, establece que: "El director, gerente o 
presidente será el representante legal de la correspondiente entidad, celebrará en 
su nombre los actos y contratos necesarios para el cumplimiento de sus objetivos 
y funciones, tendrá su representación judicial y extrajudicial y podrá nombrar Jos ■ 
apoderados especiales que demande la mejor defensa de los intereses de . la 
entidad. A más de las que les señalen las leyes y reglamentos correspondientes, 
los representantes legales de los .establecimientos’ públicos cumplirán todas 
aquellas funciones que se relacionen con la organización y funcionamiento, con el 
ejercicio de ¡a autonomía administrativa y la representación legal, que no se bailen 
expresamente atribuidas a otra autoridad".

Que de acuerdo con el titulo III el cual describe las funciones esenciales del 
Director General, que en su numeral 14 de la Resolución No. 131 de 2006 "Por la 
cual se ajusta parcialmente el manual especificóle funciones y de competencias 
laborales de la Planta de personal del Instituto Distrital parada Recreation y el 
Deporte’’,
internamente tota/ o parcialmente aquellas funciones que crea convenientes para
el buen funcionamiento de la entidad, en los servidores públicos que desempeñen •
cargos en el. nivel directivo o profesional."

•+

Que en concordancia con lo anterior, establece la resolución número 13.1 de 2006, 
antes referenciada. que el. área- jurídica tendrá como', propósito principal:! "dar 
soporte jurídico alas diferentes áreas de la entidad para e! cabal .cumplimiento de 
sus objetivos dentro del ámbito de su competencia, asi como coordinar y verificar 
la representación del Instituto ante los estrados judiciales y demás entidades 
administrativas en los procesos, acciones y demás diligencias en que sea parte la 
entidad".

..delegarestablece que:- corresponde al. Director Genera.!

i

Que por lo anterior, dando aplicación a lo dispuesto en el Decreto 654 de 2011,
• "Por el cual se adopta el .modelo de Gerencia Jurídica. Pública para Jas entidades, 

organismos y órganos de' control de! Distrito Capitaf, se hace .necesario ajustar la 
política adoptada, .en materia de los trámites necesarios.- para adelantar la • 
representación judicial y extrajudicial de la entidad, efectuando la delegación de la 
representación judicial, extrajudicial y otorgamiento de poderes, ' para 
adecuada y coordinada gestión jurídica y defensa judicial en la. Jefatura de la 
Oficina Asesora Jurídica.

Que conforme al articulo 211 de la Constitución Política que establece que: "La ley 
señalará las funciones que el Presidente de la República podrá. délegar en los- ' 
ministros, directores de departamentos administrativos, representantes legá/es de 
entidades descentralizadas, superintendentes, gobernadores,, alcaides y agencias \ 
de! Estado que ¡a misma ley determine. Igualmente, fijará las condiciones para que \\r\

una
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"Por medio de la cua8 se delega en e¡ (Sá) jefe de la oficina asesora jurídica o 
quien haga sus veces ja representación judicial y extrajudicial del 

Instituto Distrital de Recreación y Deporte”

Las autoridades administrativas puedan delegar en sus subalternos o en otras 
autoridades. La delegación exime de responsabilidad a! delegante, la cual 
corresponderá- exclusivamente a! delegatano, cuyos actos o. resoluciones podrá 
siempre reformar o revocar aquel, reasumiendo la responsabilidad consiguiente.La 
ley establecerá los recursos que se pueden interponer contra los actos de Jos 
delegatarios".

Que en razón y mérito de lo expuesto anteriormente, este Despacho

RESUELVE:

el (la) Jefe de la Oficina Asesorá Juridica delARTÍCULO PRIMERO. Delegar en
Instituto Distrital de Recreación • y Deporte, o quien haga sus veces 
representación legal en lo judicial y extrajudicial .'del. instituto, para lo cual tendrá 
plenas facultades respecto de los siguientes asuntos:

(a

En los procesos administrativos y/o judiciales, en- los que la entidad 
intervenga a-cualquier título, ya sea como convocante y/o convocada ó 
demandante y/o demandada; así como aquellos referentes a la intervención 
que se requiera en los asuntos sometidos a métodos alternativos de 
solución de controversias.

i.

En las acciones de cumplimiento; tutela, populares y de grupo instauradas 
contra el Instituto Distrital de Recreación y Depórte, que se notifiquen con 
posterioridad a. la vigencia de la presente resolución.

En los procesos judiciales relacionados con fuero sindical, en curso, a la 
fecha de entrada en vigencia de la presente resolución o que se notifiquen 
con posterioridad a la misma contra el Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte. . •

En las diligencias de carácter administrativo, procesos y actuaciones 
curso, a la fecha de entrada en vigencia de la presente resolución o, que se 
notifiquen con posterioridad a la misma, en relación con los actos,' hechos, 
omisiones li operaciones que expida, realice o en que incurra o participe ei 
Director General del Instituto Distrital de Recreación y el Deporte.

Intervenir directamente u otorgar los poderes para designar apoderados 
especiales, para la defensa del Instituto Distrital de Recreación y Deporte, 
en los procesos de carácter administrativo y/o judicial, en los que la entidad 
intervenga a cualquier titulo, ya sea como convocante y/o convocada 
demandante y/o demandada.

2.

3.

4. en .

5.

v-
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2SS•NJSTITUTO DISTR1TAL.DE RECRHACTÓN Y DEPO.RT.E RESOLUCIÓN Nlo.

“Por medio de la cual se delega en e! (la) jefe de la oficina asesora jurídica o 
¡quien haga sus veces la representación judicial y. extrajudicial del 

Instituto Distrital .de Recreación y Deporte”

intervenir o iniciar en nombre y en defensa de los intereses del Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte, las acciones judiciales en contra de leyes, 
decretos y/o actos de autoridades administrativas-de los diferentes órdenes.

7. ' Iniciar y adelantar, hasta su culminación, las acciones de repetición que 
fueren procedentes, de .conformidad con los Uneamientos; establecidos en la 
Ley 678 de; 2001 o aquellas,-que la modifiquen, aclaren o adicionen, contra 
los funcionarios y/o exfuncionarios.del Instituto Distrital de Recreación y el 
Deporte.

6.

Participar en el decreto, recepción, intervención y práctica de los medios de 
prueba o contradicción en los procesos administrativos y/o judiciales, en los 
que la entidad intervengá a cualquier titulo, ya sea como convocante y/o 

‘ó demandante y/o demandada1, en especial,' absolver

8.

convocada
interrogatorios de parte y adelantarla exhibición de documentos.

Atender las solicitudes de informes juramentados, conforme el artículo 199 
del Código • de Procedimiento Civil y demás normas procesales ■ 
concordantes.

Ordenar dar cumplimiento' a los fallos judiciales,-conciliaciones y laudos 
arbitrales que .se. notifiquen con posterioridad a la vig.encia dé. la presente 
resolución,, en los cuales hubiere resultado • condenado directamente el 
!Instituto Distrital de Recreación y Deporte. ' .

PARAGRAFO UNICO: El ejercicio de las facultades delegadas por parte del 
delegatario se enmarcará dentro de la normatividad aplicable en cada materia, 
según el asunto de que se trate, procurando la salvaguarda y defensa de los 
intereses del jhstitüto Distrital de Recreación y Deporte.-

s

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución- rige a partir de su publicación y 
deroga todas aquella,s que le sean contrarias. • " • ,

Dada en Bogotá D.C., a los 2^ HQV. 2ÜT2

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

9.

1 0..

ELEMIR EDUARDO PINTO DIAZ 
Director General

Q
royeció: Carolina Ramire?. Olálora/Abogada CPS 1T23 

RevisO: Martha Castaño Trianá
vA Je(e Oficina Asesora Jurídica
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INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE RESOLUCIÓN No. 689 
 

“Por la cual se hace un nombramiento” 
 

 

IDRD 

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y 
DEPORTE 

 
En uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las que le confiere el artículo 19 
de la Resolución 005 de 1997 de la Junta Directiva del IDRD, la Resolución 788 de 2019, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el empleo de Jefe Oficina Asesora de Jurídica Código 115 Grado 03 del Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte, se encuentra en vacancia definitiva. 
 

Que el cargo de Jefe Oficina Asesora de Jurídica Código 115 Grado 03 del Instituto Distrital 
de Recreación y Deporte, es un cargo de libre nombramiento y remoción. 
 

Que el Profesional Especializado Código 222 Grado 11, Responsable del Área Talento 
Humano de la Subdirección Administrativa y Financiera del Instituto Distrital de Recreación 
y Deporte, certificó que revisada la hoja de vida del doctor NELSON ANDRÉS MEJÍA 
NARVAEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 79.957.306, cumple con los requisitos 
exigidos para ser nombrado en el cargo de Jefe Oficina Asesora de Jurídica Código 115 
Grado 03 del Instituto Distrital de Recreación y Deporte, de acuerdo con lo establecido en 
el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales del Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte, adoptado mediante la Resolución 788 del 20 de diciembre de 2019. 
 
Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Nombrar con carácter ordinario al doctor NELSON ANDRÉS MEJÍA NARVAEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.957.306, en el empleo denominado Jefe 
Oficina Asesora de Jurídica Código 115 Grado 03 del Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte. 
 

Artículo 2.- La presente resolución rige a partir de su expedición. 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá, D.C., el día 07-09-2021 
 
 
 
 
 

BLANCA INÉS DURÁN HERNÁNDEZ 
Directora General 

 
Proyectó: Camilo Rojas Ospina – Profesional Universitario Código 219 Grado 03 Área Talento Humano 

Revisó:    Yadima Díaz Ochoa – Profesional Especializada Código 222 Grado 11 Área Talento Humano  
Revisó:     Héctor Elpidio Corredor Igua – Subdirector Administrativo y Financiero  
Aprobó:    Sandra Jaber Martínez – Secretaria General  
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La Secretaría Jurídica Distrital aclara que la información aquí contenida tiene exclusivamente carácter
informativo, su vigencia está sujeta al análisis y competencias que determine la Ley o los reglamentos. Los
contenidos están en permanente actualización.

  
 

ACUERDO 4 DE 1978

(Febrero 08)

Por el cual se crea el Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte.

EL CONCEJO DEL DISTRITO ESPECIAL DE BOGOTÁ,

 en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial la que le confiere el numeral 4 del
Artículo 13 del Decreto Ley 3133 de 1968.

ACUERDA:

CAPÍTULO I

NATURALEZA Y FUNCIONES

Artículo 1º.- Definición y Naturaleza. Créase el Instituto Distrital para la Recreación y el
Deporte, como un establecimiento público, con Personería Jurídica, autonomía administrativa y
Patrimonio independiente.

Artículo 2º.- Funciones. El Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte tendrá las
siguientes funciones:

1. Formular políticas para el desarrollo masivo del deporte y la recreación en el Distrito
Especial, con el fin de contribuir al mejoramiento físico y mental de sus habitantes,
especialmente de la juventud.

2. Coordinar con otras instituciones oficiales o privadas, dedicadas a estas materias, el
planeamiento y ejecución de sus programas.

3. Participar en la financiación y organización de competencias y certámenes nacioanales e
internacionales con sede en Bogotá.

4. Promover las actividades de recreación en los parques de propiedad distrital, conservar y
dotar las unidades deportivas y procurar el establecimiento de nuevas fuentes de
recreación.

5. Adquirir y enajenar a cualquier título los bienes muebles o inmuebles, cuando lo requiera
el cumplimiento de sus fines.

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/index.jsp
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6. Administrar los escenarios deportivos de modo que dentro de criterios de esparcimiento
para los ciudadanos, permitan ingresos en taquillas para atender al mantenimiento y
mejoramiento de los mismos.

Ver  Resolución del I.D.R.D. 119 de 2003

 

7. Administrar, directa o indirectamente, la Plaza de Toros de Santamaría, fomentando la
presentación de espectáculos taurinos y culturales y promover la formación de nuevos
exponentes nacionales artísticos y deportivos.

8. En general, celebrar toda clase de negocios jurídicos, de administración, disposición,
gravamen o compromiso de sus bienes o rentas, dentro de la órbita de sus funciones.

9. En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 7, 8, 9 y 10 del Acuerdo 5 de 1973,
administrar la función recreativa establecida para los bosques de la zona oriental de la
ciudad.

10. Las demás que le asigne el Concejo Distrital.

CAPÍTULO II

RÉGIMEN ADMINISTRATIVO

Artículo 3º.- Organización. La dirección del Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte,
estará a cargo de una Junta Directiva y de un Director, quien será su representante legal.

Artículo 4º.- Composición de la Junta Directiva. La Junta Directiva del Instituto Distrital para la
Recreación y el Deporte estará integrada:

1. El Alcalde Mayor quien la presidirá, o su delegado que lo será el Secretario de Gobierno.

2. El Personero, o su delegado.

3. El Secretario de Hacienda, o su delegado.

4. El Secretario de Educación, o su delegado.

5. El Secretario de Obras Públicas, o su delegado.

6. Cuatro (4) concejales con sus respectivos suplentes, elegidos por el Concejo Distrital.

Parágrafo 1º.- En ausencia del Alcalde Mayor presidirá la Junta el Vicepresidente, que será un
Concejal.

Parágrafo 2º.- El Director del Instituto formará parte de la Junta Directiva, con derecho a voz
pero sin voto. También hará parte de la Junta el Contralor Distrital o su delegado, en las mismas
condiciones que el Director.

Parágrafo 3º.- La Junta Directiva estará asesorada en la formulación de las políticas generales,
por un Consejo Técnico Deportivo y otros de Recreación. Los estatutos expedidos por la Junta
Directiva reglamentarán su composición de tal manera que se logre la representación de las
Ligas Deportivas, Sindicatos de Trabajadores de Espectáculos y Organizaciones de
Espectadores.

Artículo 5º.- Funciones de la Junta Directiva. La Junta Directiva como Órgano Supremo del
Instituto, tendrá las siguientes funciones:

1. Formular la política general de la entidad, en coordinación con los planes de desarrollo del
Gobierno Distrital.

2. Aprobar los programas anuales de actividades deportivas y de recreación, y los proyectos
específicos que deberá someter a su consideración el Director del Instituto.

3. Expedir los Estatutos de la Entidad.  Ver  Resolución del I.D.R.D. 5 de 1997

4. Aprobar el Presupuesto de la Entidad, de conformidad con las normas del Código Fiscal
Distrital y demás disposiciones pertinentes.

5. Determinar la estructura interna del organismo, su planta de personal, el régimen de
remuneración y asignaciones y las funciones de las diferentes dependencias.

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=10485#0
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9858#0
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Ver  Resolución del IDRD 1 de 2001  

6. Aprobar el nombramiento de los Sub-Directores, Secretario General y Jefes de División,
propuestos por el Director.

7. Aprobar los planes de inversión que se proyecten en los distintos sectores de su actividad.

8. Las demás que le señalen los Estatutos y Acuerdos del Concejo, para el cumplimiento de
sus objetivos.

EL DIRECTOR

Artículo 6º.- El Director del Instituto será su representante legal, de libre nombramiento y
remoción del Alcalde Mayor de Bogotá y tendrá las siguientes funciones:

1. Dictar los actos, realizar las operaciones y los contratos que se requieran para el buen
funcionamiento del Instituto, de conformidad con los Acuerdo del Concejo, las decisiones
de la Junta Directiva y las demás disposiciones estatutarias que rigen la Entidad.

2. Proponer la Junta Directiva, para su nombramiento, los Sub-Directores, Secretario
General y los Jefes de División. Así mismo podrá contratar los trabajadores oficiales que
requiera la entidad.

3. Presentar a consideración de la Junta Directiva el Proyecto de Presupuesto y los planes y
programas que estime convenientes.

4. Presentar un informe anula de sus labores al Concejo Distrital, al Alcalde Mayor y a la
Junta Directiva y los Informes periódicos que ellos le soliciten.

5. Las demás que le señalen los Acuerdos y los Estatutos y las que refiriéndose a la marcha
del Instituto, no estén atribuídas expresamente a otra autoridad.

Artículo 7º.- Estructura Interna. La Junta Directiva determinará la estructura orgánica del
Instituto, con sujeción a las siguientes normas:

1. Las unidades que cumplan funciones de asesoría a coordinación, se denominarán
Comités o Consejos.

2. Las unidades de nivel directivo se denominarán Secretaría General y Sub-Direcciones

3. Las Unidades Operativas que incluyan los servicios administrativos internos se
denominarán División, Secciones y Grupos.

4. Las Unidades para el estudio o decisión de asuntos especiales se denominarán
Comisiones o Juntas.

CAPÍTULO III

RÉGÍMEN JURÍDICO

Artículo 8º.- Régimen de la Organización. Por ser el Instituto Distrital para la Recreación y el
Deporte un establecimiento público, sus actos estarán sometidos a las normas del derecho
público.

Artículo 9º.- Régimen de los Actos. Los actos que expidan los órganos directivos del Instituto
serán considerados, por razón de su naturaleza, como Actos Administrativos y, por
consiguiente, estarán sometidos al procedimientos gubernativo establecido en el Decreto 2733
de 1959.

Artículo 10º.- Régimen de los Contratos. Los contratos que celebre el Instituto Distrital para la
Recreación y el Deporte se someterán a los requisitos que para las Entidades Descentralizadas,
establece el Código Fiscal y las demás disposiciones legales pertinentes.

Parágrafo.- Los contratos que versen sobre enajenación de los inmuebles cuya administración
corresponde en adelante al Instituto, requerirán autorización previa mediante Acuerdo del
Concejo. Los que se refieran a la constitución de Entidades Descentralizadas indirectas
necesitarán aprobación del Cabildo.

Artículo 11º.- Régimen de las Personas. Para todos los efectos legales, las personas naturales
que presten sus servicios al Instituto tendrán la calidad de trabajadores oficiales. Serán
empleados públicos el Director, los Sub-Directores, El Secretario General y los Jefes de
División.

Í

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4689#1
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CAPÍTULO IV

RÉGIMEN FINANCIERO

Artículo 12º.- Titularidad Patrimonial. El patrimonio del Instituto Distrital para la Recreación y el
Deporte estará constituído por:

1. Los Bienes que administra el Fondo Rotatorio de Espectáculos Públicos, a saber: Unidad
Deportiva "El Campín", Plaza de Toros de Santamaría, Velódromo Primero de Mayo,
Museo Taurino.

2. La Escuela de Fútbol.

3. Los Parques de Recreación de propiedad de la Lotería de Bogotá, y del Distrito Especial.

4. Los bienes que como persona jurídica adquiera a cualquier título y las rentas de los
mismos.

5. Los ingresos provenientes de la Administración y de los distintos bienes que se le asigne
por el presente Acuerdo.

6. Los aportes oficiales.

7. Las donaciones de cualquier orden.

8. Las partidas que se le asignen dentro del Presupuesto del Distrito.

9. El producto de los bienes que adquiera en el futuro por razón de la prestación de servicios
o por cualquier otros concepto, de acuerdo con sus finalidades.

10. Las participaciones en contribuciones, tasas e impuestos que sean autorizados por
normas especiales y específicamente el Impuesto de Pobres cedido al Fondo de
Espectáculos mediante Acuerdo 56 de 1965 y el Impuesto de Espectáculos transferido al
Distrito conforme al Artículo 3, literal a) de la Ley 38 de 1968; la sobretasa establecida
para la creación del Fondo denominado de Desarrollo Popular, Deportivo y de Cultura por
el Acuerdo 3 de 1967. Numeral declarado NULO, mediante Sentencia del 30 de mayo
de 2007 (Exp. 2007-001676-01) proferida por el Tribunal Admin. de C/marca., contra
la que se interpuso recurso de apelación, estando pendiente de resolver en
Segunda Instancia.

11. Los cobros por servicios técnicos que preste a otras entidades, de conformida con las
normas que establezca la Junta Directiva.

Parágrafo 1º.- Facúltase al Alcalde Mayor para formalizar el traspaso de los bienes a que se
refiere este Artículo y los demás que no fueron incluídos en la relación anterior, que sean de
propiedad de las Entidades mencionadas en los numerales 1, 2 y 3 siempre que se trate de
bienes destinados al deporte y la recreación.

Parágrafo 2º.- El Instituto coordinará con las respectivas comunidades la utilización de las
Canchas existentes o que se construyan en los barrios de la ciudad con dineros del Fondo de
Desarrollo Popular, Deportivo y de Cultura y respetará la propiedad comunitaria de las mismas,
registrada en la Secretaría de Obras Públicas.

Artículo 13º.- Régimen Presupuestario. El Presupuesto del Instituto se sujetará, en lo relativo a
su elaboración, tramitación, aprobación y ejecución, a las normas que establece el Código
Fiscal del Distrito, y en su defecto, a las normas orgánicas del Presupuesto Nacional.

Artículo 14º.- Control Fiscal. La Contraloría Distrital ejercerá la vigilancia fiscal del Instituto,
mediante reglamentación especial que facilite la efectiva y eficaz presentación de los servicios a
su cargo.

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 15º.- El Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte sustituye las entidades que se
suprimen por el presente Acuerdo y se subroga en los derechos y obligaciones de las mismas.

Parágrafo.- Las dependencias que por el presente Acuerdo se trasladen o supriman
continuarán operando hasta cuando el Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte entre en
funcionamiento.

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25446#0
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Artículo 16º.- Los empleados y trabajadores que presten actualmente sus servicios en las
distintas entidades y dependencias que por el presente Acuerdo se transfieran al Instituto,
pasarán a integrar su planta de personal, de conformidad con la reglamentación que establezca
su Junta Directiva, en las mismas condiciones laborales de que gocen en la fecha en que entre
a funcionar el mismo.

Artículo 17º.- Para el cumplimiento de sus fines el Instituto podrá constituir sociedad con
entidades de derecho público o de economía mixta o formar parte de ellas. Los contratos
respectivos serán aprobados por el Concejo Distrital, o en su defecto por la Comisión de
Presupuesto y Hacienda durante su receso.

Artículo 18º.- La participación que le corresponda al Distrito en la realización del Campeonato
Mundial de Fútbol de 1986, estará a cargo del Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte.

Artículo 19º.- Autorízase el Alcalde Mayor para hacer los traspasos presupuestales que se
requieran a fin de darle cabal cumplimiento a las disposiciones del presente Acuerdo.

Artículo 20º.- A partir de la fecha en que comience el funcionamiento del Instituto Distrital para
la Recreación y el Deporte suprímese el Fondo Rotatorio de Espectáculos Públicos.

Artículo 22º.- Mientras el Concejo elige sus representantes en la Junta Directiva del Instituto
para la Recreación y el Deporte, quedarán en tal calidad los representantes del Concejo en el
Fondo Rotatorio de Espectáculos Públicos.

Artículo 23º.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación y deroga el Acuerdo 65 de
1962, salvo los derechos consagrados en su artículo 14, el Acuerdo 48 de 1967, el Acuerdo 24
de 1972, con excepción de lo dispuesto en los artículos 3 y 4; el Acuerdo 31 de 1972, los
artículos 93 y 101 del Acuerdo 13 de 1976 y las demás disposiciones que le sean contrarias.

Dado en Bogotá, D.E., a 8 de febrero de 1978.

El Presidente, JOSÉ DOMINGO RINCÓN. La Secretaria General, ALINA MUÑOZ DE
ZAMBRANO. El Secretario de Hacienda, RODOLFO LA ROTA SERRANO. El Secretario de
Educación, HORACIO BEJARANO DIAZ. El Secretario de Obras Públicas, SERVANDO PARDO
REYES.
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Rad No: 2015-2100-005882-2
FECHA Rad.: 09-01-2016 08:61 Cod veri: - SGD - OrfeoGpl
Destino: Apoyo a la Contratación - Folios:
Remtente: ALCIBIADES ALVARINO

Calle 17 N° 69 - 46 Bogotá D.C.

Tel: 7441133 Ext. 92122

Ce!' 3183660398
consorciointerbogota@gmail.com

CONSORCIO INTERBOGOTA - lORD 2014

Bogotá, 17 de Diciembre del 2014

Señor:
HORACIO SANTANACAICEDO
Área de Apoyo a la Contratación

Usuario: Consorcio INTERBOGOTA lORD 2014 (Aristides.hernandez)

CIB-1923-14

Asunto: Remisión Informes de Actividades Contratista Programa JE40HS
Contrato N° 1285 de 2014, Expediente Virtual N° 2014230800200905E

En atención al cumplimiento de las obligaciones derivadas del Contrato N°1497
de 2014, suscrito entre el Instituto Distrital de Recreación y Deporte y el
Consorcio INTERBOGOTA IDRD-2014, cuyo objeto es "REALIZAR LA
INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRA TIVA, FINANCIERA, JURIDICA
y DE GESTION SOCIAL AL PROYECTO JORNADA ESCOLAR 40 HORAS
SEMANALES, PARA LA EXIGENCIA ACADEMICA Y DE FORMACIÓN
INTEGRAL", nos permitimos según el asunto en mención hacer entrega del
Informe Correspondiente al mes de NOVIEMBRE del Contrato N° 1285 del
2014, suscrito entre el lORD y RUBIANO MARTINEZ BRAYAN STICK,
identificado(a) con el número de Cedula N° 1022968890.

Contrato que se encuentra bajo supervisión del Consorcio INTERBOGOTAlORD
2014, con el fin de que sea incluido en las carpetas correspondientes.

Folios: 7
Cd:1

Se suscribe de Usted,

Proyecto: Cristhiam IZ.
Copia: Luis David Garzón Chaves.

~gina 1de 263

mailto:consorciointerbogota@gmail.com
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INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL lORD

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA. CONSULTORIA, GUARDIANES, PROFESORES DE ACTIVIDAD FISICA QUIENES DEBEN
PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO QUE ACTUALMENTE REPORTAN.

INFORME No.
FECHA DEL
INFORME

Dd
25

aa
2014

No. DEL CONTRATO Y FECHA
1285de 24.01.2014

No. DEL EXPEDIENTE VIRTUAL
201323080021604E

1. INFORMACiÓN GENERAL

f
I

¡,
I
I
I¡
l.
I
I
I
i
!
I
I

I

NOMBRE DEL CONTRATISTA BRAYANSTICKRUBIANOMARTINEZ

N° DE IDENTIFICACiÓN 1.022.968.890

El contratista se compromete para con el lORD a:
"Prestar sus servicios de apoyo como INSTRUCTOR DEOBJETO DEL CONTRATO
FUTBOL DE SALON para realizar las sesiones de clase
a los usuarios y lo alumnos, con cargo al proyecto
"jornada 40 horas mensuales".

PLAZO DE EJECUCiÓN 10 Meses

VALOR $ 16.000.000.00

FECHA ACTA DE INICIO 17 DE FEBRERO 2014

FECHA PREVISTA DE TERMINACiÓN 17 DICIEMBRE 2014

ADICiÓN YIO PRÓRROGA

PERIODO DE ACTIVIDADES 260CTUBRE - 25 NOVIEMBRE 2014

2. DESCRIPCiÓN DE ACTIVIDADES

Enunciar cada una de las obligaciones específicas establecidas en el contrato y describir.las
actividades realizadas en el período para el cumplimiento de la misma, así como enunciar las
evidencias y su ubicación (actas, documentos, planillas, listados, etc.).

NOTA: REPORTAR ÚNICAMENTE LA(S) OBLIGACiÓN (ES) QUE SE CUMPLIERON EN EL
PERIODO DEL INFORME CON SU RESPECTIVA EVIDENCIA Y UBICACiÓN

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - V.2



- ;#

~.
' .

•-----::L.••....•..."C .
INFmwE DEACTMOADES y CONCEPTODEl SUPERVISORDE CONTRATOSDElltORO

IIOAPUCAPARA:c:cJII1'ItAlOSDE~ eae.uL1GIIIA. GI.WIIIINE'I, PIMJfBORESDEAC1MDIIDf8tAClZmDBEII
I'IIESENI'AII" UUlaEEII B.~1UQUlEAC1UMIEIfIE IEJIORI'M.

NOTA: REPORTAR úNIcAIIENTE 1.A(S) OBYGACIóN (ES) QUE SE CUIIPUERON EN EL
PERIODO DEL INFORME CON SU RESPECTIVA eyIDENCIA. y UBlCACí6Ñ

EvIdMcIas ubka:i6n
se presenta ••• PI'OIMI8SIade con W1
planeador anual establecido por semanas de 1rabajo,
Y se han desarrollado los planes diaños de dase de
acuerdo a la propuesta presentada mediante un
proceso pedagógico con los ninos que pertenecen al
centro de interés donde se trabaja los fundamentos
básicos de la disciplina en este caso el futbol de
salón teniendo en cuenta las indicaciones recibidas
en el foIn18lD dellDRD .
De acuerdo con las fiechasde iniciaci6n del programa
en esta la instiIuci6n se tienen en cuenta las
obligaciones.Asi n¡sOlo, se implementa el programa
de forma directa con el fin de no perder su desarrollo
y de que se cumplan cada una de sus funciones en
pro de la pobIaci6nYdel instituto como tal.

Los planes de clase desarrollados durante este
periodo fueron realizados teniendo en wenta los
procesospedagógicosy metodoI6gicosde acuerdo al
plan pedagógico en fuIboI de salón Y las
necesidades del centro de interés, entrego Y ejecuto
7 planes de clase por grupo. que c:ooesponden al
periododel mes de trabajo.

1. 0bI1p:I6n No.1.•.
Presentar durante el primer mes
de contrato, una propuesta de
trabajo por cada grupo asignado
de acuerdo con el fonnato que
establezcael lORO

.
2. 0bIpcI6n No. 2:

Planear Y desarrollar las sesiones
de dases de fútbol de salón para
cada grupo asignado, de acúerdo
a los parámetcDsmetodológicos,
pedagógicos, témioos Y
adntisIrativos que tenga el lORD
de acuerdo a las necesidades Y
caracteristicas de los estudiantes,
velando por el esbicto
cumplimiento de los componentes
determinados en el centro de
interés.

3. 0bI1gaci6n No. 3: se atienden 2 grupos de acuerdo a las indicaciones
Rea6zar la atención de 4 grupos de la instituci6n educativa distritaI ARABIA. donde se
de usuarios, de acuerdo con las han programado las sesiones'de trabajo en los dlas
indicaciones." fta~, MARTESA VIERNES en la primera jornada de 8.00.-.._ .....u..- AM a 10.00 AM. Y en la :-.t:h...:A- •••.••.-.=.- distritaI
horarios. intensidad, •••••- Y .~I ~uva

demás •.••••.••:=:::...- CULTURA POPUlAR SEDE B, se atiende 1grupo
,~".--,- en los dias martes y jueves de 12:20 PM A 2.:20 PM

establecidos por el proyecto de acuerdo a la asignación dada por el coordinador
jornada escolar40 horas territorialYel coordinadorenlace de cada institución.

4. 0bI1gad6n MoA: De acuerdo a esto se han diligenciado los planes de
Asistir a las sesiones de clase Y clase Ylas listas de asisIenda como lo indica el.IORD
actividades profiiainadas eatt para.un mejor ftmcioraniento del programa 40'"x'40

en la institución educativa. la práctica de nuestra
cada grupo asignado. disciplina la venimos realizando en el parque recreo-

<-o ~ deportivo el Tunal Yen la otra institución la actividad

ADQUISICION DE BENES Y SERVICIOS - V2
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5. CN••••. J6n 110. 5: eonor.- y
•••• el Pe de caJa •••• ri6n
edllcaliva,. __ de sus 111BñD1i8S

ded8ge.

lNFQRlIE DEACTMIWlES Y CONCEPTO DEl. SUPERVISOR DE CONlRATOS DEL lORD

_MU:APMA:~IIE~e-a. .••••• -"'EI RW•••• MNEAC _ l• -..Ji
se d8:a •••• la calldla de la lIIisna
/IJ mDIIIIIf*J de levar a cabo •••• ••• de las
caa:lEWtslicaS del •••••• se •••••••• 008SQS de
bmad6n •••••••• 1ainseri6R y ••• elllRD.
~ ••••• epa •• "lIS de clase esIitn dSBftadas
dI8Ie ••• • •••Pd6n bnlaiva m.de el deporte
delido a la edad de cada uno de las niftDs. las niftaS
de la in!. 'Ci6n WicI•••• al 40.

6.. lID. 1: ••• _.
aeluel" la i•••••s:ifJnque se
solicite en el sisIBma misioIlaI de
ifomaaci6n: PIaneaci6n de
sesioIl8S de dale; as- a sitia por
grupo. test depoItMJs. Y la del"
iJbmac;ñ6n necesaria que -
saleAe elllRD.

7. OIIIIgMMn 110. 7: Presa. los
ilonnes lécI*XJS. pedag6girJIJs o
•••• &té40s • que le sean
•••••••• por el lORD o la
DeIveI*JrIa del pmyecm

8_ c:JbIIIci6n lid:
Asislir a •••••••• l6cDcas.
~ o 81111_.""
CIOI1VCJCiMias por el IJRD, la
iIstiIIrión edllC8Ii¥a o la
i••••••.

le ••• al «la ••••• de as. loocia.. pI¡nIs-de
clase acII"zw:as •• el sistBm8 de i~
misiall8I" ademis de esto se estA aIIdo a a•••••
;dRAtadOn de d*JS que tengan losesUiallltes.

Se cunpIe con la •• ega paduaI •• la f8cha
.'ehIBádB por el Wüilli.. ••••• de los
iiblnes requeridos. Se presenla •• el iibme
Wllespo •••• oe al mes de Ncw&nbr81os lislarb¡ de
asistencia '-'.181. c8ge11ICiMIos.pBies de c::tase.
regñaos"'Mcos Ydem6sWllt8l1idos ••••••••
•• elirloma

• Se asisIi6a la •••••• .....nada por el
WU8l1iaador en el •••• el Tunal •••
•••• dBtales de la segunda apIkaálln de
t8St el ella Z1 de Odine..

• Se As-. ~ a la nu1ñ6ndel día 1
de l1iIJ'IiembIe •• el estIdo el c...-. panI
•••••• MI IES del c:iIlIre del ••••••••..

• Se asisti6a la dv.... del c:iBne del
lJIOWMi8 4Ox4O en el estadio el c.np¡n el ••
de l1iIJ'IiembIe con ••• aai ¡¡tenc:ia de 300
estudw- de la iIStIIld6n.

• Se as- 1Ma las nu"_lP"Oalaadas por la
WüilliaadoraM6nica Pefta los das 5 Y 6 de
liOIIia.'" ••••••••• 8gB de los forma*Js
de ••• ...,. ••••• de buses Y pIanjIIas de

« ~ ~~

• Se asiBle ~ a las reunñoIl8S

.ADQlISICION DE BENES Y $ERVICIOS- V.2
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Quedo atento a aaaIquier asignaci6n de tar8a o
trabajo pendiente que sea estiplUdo por el
coordinador terriIDriaI. .•

Este il1roone mensual se realiza dando aJ8Rta Y
control a las serie de actividades que se Al85zM)Il
en las fechas entre el 26 de OCTUBRE al 25 de
NOVIEMBRE de 2014.

..
'"bol' •

9; 0bIipci6n No. 9: Velar por el
cuidtldo y mantenimiento de
materiales, equipos,
im~ementos y espacios
utilizados en desanoIo del
programa, asi como por el
inventario que se le asigne.

10. 0bIipcI6n No.. 10: Portlw el
unifonne del programa dlnntB
10das las sesiones de clase Y
actividades que se programen.

11.OblIgacIón No. 11: Elaborar y
tiltbegat la. interventDrfa del
COitbalD un informe mensual
de la gestión adelantada en el
que se refieran las actividades
propias del objeto del contraIo
Y las relacionadas con el
proyecto jornada escolar 40
horas. con respectivos
soportes.

12. 0bIJgaci6n No. 12: Todas las
demés que le sean asignadas
por el interwntor de contrato.
para la correcta ejeaJción del
mismo.

MOAPUeAPARA:CCII1RAroaDEC8tA.CGNIULTORM,GIIARIJWES.~aEACÍJIlIIW)flKAQI_ .-
IiI'OMEI!JIa~1O MPOIU"AII.

agendadas después del cierr8 de clases en
los colegios. programaci6n eubegacla por los
coon:Ii Iadores 1st.iIDriaIes.

• Las adaS l8POSM en el CIdyen el archivo del
coordinador teitiloriaL

En la institución ~ Irabajamos el parque
reaeo deportivo 81 TlnII. que aproximadamente
queda a 20 minutos de las instalaciones del colegio,
la práctica se lleva a cabo con 10 balones y 20
pistilos de la instituci6n educativa. En la institución
educativa Cuftura Popular se cuenta con material
para realizar la préctica deportiva y el programa se
desarrolla dentro de la institución.

Se ha asistido a las sesiones de trabajo Y reuniones
con la sudadera Y el camet correspondiente
otorgadas por elI.D.RD.

~: Manifiesto que he cumpIdo con las obligacionesderiYadasdel OOId1a1oY que las actividades
J118ncionadasen el presente informe conesponden a las labores efectivamenIBdesa roladas en el periodo

". iildicado. declarando que seré responsable por las afdlitaCÍtNl8SconIEridas en el presente docunento. que
siNe como certificar el ientDdel del OOIlb.. ....,~.. ,
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-----!:o---',;;.¡

\.'~~'-i'

----4-.--

•rm..:::su,. -Ost t

.NfÓRME DEACTMOADES y CONCEPTO Da SUPERVISOR DE CONTRATOS ~4lRo
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3. lNRlRMACION APORTES PRESTACIONES SOCIALES

_DELAPURIE JM:J..- "'IESA y•.•• -E.
PAGO APa{IES SM.lI) COMPENSAR l 8O.1d)

PAGO APORTESPENSIÓN CQLPENSIONES 102.400

PAGO RIESGOS PRQfESIOIW..ES POSfT1VA 6.700

IM1JU'O:~.;ua"1 AX
CüiREJnE

---

4. ANEXOS (adjunlarlos soporIBs de pago de: saUl, ••••••.. ARI..;copia •••••••• ~
awne Wi*aIDs-; copia cata retend{Jn teA; apIiqIe:: aJpia faduIa. copia bmIIto:
-orden de pago irdviduar).

CONCEPTO DEL SUPEIMSOR DEI.CONTRAtOsaH: a.QAFl.MENTO DE 1M 0Bl.IGACI0NES
DEL CONTRATISTA:

. do crlVQ~L CQ:J í c6&¡ C!C401 tf. º,c-f~ /'7-e,,< elq-£'tGtTf

".

.•. " ..' -",-If::. NIT ,. , .. 7/:.' "":~r:et.~. . ,i, .~"'."\...: ,:,~\,_u; R E V \ ," A Ll ,1
Coordinación Técnica
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seIIores:
INStmITO DlSTRJfAl PARAlA RECRfAOONYROB'ORTE
CiLcIad..

CERI1RCACION DE QJMPlIMlEN1'O DE llEQUISItO$ COMO CA1tGORIA DE EMPIEAOO
(Miajo 329 del EsIaIIm Triúario NacíOnaI-t.ey 1607 de 2012 Y sus DeaeIos RegIa'll!IlIaioS 0099 de 2013 Y 1070 de 2013).

Conazm que esta iinfonnación debo l!IIIrefliIda ala enticIad alilbati1lnte antes de cualquiel-1JallO que setri1lmite en didJo mes, en las tJ!nnino5 ~ idos en
el Deal!ID 1070 de 2013.

Conazm que de el plin;aIrJ 6 del artir:IIIo 1 del Dl!!ICmD1070 de 2013. el ÍI!O , ••• -lID en la GIiIipciiia de -.. esta i1••• IIWIi6o••_1a
fnlidad _di_de. d!IIer.i __ ••••••••• ala UA.E. Dha:i6n de -..- YAduanas NiIdanaIes -ma-. _ e1.de que la .' - 4isbació •• tra.-iiI
me ••••••• las sn:iDnes •••••tiIlel1l1es..

lQJnbi1lD No.

1 NomIire del ContriItista

3 Idetltific::aciOO

4 Régimen del impuesto alas Vl!IlIi1I5

5 Residente en el país (Extranjeros)

1285-----------lUYAN 5I1IJI: ••••• 1IIlIORZ

un ••,

x
6 Dedaradón de ingresos

a) Mis ~ en el año gr.JVilbIe anteñor pnMeaen de la prestaáón de senoidos pl!I3IIRiIIes mediaIIte el ejen:iáo ~¡
plllfesiolleS liberales o de la presIati6n de senoidos lI!mim que 110 l1!lqIliíI!ran la lIlibKi6n de lIIi1IleriaIes o iiIIsumos, SI

NO X
......,mlizados, o de maquinaria el equipo es¡e ¡A •• , en ••• pI1lplIItión ipaI o SIJfIftU a IlIlllOlrodel tGIi1IIde las in¡pesos que
pen:jbi en dicho periodo fisciIL

b) lDs ~ que percibo prcMenen de la prestación de senoidos de maneta penanaI o del desamIIo de ••••• iIttioidad
SI X NO

ealfIÓnIiGl por cuenta Y riesBDdel empleador o Ulidl_de y Uli.e5lICJIlI*n en ••• &1m o nús de del ejen:iáo de mi iIttioidad.

e) M"1SÍfIWI!505'tDti1IIesen el afio goavabIe 2013, fueron iIguaIes o superiores a 4.D13 UVf (2013L eqIlivi1IIenIes a $109.323.l!B.. SI NO X

YaIor de los aportes obIigata:ios al Sistema de Seguridad Social UlilespcAlIIierde a las in¡pesos pnMI"lII!s del ~ maleria de lJallO sujeto a
7 retención.

Aparte 0IIIi¡¡¡IIDri0de Salud lIlI!II5Ui1IIil $ -.000,00 Apolte 0IbIipDri0 ele PensióaI men.suaIlado SI JOl.AlIll,110

AfiIiaci6n Aportes lIi!!5DlISl.oibaraIes A!ll $ 6.1UO,IIO

8 1oW'esos'" constituIivos de lI!II'ti1I,ni de lli1If1iIIidaocasional mensual

Me$ Ahano~Pell5ionS

9 Intereses en cn!ditos de vivienda de habitación
CertiIicado eq¡edido por la enticIad vi¡giIada por la Superfinanáem que indique el Vi1Ilorde las Iinb!reses pae;IIlIos en la OIlIIi1IrnY
:::a' en la i1Idui1I/vigI!nda. si el crédito fue desemboIsi1Ido en el año 2014.. Indique el o las ~ del aedilD de vivienda. SI NO X

10 PiIflOmedic:ina prepacada o pIanI!s aJIIlCIIenWsitaliDs de salud (para el tiI.War, CÓI'IyICeY hasta cIas hijos)
CertiIicado l!llpI!dido por la entidad vi¡giIada por la super5i1IIudque indique el Vi1Ilorpapdo en el mes Uli.espcAodieide ala lIfeenda~
i1IClUaIdel 1IiiIlO.AneID

U
DepelllIíentes: certifico bajo p¡wedi1Id de juri1ImenIo que las perslIni1I5c:Iaramente identificadas UliIIIlIIIIeIO de iideidifitaciíío. y •••••••• de pan!IIIe5m,. las
aoaIes sopor1D, tienen dependencia ealnÓIIIiI:a de mi..

a) trlJ05 menores de 18 i1Iñas(entn:!giII"n!gislro c:iwiI).Anexo SI NO X

bl Hijos entre 18 y 23 allos esludianles (~ regisIJO dwiI Y reo:ibI)de lJallOde lIIi1I'tricuI:ao certiIicado de paeos ewpecIida5 por
51 NO X

la entidad aprobada por eIlCHSl .• Anexo
e) Hijos en situaci6n de dependenda oñginacIa en fadaoes fisials o , ••••'1IógiaJs (entn:!giII"regisIJO cM ya!ftilicado erpedido por

SI NO X
medidna legal Ó &5) .• Anexo
el) ClJnvuee o c:ompafiem pe:l1IIi1II1eI1II>,.en siIuadán de depsideoJda sea por i1III5I!I!<Íi1Ide iIIrJresos o.il.,:esDls _ a 2fiOUVf.
(entoeg¡Jr certiIicado de Contador l'úIIIim. CUando sea dtpsideoJda fadDres fisials o Jl5i'<"'.,,b entn!pr CertiIicado de SI NO X
medidna !epi Ó EPS.

el Padres y los hermanos por situaci6n de depe:oideoJda sea por ausencia de inllJ1!5CI5Ó in¡pesos menores a 2fiO UVf (20141
$7.146,1110, (entreear certiIicado de Contador PúbIim. CU;mdo sea dependencia fadDres fisials el 1•••••"'5P.b enIrI!lIiiF SI NO X
certilkado de mecIitina legal Ó &5) .• Anexo

U Soy decI:arante del impuesto sobre la renta Y axnplementarios por el sistema ordinario. S! NO X

13
Como dedarante del impuesto de renta. solicito se me pl3ctique una tañfa de reb!nd6n en la fuente superior a la f!S'ti1IbIecidaen el

"parágIafo 3. del ArtiaIIo 3. del Decreto 0099 de 2013. la cual seni por un pon:en'ti1Ijede: (OPOONAI.)

Certifico bajo la gravedad del juIi1ImentD que las documentos sopootes del pago de aportes ubIipluoius al SisIema de de Seguridad Social en Salud y Pensión
mrresponde a los ingI'eos JIIOlII!IIieide5deI_ materia del p¡lflOsujeto a retención.

DEClARO QUE LOS SOPOIlTlS ADIUNTOS NO 5DlAN PIlfSaWTADOS ANn OJRA SffIDAD PAlIA IIB'UIAOON POR LOS MISMOS CONCEP'IOS,
RESPETANDO LOSTOPES ESfAlllfODOS BIllA NORMA YCUAlQUlBl CAMIIlO OllAS CXlMlIICIOIIIESQUE •••••• SU APllCAOOIIID lII011RCARE DE
INMEDIATO,

OacI:aenBogoláD.C. a los OO(]!J MM [ill AA 12014
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Señor(a): BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ 11::;-
No. Identificación: CC 1022968890

I

Dirección: CR 1G 7816 SUR
Teléfono: 7624095 Fax:
Ciudad: BOGOTÁ

Número de Planilla 8381474462

CITE ESTE NUMERO PARA CUALQUIER CONSULTA DE PAGO

Respetado set'ior(a)

Con atento saludo, informamos que Compensar Operador de Infunnación procesó el siguiente pago realizado
por medio de:

e{bcalP211SC1J I m;>IanIIacom

~

BRAYAN ST1C1< RUBIAHO MARTl

iI!1
11

ce lD22968890 1_2014

"-"

83814744112 1_2014
11"012014 _2014

10ll00Qllfl0!1 13

~ 1001 ISI89.100
"- ---.- ...... - ..._- --, , " , so ISO

I-
Gt!lIDiS'i):"'I!!Wf.ij¡UtI,J;B 1Wmlm ~ "' .

~
14-23 POSJIIVA ~IlESEQJRDS Sll.7lIII 1
25-14 _~cIle_..."..-~ stll2Alll 1- ,o.-EPS SlIIl.llIIII ~ 1

,

I
""

,

~ooc..: ce
Ita. DllQ.aIENIO: 11lZZ1!6l11S11

APEWIlOS Y NOMIIRES !ll.6'NtO lMR1INEZ _VAN SlJCI(

~"i~li -" __~_:i 13!' ¡a. I~ -~.i ••• ",.'" ~1~;'~~~:1 _ 1.J_~~~.'00 I ~ ~,lliJ' ••mi¡ ""~, ~ 11 ~J>~ I ~e>~ ,i ~<¡]]jJ:'~
EPsoolI I 25-14 o 16ClI.lIllII 1 &lO.lIilll 6CO.lIllll o I!llmD 111QAm 6.700 o

TlPODOC.:
/10. OOCUMENTO:
~oos y NOMllRES

~ ¡~:! '&'l!I li ~,.,: C-J';:''''''''''~¡/mOJ _I~ll
••• ,j" ••• ,1 ~

! ••• ••• ,. '". •• ,. ••• I '-:noir.",¡ (,¡Iii:.~..-.,,~ :'" 01'"',T.,,"
I I I I I I I I I I

I

EStedocumento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información
i
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ALCALDlA MAYOR
DEBOGOTÁD.C.

CULTURA, RECREACiÓN Y DEPORTE
In'stituto Distrital de Recreación y Deporte

MEMORANDO
Radicado lORD No 20152300045263

1111111 1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111

Bogotá D.C, 11/02/2015

PARA:

DE:

ASUNTO:

LUIS DAVID GARZO N CHAVES
Supervisor

LUIS DAVID GARZON CHAVES
Subdirector Técnico de Recreación y Deportes

RESPONSABLE ÁREA APOYO A LA CONTRATACiÓN

INFORME LEGALIZACiÓN DEL CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS
No. 291 DE 2015.

EXPEDIENTE VIRTUAL No. 2015230800200334E

1.Me permito informarle que el día 9 de febrero del 2015, se perfeccionó el Contrato de Prestación
de Servicios No. 291 de 2015 suscrito con BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ

2. TODA CONSULTA REQUERIDA PUEDE REALIZARLA CON EL NUMERO DEL EXPEDIENTE
VIRTUAL No. 2015230800200334E EN EL MARCO DEL SISTEMA ORFEO, POR LO TANTO
TODA CORRESPONDENCIA GENERADA EN EJECUCION DEL CONTRATO DEBERA LLEVAR
ESTE NUMERO DE REFERENCIA CON EL FIN DE MANTENER ACTUALIZADA LA CARPETA
VIRTUAL DEL CONTRATO.

3. En ejercicio de las funciones propias de supervisor, se solicita tener en cuenta, además de las
obligaciones del objeto de este contrato y de lo estipulado en la Resolución No. 137 del 17 de
marzo de 2014.

3.1.No iniciar la ejecución del contrato, sin haberse verificado que la póliza exigida en el mismo se
encuentra aprobada por parte de la Oficina de Apoyo a la Contratación, tomando en consideración
que de hacerlo estaría violando lo dispuesto por el artículo 41 de la ley 80 de 1993 que dispone
que "para la ejecución se requerirá de la aprobación de la garantía y de la existencia de las
disponibilidades presupuestales correspondientes", lo cual genera SANCIONES DISCIPLINARIAS.

3.2.Una vez verifique lo anterior, deberá suscribir el ACTA DE INICIO en conjunto con el contratista
y solicitarle ajustar las garantías a dicha fecha, por cuanto sólo hasta que se inicie la ejecución es
que empiezan a correr los riesgos asegurados.

3.3.lnformar sobre cualquier incumplimiento o demora de parte del contratista y en consecuencfa
dar inicio al PROCEDIMIENTO DE MULTAS señalado en el contrato.

3.4.Remitir a esta Oficina, tan pronto sean producidos, copia de los siguientes documentos:
a- Las actas de iniciación y terminación. Si se requiere según lo establecido en el texto del
contrato.

Calle ,63 No. 59.A ,06
Tél: 000 54 00
wwwJdrd.gov.co
Info.: Unea 195

BOGO'TÁ
HU<1ANA



ALCALDIA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

CULTURA. RECREACiÓN Y DEPORTE

Instituto Distrital de RecrÉlaci6n y Deporte

b- Las constancias de entrada al Almacén. Si se requiere según lo establecido en el texto del
contrato.

c- Los informes que se produzcan en el desarrollo del contrato.

d- solicitar los exámenes médicos pre ocupacionales.

e- Todas las certificaciones de cumplimiento.

3.5.Conceptuar sobre las solicitudes presentadas por el Contratista y someter a consideración del
ordenador del gasto cualquier solicitud y/o recomendación de modificación, prórroga o adición del
contrato, remitiendo a esta Oficina la solicitud FIRMADA POR EL ORDENADOR.

3.6.verificar que los amparos contenidos en las pólizas o en la garantía única exigida en el contrato
se encuentren vigentes durante su ejecución y hasta el término de liquidación; de encontrar que
esto no se cumple, debe informar inmediatamente a la Oficina Grupo de Apoyo a la Contratación
del Instituto, para que de ser necesario se suscriba un otrosí al contrato solicitando la ampliación
de la vigencia de los amparos contenidos en la póliza.

3.7.En caso de ser necesario, prorrogar el término del contrato o adicionar el valor, se deberá
solicitar con DIEZ (10) DíAS CALENDARIO DE ANTICIPACiÓN al Área Apoyo a la Contratación.

3.8. Solicitar al Contratista Certificación de Cuenta de Ahorros o Corriente, expedida por una
Entidad Bancaria legalmente establecida en Colombia, para realizar los respectivos pagos, dentro
de los cinco (5) días siguientes a la firma del Acta de Inicio, una vez el Contratista presente la
Certificación el Supervisor deberá informar a la Tesorería dellDRD sobre la misma.

3.9.Finalmente se le solicita socializar con el contratista el plegable anexo sobre la información
básica deIIDRD.

No olvide leer cuidadosamente el contrato, pues de ello depende la oportunidad y eficacia con que
pueda ejercer sus funciones.

Esta Oficina estará presta a suministrarle copia o cualquier otro documento que requiera y a
brindarle la asesoría necesaria para resolver sus inquietudes jurídicas. .

Atentamente,

HORACI~ TA A CAICEDO
Respons~~e Apoyo a la Contratación

Elabó: Julio Roncancio

Calle 63 No. 59A - 06
Tel: 0005400
www.idrd.gov ..co
h.fo.: Une~195

BO~OTÁ
HUt1ANA

http://www.idrd.gov
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10 CONTRATACiÓN DIRECTA - CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS DE
SERVICIOS PROFESIONALES No. 291 DE 2015, CELEBRADO ENTRE EL
INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACiÓN Y DEPORTE Y BRAYAN STICK
RUBIANO MARTINEZ.

Entre los suscritos LUIS DAVID GARZON CHAVES, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.404.897 de Bogotá D.C., obrando en su condición de Subdirector
Técnico de Recreación y Deportes, según Resolución de nombramiento No. 661 del 21
de Noviembre de 2014 y Acta de Posesión No. 3372 del 26 de Noviembre de 2014,
quien actúa en nombre y representación del INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACiÓN
Y DEPORTE, con NIT 860.061.099-1, establecimiento público de orden Distrital, creado
mediante Acuerdo No. 4 de 1978 del Concejo de Bogotá, D.C., debidamente facultado
por la Ley 80 de 1993, el Decreto Ley 1421 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1510
de 2013 y en ejercicio de la delegación conferida por la Resolución No. 198 de 2013 o
las que la sustituyan o modifiquen, y quien para efectos del presente contrato, se
denominará el lORD por una parte y por la otra, BRAYAN STICK RUBIANO
MARTINEZ, mayor de edad y vecino (a) de la ciudad Bogotá D.C., identificado (a) con
la Cédula de Ciudadanía Número 1.022.968.890, con capacidad para contratar, quien
manifiesta no estar incurso (a) en las causales de inhabilidad e incompatibilidad
contempladas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 , Ley 1150 de 2007, articulo 18, Ley
1474 de 2011, artículos 1 a 4 ni en las contempladas en la Constitución Nacional yen
demás disposiciones legales vigentes ni incluido (a) en el boletín de Responsables
Fiscales de la Contraloría General de la República y, en caso de sobrevenirle alguna
inhabilidad o incompatibilidad, lo informará inmediatamente al lORD para lo que haya
lugar, quien en adelante y para efectos del presente contrato se denominará el (la)
CONTRATISTA, acordamos celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios
de Apoyo a la Gestión, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA
PRIMERA.-OBJETO: Prestar sus servicios de apoyo como FORMADOR DEPORTIVO
CATEGORíA C de acuerdo con los grupos asignados, para dirigir y desarrollar los
procesos formativos a los usuarios y/o alumnos. CLÁUSULA SEGUNDA.-
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: a) OBLIGACIONES GENERALES: 1. Cumplir
con el objeto del contrato, en la forma y tiempo requerido y pactado. 2. Presentar el
pago al sistema general de seguridad social en salud, pensión y riesgos profesionales,
de conformidad con la ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 3. Brindar un
buen trato y respeto a los funcionarios del Instituto, así como a los clientes externos. 4.
Responder civil y penalmente tanto por el cumplimiento de las obligaciones derivadas
de este contrato, como por los hechos u omisiones que le fueren imputables y causen
daño o perjuicio a la entidad de acuerdo con el artículo 52 de la ley 80 de 1993. 5.
Cumplir con la calidad y oportunidad requerida la implementación y mejoramiento
continuo del sistema de gestión de calidad -SGC- y del modelo Estándar de Control
Interno-MECI, dentro de los parámetros de la norma técnica y de acuerdo con las
directivas de la administración del lORD. 6. De conformidad a las obligaciones
especificas, cumplir y hacer cumplir la normatividad en materia ambiental expedida por
el Gobierno Nacional y Distrital. 7. Velar y responder por el uso, manejo y conservación
de los equipos, muebles y bienes confiados por el lORD para su guarda o
administración, requeridos para el cumplimiento del objeto contractual. 8. Mantener
estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con
ocasión de la ejecución del contrato. 9. Atender las recomendaciones y sugerencias
relacionadas con el objeto y obligaciones que realice la supervisión del contrato. 10.
Presentar un informe mensual de sus actividades, al supervisor del contrato. 11. En

caso de presentarse ~. . cidad médic.a.• ~.,,~rtif.icadapor la EPS correspond.iente, el;
Call~ 63 No. 59A - 06 v;;=.. ..iIIIII ~ ~ l_'~"'-'~';~ BO ftOTA
Tel.. 660 5400 ...., 'liliiii •••. " ,. ~1 \~ l1
www.idrd.gov.coI509001 •• t~ J HUc?ANA
Info: Línea 195 Icontec

• InternacIonal ""'''mFIC''P<?;
r~,*,'I'SC~'~. ¡;mr~_!t:'(;r¡m..l

http://www.idrd.gov.coI509001
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10 CONTRATACiÓN DIRECTA - CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE
SERVICIOS PROFESIONALES Nd. 291 DE 2015, CELEBRADO ENTRE EL

I ,

INSTITUTO DISTRITAL DE REC~EACION y DEPORTE Y BRAYAN STICK
RUBIANO MARTINEZ.

BO~OTÁ
HU~ANA

Calle 63 No. 59A - 06
Tel.: 6605400
www.idrd.gov.co
Info: Linea 195

CONTRATISTA deberá avisar oportunamente con el fin de suspender la ejecución del
contrato, 12. Si por alguna circunstancia el CONTRATISTA solicita la terminación
anticipada del contrato deberá hace~lo dentro de los 30 días anteriores a la misma,
reservándose el lORD las razones que tenga para no autorizarla, evitando que se vea

I

afectada la prestación del servicio. 13. Recibir mediante comprobante de traslado o
salida del Almacén del lORD, los bie~es que le sean entregados al inicio del contrato,
para la ejecución del objeto. 14. Suscribir con el último informe de actividades el

I

comprobante de traslado o reintegro de los bienes que le fueron entregados al inicio del
contrato, para la ejecución del objetol al supervisor del mismo o al jefe inmediato. 15.

I

Allegar el Certificado de cumplimientolexpedido por el Almacén General del lORD, junto
con el informe final de actividades y ~rchivos magnéticos de las actividades realizada
durante la ejecución contractual, parJ el último pago. 16. Responder al supervisor del
contrato de todas las labores encomeindadas, de conformidad con el objeto contractual
y que estén asignadas dentro del sistema de gestión documental "Orfeo".17. Portar el
carné de contratista mientras se enbuentre en las instalaciones del lORD. 18. Dar
cumplimiento con lo establecido en ellartículo 90 de la Ley 418 de 1997, modificado por
el artículo 31 de la Ley 782 de 2002 Ylen concordancia con el artícul012 de la Ley 1150
de 2007. 19. Conocer la Política Pu~lica de Deporte, Recreación y Actividad Física y
Parques para Bogotá 2009-2019 dehominada "Bogotá Mas Activa", la cual debe ser

I

consultada en la pagina web www.culturarecreacionydeporte.gov.co. 20. Utilizar para el
cumplimiento del objeto contractual, tbdos los sistemas de información con que cuente
la Entidad. 21. Cumplir con las normlas del Sistema General de Riesgos Laborales y
practicarse por su cuenta y riesgo los exámenes médicos ocupacionales de
conformidad con lo previsto en los ~rtículos 16 y 18 del Decreto 0723 de 2013, los
cuales deberán ser entregados al ~upervisor del contrato. 22. Las demás que se
requieren para el cumplimiento del otDjeto del presente contrato que se originen de su
naturaleza y de los estudios prévios.- PRODUCTOS.-Informes mensuales de

I

actividades detallado para el cumplimiento de las obligaciones contractuales.- Los
demás informes que a solicitud del Supervisor sean requeridos. b) OBLIGACIONES
ESPECIFICAS: 1. Presentar a su Supervisor de Contrato durante la segunda semana
de contrato, una propuesta de trabajo para cada grupo asignado de acuerdo con el
formato que establezca el lORD. 2. PI1near, ejecutar los procesos formativos asignados
y hacer seguimiento, de acuerdo ~ los parámetros metodológicos, pedagógicos,
técnicos y administrativos que teng~ el lORD y de acuerdo a las necesidades y
características de los estudiantes y/el usuarios asignados. 3. Alimentar el Sistema de
Información Misional según corresporlda con: la planeación, ejecución, seguimiento de
los procesos formativos, asistencia ~or grupo, test deportivos y demás información
necesaria que solicite el lORD, que deben estar publicados en el sistema de información
misional al momento de ejecutar el broceso formativo. 4. Realizar la atención a los
grupos de usuarios asignados, de acLerdo con las indicaciones, parámetros, horarios,
intensidad, lugares y demás requeri~ientos establecidos por el lORD a través del
supervisor del contrato. 5. Asistir él las actividades programadas a nivel técnico,

I

pedagógico, operativo o administrativ9 en las lEO, el lORD o la SED que tengan que ver
con el cumplimiento de su objeto c(j)ntractual. 6. Conocer y aplicar el PEI de cada

I

institución educativa, dentro de la plan~ación y desarrollo de sus procesos formativos. 7.
I

I
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Mantener una permanente, efectiva y oportuna comunicación con su Coordinador
Territorial, Coordinación del IDRD (profesionales pedagógicos y Operativos) y la IED
(directores de grupo, coordinadores del colegio, profesores enlace, ... etc). 8. Solucionar
las posibles eventualidades y/o problemáticas que se presenten en el desarrollo de su
objeto contractual, éstas deben realizarse el mismo día e informar a su coordinador
territorial en el momento de presentarse. 9. Conocer los antecedentes o condiciones
médicas de sus estudiantes y/o usuarios para casos específicos (alergias, asma,
patologías o lesiones músculo-esqueléticas ..) informarse para tener en cuenta los que
requieran manejo especial. 10. Velar por el cuidado y mantenimiento de materiales,
equipos, implementos y espacios utilizados en el desarrollo del programa; así como por
el inventario que le sea asignado para la ejecución de su objeto contractual. 11. Portar
de manera adecuada los elementos de imagen corporativa (uniforme completo y/o
carnet) de acuerdo a las indicaciones dadas por el IDRD en cada uno de los espacios y
lugares en donde se encuentren programados y devolverlo a finalizar el contrato, en
caso de pérdida realizar los pagos y presentar los respectivos pagos al IDRD. 12.
Presentar los informes técnicos -pedagógicos o administrativos que le sean requeridos
por ellDRD o al Supervisor del Contrato. 13. Responder por la inscripción y seguimiento
de los estudiantes que tenga a su cargo para la participación en el programa supérate.
14. Mantener disponibilidad completa en los IED asignados para el desarrollo de los
procesos formativos y realizar el acompañamiento a los grupos asignados en el lugar
donde se realicen los procesos formativos. 15. Realizar o apoyar la supervisión de los
contratos que le sean asignados. 16. Todas las demás que le sean asignadas por el
supervisor del contrato para la correcta ejecución del objeto contractual. PARÁGRAFO:
Cuando el contratista deba cumplir con las obligaciones fuera de la ciudad, los gastos
que ocasionen el desplazamiento y estadía del CONTRATISTA serán asumidos por el
IDRD o por quien éste determine, según el objeto de la actividad y el servicio técnico
solicitado, previo visto bueno de la Subdirección Técnica de Recreación y Deportes.
CLÁUSULA TERCERA. OBLIGACIONES DEL IDRD: 1. Exigir del (la)
CONTRATISTA la ejecución idónea del objeto del contrato. 2. Pagar el valor del
presente contrato en la forma y plazos pactados, para lo cual deberá expedir la reserva
o registro presupuestal, por conducto del responsable del Área de Presupuesto. 3.
Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las
obligaciones contractuales. 4. Suministrar oportunamente la información y el apoyo que
requiera el (la) CONTRATISTA para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales.
CLÁUSULA CUARTA. VALOR DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales y
fiscales el valor total del presente contrato corresponde a la suma de DIEZ MILLONES
DE PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($ 10.000.000) M/L, valor este que
incluye todos los gastos, contribuciones, tasas, descuentos y demás impuestos a que
haya lugar yen que deba incurrir el (la) CONTRATISTA para el cumplimiento del objeto
del contrato, financiado con recursos del Instituto Distrital para la Recreación y el
Deporte - IDRD, correspondientes a la vigencia fiscal del año 2015, con cargo al
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 192 del 21 de 01 de 2015 artículo No.
3311401030928 denominado" Jornada Escolar 40 Horas Semanales ". CLÁUSULA
QUINTA. FORMA DE PAGO: El valor del presente contrato se pagará de la siguiente
manera: en mensualidades vencidas cada una por valor de DOS MILLONES
QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($2.500.000) M/L y/o;
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proporcional al numero de días de ejecución del contrato dentro de los diez días hábiles
siguientes al cumplimiento del mes respectivo. El pago estará precedido de la
certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor, previa
presentación del informe correspondiente y acreditación del pago de los aportes al
sistema de seguridad social en salud - pensión y riesgos laborales. En todo caso, cada
pago estará sujeto a la aprobación del PACo PARÁGRAFO PRIMERO: El primer pago
se efectuará por el período comprendido entre la fecha de la suscripción del acta de
inicio y el día 25 del mismo mes. Del Jegundo pago en adelante se realizará por periodo

I

vencido hasta el 25 de cada mes y ~I último pago se realizará una vez terminado el
contrato, previa certificación del supervisor sobre el cumplimiento a satisfacción del
mismo. CLÁUSULA SEXTA. PLAZO: El plazo de ejecución del contrato será de
CUATRO (4) MESES, contados a partir de la suscripción del acta de iniciación una vez
perfeccionado el contrato y cumplidos los requisitos de ejecución. Dicha Acta deberá ser
suscrita por el contratista y el supervisor de la misma dentro de los tres (3) días
siguientes a la firma del contrato y remitir el original a la oficina correspondiente.
CLÁUSULA SEPTIMA. EXCLUSiÓN DE RELACiÓN LABORAL: Los servicios
contratados se ejecutaran de manera autónoma y sin subordinación, razón por lo cual
no genera relación laboral ni prestaciones sociales y ningún tipo de costos distintos al
valor acordado en la cláusula cuarta de este contrato, de conformidad con lo
preceptuado en el numeral 4° del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 concordante con el
numeral 29 del artículo 48 de la Ley 734 de 2.002 Código Disciplinario Único.
CLÁUSULA OCTAVA. CADUCIDAD, MODIFICACiÓN, TERMINACiÓN E
INTERPRETACiÓN UNILATERAL. Se entienden incorporadas las cláusulas previstas

1, ,
en los artículos 14 al 18 de la Ley 80 de 1993. CLAUSULA NOVENA. SUSPENSION
DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato podrá suspenderse en los
siguientes eventos: a) Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. b) Por mutuo
acuerdo, siempre que de ello no se deriven mayores costos para el lORD, ni se causen
otros perjuicios. e) Por incapacidad del CONTRATISTA de prestar sus servicios de
manera personal. La suspensión se hará constar en acta motivada, suscrita por las
partes. CLÁUSULA DÉCIMA - CESiÓN: El (la) CONTRATISTA no podrá ceder el
presente contrato a persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera sin el
consentimiento previo y escrito del lORD pudiendo este reservarse las razones que
tenga para negar la autorización de la cesión. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.
SUBCONTRATOS: El (la) CONTRATISTA no podrá subcontratar el presente contrato
a persona natural o jurídica, nacional o extranjera alguna. En todos los casos el (la)
CONTRATISTA es el único responsable por la celebración de subcontratos y el lORD
no adquirirá vínculo alguno con los s!ubcontratistas. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.
PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCiÓN: El presente contrato se
perfecciona con el acuerdo de voluntades de las partes y la suscripción del mismo.
Requiere para su ejecución: a) Expedición del registro presupuestal correspondiente. b)
Entrega del certificado de examen médico ocupacional. e) Suscripción del acta de inicio.
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. MULTAS: En caso de incumplimiento parcial o total
de las obligaciones adquiridas por el contratista en virtud del presente contrato, el lORD
podrá imponer multas diarias y sucesivas. equivalentes al uno por mil del valor del
presente contrato, las cuales entre si no podrán exceder el diez por ciento (10%) del

valor del mismo, sel~, gravedad, d,el incumplimiento. PARÁGRAFO PRIMERO:;
Call~ 63 No. 59A - 06 ~ ~ .r?:;f~;:::';~~ BOGOTA
Tel.. ~60 5400 ~ ~Ilt...'~ f¡ _ \¡
www.ldrd.gov.coI509001 •• \ l HU<1ANAInfo: Línea 195 Icantec

• Intotnoclonol ~/fTmC~

1''''~11'Sf:,,'$.; CtI1)l~If'I(;l'D3~.1

http://www.ldrd.gov.coI509001


ALCALOfA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

CULTURA. RECREACiÓN y DEPORTE
Instituto Distrital de Recreación y Deporte

10 CONTRATACiÓN DIRECTA - CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS DE
SERVICIOS PROFESIONALES No. 291 DE 2015, CELEBRADO ENTRE EL
INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACiÓN Y DEPORTE Y BRAYAN STICK
RUBIANO MARTINEZ.

PROCEDIMIENTO PARA IMPOSICiÓN DE MULTAS: El procedimiento aplicable será
el establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 yen la Resolución lORD No. 579
de 2011. PARÁGRAFO SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo
del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el (la) CONTRATISTA autoriza al IDRD para
compensar el valor por concepto de multas de las cuentas mensuales pendientes de
pago a su favor. PARÁGRAFO TERCERO: Cuando no exista saldo a favor del (la)
CONTRATISTA, el valor por concepto de multas se podrá hacer efectivo a través de la
garantía constituida o el IDRD podrá acudir a la Jurisdicción Coactiva. CLÁUSULA
DÉCIMA CUARTA - CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: Así mismo en caso de
incumplimiento total o parcial de cualquiera de las obligaciones a cargo del (la)
CONTRATISTA, o que se declare la caducidad, habrá lugar al pago de una sanción
pecuniaria del veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, sin que el pago de la
pena extinga la obligación principal o el pago de los perjuicios causados. PARÁGRAFO
PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 17 de la Ley
1150 de 2007, el (la) CONTRATISTA, autoriza al IDRD para compensar el valor por
concepto de la cláusula penal pecuniaria, de las sumas que resulten a su favor al
momento de la liquidación del contrato. PARÁGRAFO SEGUNDO: Cuando no exista
saldo a favor del (la) CONTRATISTA, el valor por concepto de la cláusula penal
pecuniaria se podrá hacer efectiva a través de la garantía constituida o el IDRD podrá
acudir a la Jurisdicción Coactiva. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. SUPERVISiÓN: la
supervisión del presente contrato será ejercida por el Subdirector Técnico de Recreación
y Deportes y/o quien éste designe. PARAGRAFO PRIMERO: El supervisor del contrato
tendrá adicional a las obligaciones establecidas por la ley, las siguientes: 1). disponer e
informar sobre lo inherente al contrato. 2). ejercer la vigilancia y control de la ejecución
del contrato, así como coordinar lo atinente a la ejecución del mismo. 3). verificar el
cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales, y autorizar los pagos en los
términos allí establecidos. 4). remitir copia a la oficina de apoyo a la contratación de la
suspensión y/o suspensiones que se realicen al contrato, las cuales deberán ser
suscritas entre el ordenador del gasto y el contratista, previo concepto técnico favorable
emitido por el supervisor designado. 5). allegar a la oficina de apoyo a la contratación
cada uno de los informes mensuales de actividades presentados por el contratista.
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. MECANISMOS DE SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS
CONTRACTUALES: Las partes contratantes dirimirán sus controversias contractuales
agotando el procedimiento establecido en el artículo 68, título VIII de la Ley 80 de 1993
y demás normas concordantes que regulen la materia, para lo cual se acudirá en primer
lugar al arreglo directo entre las partes y en segundo lugar a la conciliación extrajudicial
o judicial. CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA.- LUGAR DE EJECUCiÓN: El servicio será
prestado en el lugar que previamente establezca el Instituto, en la ciudad de Bogotá.
CLÁUSULA DECIMA OCTAVA - PUBLICACiÓN: EL IDRD a través del Área de Apoyo
a la Contratación deberá publicar el presente contrato en la página web de Colombia
Compra Eficiente - SECOP, de conformidad con los términos del artículo 19 del
Decreto 1510 de 2013. CLÁUSULA DECIMA NOVENA - INDEMNIDAD: El (la)
Contratista se obliga a indemnizar al lORD con ocasión de la violación o el
incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Contrato. Se obliga a
mantener indemne a la Contratante de cualquier daño o perjuicio originado en

reclamacio. nes de terc~ .. que tengan como .....causa sus actuaciones hasta•.•.......por el;
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monto del daño o perJuIcIo causad,o y hasta por el valor del presente Contrato y
mantener indemne al lORD por cual~uier obligación de carácter laboral o relacionado
que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista
asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las
obligaciones derivadas del presente Contrato. CLÁUSULA VIGESIMA-
RESPONSABILIDAD: El (la) contratikta es responsable por el cumplimiento del objeto
del presente contrato, será responsatile por los daños que ocasione sus empleados y/o
los empleados de sus subcontratista~ al lORD en la ejecución del presente contrato.
Ninguna de las partes será responsJble frente a la otra o frente a terceros por daños

I

especiales, imprevisibles o daños indirectos, derivados de fuerza mayor o caso fortuito
, I

de acuerdo con la ley. CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA - DOMICILIO Y
NOTIFICACIONES: Para todos los bfectos legales y fiscales se fija como domicilio
contractual la ciudad de Bogotá ol C. Los avisos, solicitudes, comunicaciones y
notificaciones que las Partes deban ~acer en desarrollo del presente Contrato deben
constar por escrito y se entenderán! debidamente efectuadas sólo si son entregadas
personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a
continuación:

lORD I CONTRATISTA
Nombre: Instituto Distrital de Recreactn y Nombre:BRAYANSTICKRUBIANOMARTINEZ
Deporte-lORD
ÁreadeApoyoa la Contratación I
DirecciónCalle63 No.59A- 06 I Dirección:
Teléfono6605400Ext.1169 I Teléfono:
Correoelectrónico:www.contratos.gov.co. I Correoelectrónico:

I
Para constancia de lo anterior se firm~ por las partes hoy, O 9 FEB 2015

Instituto Oistrital de Recreación y Oe8orte CONTRATISTA

~ r ,
- \1 JOJJ\J ~~O

LUIS DAVID GARZO N CHAVES BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ
I

Subdirector Tecnico de recreación y [Deportes
I

I
I
I

VoBo:HoracioSantanaCaicedoRAA
Reviso:BlancaM.GómezPerdo~ot')
Proyecto:ArmandoCuervo-AAC~

Calle63 No.59A- 06
Tel.:6605400
www.idrd.gov.co
Info:Línea195

~~~
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SUBDIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
AREA DE PRESUPUESTO

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL No. 483

Que en cumplimiento a lo establecido en el numeral 13 del articulo 25 de la ley 80 de 1.993, se ha constituido el registro
presupuestal con cargo a la apropiacion del Articulo.

RUBRO

3311401030928 Jornada Escolar 40 Horas Semanales ~.

Atavor de: BRAYAN / RUBIANO MARTINEZ /'

Nlt: 1,022,968,890

POR UN VALOR DE $ 10.000.000,00 /'
SEGUN: CONTRATOPREST~N DESERVICIOS- 291/
DISPONIBILIDAD: 192

FUENTE

11030201
COMPONENTE

5103040075
VALOR

10,000,000.00

¿. .
CON EL OBJETO:
10 CONTRATACION DIREC~A RESTAR SUS SERVICIOS DEAPOYO COMO FORMADOR DEPORTIVO CATEGORIA C, DE
ACUERDO CON LOS GRUPO SIGNADOS PARA DIRIGIR Y DESARROLLAR LOS PROCESOS FORMATIVOS ALOS
USUARIOSY/OALUMNOS

DADO EN BO~A A LOS 9 OlAS DEL MES DE Febrero DE 2.015" SOLICITADO DEL DOCTOR (A): LUIS DAVID GARZON
CHAVEZ "'Tu",

~/::}

Página: 3
Programa: SPGCOMLO
Usuario ADRIANAAVILA

Calle 63 No. 47 06 I Te!. 6605400 I www.idrd.gov.co

SEVEN - Presupuesto de Gobiemo - Digital Ware Ltda.

http://www.idrd.gov.co
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PARA HORACIO SANTANA
Responsable Oficina Apoyo a la Contratación

DE MONICAAlEXANDRA PEÑA REAL
Supervisor de contrato.

ASUNTO Remisión de informe mes de ABRIL, Contrato de Prestación
de Servicios CPS No 291 DE 2015 Expediente Virtual No. 2015230800200334E

De manera atenta y para sus fines pertinentes, me permito remitir el informe del
mes de ABRil DE 2015 del contratista, BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ
CPS No 291 DE 2015. Quien se encuentra bajo mi supervisión, para que reposen
en las respectivas carpetas.

Cordial

jViONICA -
Supervis r de C

Anexo: ~} Folios. Informe mensual Original.
{\leD
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INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD

NO APlICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORIA, GUARDIANES, PROFESORES DE ACTMDAD FISICA QUIENES DEBEN
PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO QUE ACTUALMENTE REPORTAN.

INFORME No.

FECHA DEL
INFORME

dd

25
aa

No. OEL CONTRATO Y FECHA

291 del2015
No. DEL EXPEDIENTE VIRTUAL

2015230B00200334E

1 INFORMACiÓN GENERAL
./

NOMBRE DEL CONTRATISTA BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ /"

N" DE IDENTIFICACiÓN 1.022.968.890

Prestar sus servicios de apoyo como FORMADOR DEPORTIVO ,,-/
OBJETO DEL CONTRATO CATEGORIA C de acuerdo con los grupos asignados, para dirigir y

desarrollar los procesos formativos a los usuarios y/o alumnos.

PLAZO DE EJECUCiÓN CUATRO (4) MESES --:::.

VALOR $10.000.000 / /.
FECHA ACTA DE INICIO 09 DE FEBRERO DEL 2015 /

FECHA PREVISTA DE TERMINACiÓN 08 DE JUNIO DEL 2015 /'

ADICiÓN Y/O PRÓRROGA NO APLICA /
PERIODO DE ACTIVIDADES 26.03.2015AL 25-M-15 /

2 DESCRIPCiÓN DE ACTIVIDADES

Enunciar cada una de las obligaciones especificas establecidas en el contrato y describir las
actividades realizadas en el período para el cumplimiento de la misma, así como enunciar las
evidencias y su ubicación (actas, documentos, planillas, listados, etc.).

NOTA: REPORTAR ÚNICAMENTE LA(S) OBLIGACiÓN lES) QUE SE CUMPLIERON EN EL
PERIODO DEL INFORME CON SU RESPECTIVA EVIDENCIA Y UBICACI6N

Obli aclanes es eclficas
Obligación No. 1:
Presentar a su Supervisor de
Contrato durante la segunda
semana de contrato, una
propuesta de trabajo para cada
grupo asignado de acuerdo con
el formato que establezca el
lORD.
Obligación No. 2.
Planear, ejecutar los procesos
formativos asignados y hacer
se uimiento, de acuerdo a los

Evidencias ubicación
Se presenta una propuesta de trabajo con un planeador anual
establecido por semanas de trabajo, desarrollando los planes
diarios de clase de acuerdo a la propuesta presentada
mediante un proceso pedagógico con los niños que
pertenecen al centro de interés donde se trabaja los
fundamentos básicos de la disciplina en este caso el futbol de
salón teniendo en cuenta las indicaciones recibidas en el
formato or arte del IDRD.
De acuerdo con las fechas de iniciación del programa en esta
la institución se tienen en cuenta las obligaciones. Los planes
de clase desarrollados durante este periodo se realizaran
teniendo en cuenta los rocesos eda ó icos

ADQUISICiÓN DE BIENES Y SERVICIOS - V,2



INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL lORD
NO APl.ICA PARA; CONTRATOS DE OBRA, CONSUL TORIA, GUARDIANES, PROFESORES DE ACTMDAD FISICA QUIENES DEBEN
PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO QUE ACTUALMENTE REPORTAN

parámetros metodológicos,
pedagógicos, técnicos, y
administrativos que tenga el
lORD y de acuerdo a las
necesidades y características de
los estudiantes ylo usuarios
asignados.
Obligación No. 3.
Alimentar el Sistema de
Información Misional según
corresponda con: la planeación,
ejecución, seguimiento de los
procesos formativos, asistencia
por grupo, test deportivos y
demás información necesaria
que solicite el lORD, que deben
estar publicados en el Sistema
de Información Misional al
momento de ejecutar el proceso
formativo.
Obligación No. 4.
Realizar la atención a los grupos
de usuarios asignados, de
acuerdo con las indicaciones,
parámetros, horarios, intensidad,
lugares y demás requerimientos
establecidos por el lORD a
través del Supervisor del
Contrato.

Obligación No. 5.
Asistir a las actividades
programadas a nivel técnico,
pedagógico, operativo o
administrativo en las lEO, el
lORD o la SED que tengan que
ver con el cumplimiento de su
objeto contractual.

Obligación No. 6.
Conocer y aplicar el PEI de cada
institución educativa, dentro de
la planeación y desarrollo de sus
procesos formativos.

metodológicos de acuerdo al plan pedagógico en futbol de
salón y las necesidades del centro de interés.

Se realizó el proceso de actualización de datos y estudiantes
nuevos se tiene al día las planillas de asistencia y demás
información requerida en el sistema misional, y se está atento
a cualquier actualización de datos que tengan los estudiantes.

Se atienden 2 grupos de acuerdo a las indicaciones de la
institución educativa distrital CULTURA POPULAR SEDE B Y
C, de martes a viernes de 12:00 PM A 2.:30 PM, con actividad
en el parque el Jazmín.

• Se asistió a la reunión programada por el lORD el dia
30 de Marzo con el fin de capacitar en los centros de
interés a los instructores.

• Se asistió el dia 10 de Abril a la reunión programada
por el coordinador territorial para la entrega de
documentos requeridos.

• Se asistió el día 7 de Abril a la reunión programada por
la coordinadora territorial para tratar temas de
inscripción a supérate.

• Se asistió el dia 16 de Abril a la reunión programada
por la coordinadora de la institución.

Las actas reposan en el cd y en el archivo del coordinador
territorial.
Al momento de llevar a cabo cada una de las características
del programa se generan procesos de formación plenos para
la institución y para el lORD. Anotando que las seSiones de
clase están diseñadas desde una adaptación formativa desde
el deporte debido a la edad de cada uno de los niños y las
niñas con los parámetros del PEI de la institución.

ADQUISICiÓN DE BIENES Y SERVICIOS - V.2
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INFORMEDE ACTIVIDADESY CONCEPTODEL SUPERVISORDE CONTRATOSDEL lORD

Se ha asistido a la institucióneducativa , con la sudaderay el
carnetcorrespondienteotorgadaspor eII.D.R.D.

En la institución educativa Cultura Popular se cuenta con 10
balones y 10 platillos, se hace la solicitud del material a la
coordinadorapara el centro de interés.

La comunicación vía mail y telefónica es constante con la
coordinadora enlace de la institUCión educativa Cultura
Popular, De igual forma con la coordinadora territorial del
lORD

Se actúa y da solución en caso de posibleseventualidadesen
cuanto al desarrollo de las actividades, de igual manera se
cuenta con el apoyo de actas para evidenciarcualquiertipo de
actividadeventual en momentode presentarse.

Se inicia el proceso de adaptación de los alumnos con el
centro de interés, en el cual se realiza un diagnóstico preciso
para conocer las características de la población y llevar a
cabo un óptimo proceso de formación con la población
atendiday se programanla aplicaciónde los test.

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORlA, GUARDIANES, PROFESORES DE ACTMDAD FISICA QUIENES DEBEN
PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO QUE ACTUALMENTE REPORTAN.

Obligación No. 7.
Mantener una permanente,
efectiva y oportuna
comunicación con su
Coordinador Territorial,
Coordinación del lORD
(profesionales pedagógicos y
operativos) y la lEO (directores
de grupo, coordinadores del
colegio, profesores enlace,...
etc.).
Obligación No. 8.
Solucionar las posibles
eventualidades y/o
problemáticas que se presenten
en el desarrollo de su objeto
contractual, estas deben
realizarse el mismo día e
informar a su coordinador
territorial en el momento de
presentarse.
Obligación No. 9.
Conocer los antecedentes o
condiciones médicas de sus
estudiantes y/o usuarios para
casos especificos (alergias,
asma, patologías o lesiones
musculo-esqueléticas...)
informarse para tener en cuenta
los que requieran manejo
especial.
ObligaciónNo. 10.
Velar por el cuidado y
mantenimiento de materiales,
equipos, implementosy espacios
utilizados en el desarrollo del
programa; asi como por el
inventario que le sea asignado
para la ejecución de su objeto
contractual.
Obligación No. 11.
Portar de manera adecuada los
elementos de imagen
corporativa (uniforme completo
y/o camet) de acuerdo a las
indicaciones dadas por el lORD
en cada uno de los espacios y
IUQaresen donde se encuentren

ADQUISICiÓN DE BIENES Y SERVICIOS - V.2
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INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL lORD

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORlA, GUARDIANES, PRDFESORES DE ACTIVIDAD FISICA QUIENES DEBEN
PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO QUE ACTUALMENTE REPORTAN

programados y devolverlo a
finalizar el contrato, en caso de
pérdida realizar los pagos y
presentar los respectivos pagos
al lORO.
Obligación No. 12.
Presentar los informes técnicos- Este informe mensual se realiza dando cuenta y control a laspedagógicos o administrativos serie de actividades que se realizaron en las fechas entre elque le sean requeridos por el 26 de MARZO al25 de ABRIL de 2015.lORO o al Supervisor del
Contrato.
Obligación No. 13.
Responder por la inscripción y Se realizó la respectiva inscripción de todos los estudiantes
seguimiento de los estudiantes del programa supérate, de igual manera se brinda un reporte
que tenga a su cargo para la de asistencia y desempeño de los estudiantes en el centro de
participación en el programa interés a la coordinadora enlace.
suoérate.
Obligación No. 14.
Mantener disponibilidad
completa en los lEO asignados
para el desarrollo de los Se cumple puntualmente con las obligaciones y
procesos formativos y realizar el requerimientos en la institución educativa.
acompañamiento a los grupos
asignados en el lugar donde se
realicen los erocesos formativos.
Obligación No. 15.

Estoy atento a cualquier asignación de trabajo pendiente queRealizar o apoyar la supervisión
de los contratos que le sean sea estipulado por el coordinador territorial.

asionados.
Obligación No. 16.
Todas las demás que les sean Quedo atento a cualquier asignación de tarea o trabajo
asignadas por el supervisor del pendiente que sea estipulado por el coordinador territorial.
contrato para la correcta
ejecución del obieto contractual.
Declaración: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades
mencionadas en el presente informe corresponden a las labores efectivamente desarrolladas en el periodo indicado,
declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte
Dara certificar el cumolimiento del obieto del contrato

3 INFORMACiÓN APORTES PRESTACIONES SOCIALES

ADQUISICiÓN DE BIENES Y SERVICIOS - V.2
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INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD
NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSUL TORIA, GUARDIANES. PROFESORES DE ACTIVIDAD FlSlCA QUIENES DEBEN
PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO QUE ACTUALMENTE REPORTAN.
DESCRIPCION DEL APORTE NOMBRE EMPRESA VALOR APORTE

PAGOAPORTESSALUD COMPENSAR 125.000

PAGOAPORTESPENSiÓN COLPENSIONES 160.000

PAGORIESGOS POSITIVA 10.400
PROFESIONALES

BANCO NO. CUENTA PARA CONSIGNAR TIPO CUENTA
Bancolombia 094-946827-34 AHORROS X

CORRIENTE

ANEXOS (adjuntar los soportes de pago de:.salud, pensión, ARP; copia formato: "seguimiento
avance contratos"; copia carta retención ICA, copia formato: "orden de pago individual").

~J -Firma Co~nt-r'á"tis-t-a-~---
(BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ)

CONCEPTO DEL INTERVENTOR O SUPERVISOR DEL CONTRATO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE
LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:

()?~ £.bO\0"5 obL'EPCdC?=]C) rc{\~_2Q~h.-.r_, _
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Séñores:
INST1TUTO DlSTRrrAL PARA lA RECREACION y EL DEPORTE
Ciudad.

CERTlFICAOON DE CUMPUMIENTO DE REQUISITOS COMO CATEGORIA DE EMPLEADO
IArticulo 329 del Estatuto Tributario N8clonal -ley 1607 de 2012 Ysus Decretos Reglamentarios0099 de 2013 Y1070 de 2013).

Conozco que esta Información debo entregarla a la entidad c;ontraunte antes de cualqufer paliO que se tr.mlte en dIcho mes, en los términos establecidos en el
Decreto 1070 de 2019.

Conozco que de acuerdo con el párrafo 6 del articulo 1 d.l Demrto 1070 de 1013. el Incumplimiento en la obligación de entregar esta Informad6n, ante la
Entidad contratante, deberá ter Informada a la U.A.E. D1recdón de Impuesto! y Aduana_ Nat:lon.1es • DIAN,con el fin de que la admlnlstrad6n tributaria
me Imponga tal unciones pertlnem.s.

De conformidad con la referencia me permito manifestar bajo la gravedad de juramento lo siguiente:
/

1 Contrato No. r !'!>o •• . 29i-1S" . ~

1>, . ,.. BRAYA"" snCK RUalANOMARTlNEZ.' >2 Nombre del C(lntrat!sta ,

• Identificación I CC Ix I CE I r - , '. 1022!l6889o/

• Ré¡lmen del impuesto a las ventas T SlmpflfJcadol ,X Común

5 Residente en el país (Extranjeros) S, I .. .1 NO
Declaración de ingresos
al Mis Ingresos en el a~o gravable anterior provienen de la prestación de servicios personales mediante ~ ejetcIclo de profesiones

-liberales o de la prestación de servicios técnico que no requieran la utlllzación de materiales o Insumas especializados, o de
SI NO

"maquinaria o equipo especializado, en una proporción Igualo superior a un 80% del total de los Ingresos que percibí en dicho
6 periodo fIScal.

b) los ingresos que percibo provienen de la prestación de servicios de manera personal o del desarrollo de una activIdad económica ,
por cuenta V riesgo del empleador o contratante y corresponden en un 80% o más de del ejercicio de I'nlactividad.

S, • NO ..

e} Mis Ingresos totales en el a~o gravable 2014, fueron Iguales o superiores a 1.400 UVT(2014}, equivalentes a $88.479,500, S, ,.' NO ••
Valor de los aportes obligatorios al Sistema de Seguridad Social correspondi~ a los Ingresos provenientes del contrato materia de pago sujeto a retención,

1 Aporte Oblis:atorio de Salud mensual/zado $1 ~_ . 125;000,CJll' ..)' Aporte Obligatorio de PensIón mensual/zado $ 160.000,00 ,..

Aflliadón Aportes Rlosgos laborales ARl sr .:,,10.400,00 7'T
8

Ingresos no constitutivos de renta, nI de ganarn:la ocasional mensual

Mcsl., '. '1 Ahorro Voluntario Pensión $ ',' .
Intereses en créditos de vivienda de habltaclón

• Certificado expedido por la entidad vigilada por la Supemnanciera que Indique el valor de los Intereses pasados en el año SI NO
"Inmediatamente anterior (2014). IndIque el o los titulares del crédito de vivienda. Anexo

Pago medicina prepagada o planes complementarlos de salud (para el titular, cónyuge y hasta dos hIjos)
.

10 Certificado expedido por la entidad vlgnada por la supersalud que Indique el valor pagado en el año inmediatamente anterior SI NO •(2014). Anexo
Dependientes: certifico bajO sravedad de juramento que las personas claramente identIficadas con numero de identificación y vinculo de parentesco, las
cuales soporto, tienen dependencia econ6mlca de mi.
al Hijos menores de 18 años (entregar registro civil). Anexo SI NO ••
b) Hijos entre 18 V 23 años estudiantes (entregar registro civil y recibo de pago de matrícula o certificado de pagos expedidos por la

SI NO .-entidad aprobada por eIICfES). Anexo
e) Hijos en situacIón de dependencia ori¡lnada en factores físicos o psicológIcos, (entrepr registro civil y certificado expedido po

SI NO •11 medicina legal ó EPS).Anexo
di Cányuge o compañero permanente, en situación de dependencia sea por ausencia de Ingresos o ingresos menores a 260 uvr ..

(2015) $7,352,540. (entregar certificado de Contador Público. Cuando sea dependencia factores físIcos o psicológicos entregilr SI NO ..-
Certificado de mediclna legal ó EPS).Anexo
e) Padres y los hermanos por situación de dependencia sea por ausencia de ingresos ó insresos menores a 260 uvr (2015)
$7,352,540. (entregar certificado de Contador Público. Cuando sea dependencia factores TlSicoso psicológicos entregar certificado SI .' NO •de medicina legal ó EPS). Anexo

12 Soy declarante del Impuesto sobre la renta V complementarlos por el sistema ordInario. S, NO •
15 (OPCIONAL) Como declarante del fmpuesto de renta, solk:ito se me practique una tarifa de retención en la fuente superior a la establecida en el -"'E,

parágrafo 3. del Artículo 3° del Decreto 0099 de 2013, la cual será por un port1!nt<lje de: %

Certfflco bajo la gravedild del Juramento que los documentos sopartel del pago de IIPOrtes obligatorios al Sistema de de Seguridad Social en salud y
Pensión corresponde .105 Ingresos provenientes del contnltO materla del pago sujeto a retend6n.

DEClARO QUE l.OS SOPORTES ADJUNTOSNO $ERAN PRESENTADOSANTEOTRA ENTIDADPARA DEPURACION POR LOSMISMOS CONCEPTOS, RESPETANDO
LOSTOPES ESTABLECIDOSEN LANORMA YCUALQUIERCAMBIO ENLASCONDICIONESQUE IMPIDAN SU APLICACIONLONOTIFICAREDE INMEDlAl'O.

Dada en Bogotá O.C. a los: DO[}[] MM [IJ AA j20151
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BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ
CC 1022968890
CR 1G 7816 SUR
7624095 Fax:
BOGOTÁ, O.C.

Señor(a):
No. Identificación:

.Dirección:
Teléfono:

Ciudad:

Número de Planilla
CITE ESTE NUMERO PARA CUALQUIER CONSULTA DE PAGO

Respetado sel\Qr(a)
Con atento saludo, informamos que Compensar Operador de Información procesó el siguienIe pago realizado
por medio de:

oCCClITJPtlIISOr Imiplanillacom

>,'-,1';"

.' \'""

...••..:1"',•.,. ,l,';

.~,
.. /:.

..
n.,'-
,

~ • ,'l

'-',' ';".

TlPO DlX.: ce
NO. tlOCIM9fJO; 10ZZ91Sll890

APB..LlDOS Y NOUllAES RUB&ANOW0R'ttHE2 BRAYAN sntK

~ ~

oocuYEN>"<>
oosv..-e;

- ._______ •• - ._- - ---- -- o .', - - • - - _

~

Este documento est~ clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información
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'Oi'JOA: $0.00
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01 ROOO51 0000 O 4441777 R0601A
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ALCALDlA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

CULTURA. RECREACICN Y DEPORTE
Instituto Distrital de Recreación y Deporte

MEMORANDO
Radicado lORD No 20152300222953

11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111

Bogotá D.C, 22/06/2015

PARA: MONICAALEXANDRA PEÑA
Supervisor

LUIS DAVID GARZO N CHAVES
Subdirector Técnico de Recreación y Deportes

DE: RESPONSABLE ÁREA APOYO A LA CONTRATACiÓN

ASUNTO: INFORME DE PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO DE PRESTACiÓN DE
SERVICIOS No. 2689 DE 2015.

EXPEDIENTE VIRTUAL No. 2015230800202705E

1.Me permito informarle que el día 18 de junio del 2015, se perfeccionó el Contrato de Prestación
de Servicios No. 2689 de 2015 suscrito con BRAYAN STICK RUBlANO MARTINEZ

2. TODA CONSULTA REQUERIDA PUEDE REALIZARLA CON EL NUMERO DEL EXPEDIENTE
VIRTUAL No. 2015230800202705E EN EL MARCO DEL SISTEMA ORFEO, POR LO TANTO
TODA CORRESPONDENCIA GENERADAEN EJECUCION DEL CONTRATO DEBERA LLEVAR
ESTE NUMERO DE REFERENCIA CON EL FIN DE MANTENER ACTUALIZADA LA CARPETA
VIRTUAL DEL CONTRATO.

3. En ejercicio de las funciones propias de supervisor, se solicita tener en cuenta, además de las
obligaciones del objeto de este contrato y de lo estipulado en la Resolución No. 137 del 17 de
marzo de 2014.

3.1.No iniciar la ejecución del contrato, sin haberse verificado que la póliza exigida en el
mismo se encuentra aprobada por parte de la Oficina de Apoyo a la Contratación, tomando
en consideración que de hacerlo estaría violando lo dispuesto por el artículo 41 de la ley 80
de 1993 que dispone que "para la ejecución se requerirá de la aprobación de la garantía y de
la existencia de las disponibilidades presupuestales correspondientes", lo cual genera
SANCIONES DISCIPLINARIAS.

3.2.Una vez verifique lo anterior, deberá suscribir el ACTA DE INICIO en conjunto con el contratista
y solicitarle ajustar las garantías a dicha fecha, por cuanto sólo hasta que se inicie la ejecución es
que empiezan a correr los riesgos asegurados.

3.3.lnformar sobre cualquier incumplimiento o demora de parte del contratista y en consecuencia
dar inicio al PROCEDIMIENTO DE MULTAS señalado en el contrato.

3.4.Remitir a esta Oficina, tan pronto sean producidos, copia de los siguientes documentos:

Calle 63 No..59A - 06
Tel: 660 54 00-
w\/IIw.'ldrd.gov.co
Info.: Linea 195



ALCALDlA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

CULTURA, RECREACIONY DEPORTE

Instituto Distrital de Recreación y Deporte

a- Las actas de iniciación y terminación. Si se requiere según lo establecido en el texto del
contrato.

b- Las constancias de entrada al Almacén. Si se requiere según lo establecido en el texto del
contrato.

c- Los informes que se produzcan en el desarrollo del contrato.

d- solicitar los exámenes médicos pre ocupacionales.

e- Todas las certificaciones de cumplimiento.

3.5.Conceptuar sobre las solicitudes presentadas por el Contratista y someter a consideración del
ordenador del gasto cualquier solicitud y/o recomendación de modificación, prórroga o adición del
contrato, remitiendo a esta Oficina la solicitud FIRMADA POR EL ORDENADOR.

3.6'verificar que los amparos contenidos en las pólizas o en la garantía única exigida en el contrato
se encuentren vigentes durante su ejecución y hasta el término de liquidación; de encontrar que
esto no se cumple, debe informar inmediatamente a la Oficina Grupo de Apoyo a la Contratación
del Instituto, para que de ser necesario se suscriba un otrosí al contrato solicitando la ampliación
de la vigencia de los amparos contenidos en la póliza.

3.7.En caso de ser necesario, prorrogar el término del contrato o adicionar el valor, se deberá
solicitar con DIEZ (10) DIAS CALENDARIO DE ANTICIPACiÓN al Área Apoyo a la Contratación.

3.8. Solicitar al Contratista Certificación de Cuenta de Ahorros o Corriente, expedida por una
Entidad Bancaria legalmente establecida en Colombia, para realizar los respectivos pagos, dentro
de los cinco (5) días siguientes a la firma del Acta de Inicio, una vez el Contratista presente la
Certificación el Supervisor deberá informar a la Tesorería dellDRD sobre la misma.

3.9.Finalmente se le solicita socializar con el contratista el plegable anexo sobre la información
básica deIIDRD.

No olvide leer cuidadosamente el contrato, pues de ello depende la oportunidad y eficacia con que
pueda ejercer sus funciones.

Esta Oficina estará presta a suministrarle copia o cualquier otro documento que requiera y a
brindarle la asesoría necesaria para resolver sus inquietudes jurídicas.

HORAC
Respons

Elabó: Julio Roncancio

ANA CAlCE DO
e Apoyo a la Contratación

Calle 63 No, 59A - !Q6
Tel: 00054 00
www.ldrd.gov.co
Info.: Unea 195

BOGorA
HU('/ANA

http://www.ldrd.gov.co
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CVL TUM. RECREACIÓN y DEPORTE

Instituto Oistrital de Recreación y Deporte

CÓDIGO: 10 - CONTRATACIÓN DIRECTA. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES No. 2689 DE 2015, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DISTRITAL DE
RECREACIÓN Y DEPORTE Y BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ

Entre los suscritos LUIS DAVID GARZON CHAVES, identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.404.897 de Bogotá, obrando en su condición de Subdirector Técnico de Recreación y Deportes,
según Resolución de nombramiento No. 661 del 21 de Noviembre de 2014 y Acta de Posesión No.
3372 del 26 de Noviembre de 2014, quien actúa en nombre y representación del INSTITUTO
DISTRITAL DE RECREACiÓN Y DEPORTE, con NIT 860.061.099-1, establecimiento público de
orden Distrital, creado mediante Acuerdo No. 4 de 1978 del Concejo de Bogotá, D.C., debidamente
facultado por la Ley 80 de 1993, el Decreto Ley 1421 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de
2015 y en ejercicio de la delegación conferida por la Resolución No. 198 de 2013 o las que la
sustituyan o modifiquen, y quien para efectos del presente c09trato, se denominará el lORD por una
parte y por la otra,BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZfmayor de edad y vecina de la ciudad
Bogotá D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía Número 1022968890/con capacidad para
contratar, quien manifiesta no estar incurso (a) en las causales de inhabilidad e incompatibilidad
contempladas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 , Ley 1150 de 2007, articulo 18, Ley 1474 de 2011,
artículos 1 a 4 ni en las contempladas en la Constitución Nacional y en demás disposiciones legales
vigentes ni incluido (a) en el boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la
República y, en caso de sobrevenirle alguna inhabilidad o incompatibilidad, lo informará inmediatamente
allDRD para lo que haya lugar, quien en adelante y para efectos del presente contrato se denominará
el (la) CONTRATISTA, acordamos celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios
profesionales, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.-OBJETO: Prestar
sus servicios como FORMADOR DEPORTIVO CATEGORIA C /Je acuerdo con los grupos asignados,
para dirigir y desarrollar los procesos formativos a los usuarios y/o alumnos. CLÁUSULA SEGUNDA.-
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: a) OBLIGACIONES GENERALES: 1. Cumplir con el objeto
del contrato, en la forma y tiempo requerido y pactado. 2. Presentar el pago al sistema general de
seguridad social en salud, pensióll y riesgos profesionales, de conformidad con la ley 100 de 1993 y
sus decretos reglamentarios. 3. Brindar un buen trato y respeto a los funcionarios del Instituto, así
como a los clientes externos. 4. Responder civil y penalmente tanto por el cumplimiento de las
obligaciones derivadas de este contrato, como por los hechos u omisiones que le fueren imputables y
causen daño o perjuicio a la entidad de acuerdo con el artículo 52 de la ley 80 de 1993. 5. Cumplir con
la calidad y oportunidad requerida la implementación y mejoramiento continuo del sistema de gestión
de calidad -SGC- y del modelo Estándar de Control Interno-MECI, dentro de los parámetros de la
norma técnica y de acuerdo con las directivas de la administración deIIDRD. 6. De conformidad a las
obligaciones especificas, cumplir y hacer cumplir la normatividad en materia ambiental expedida por el
Gobierno Nacional y Distrital. 7. Velar y responder por el uso, manejo y conservación de los equipos,
muebles y bienes confiados por el IDRD para su guarda o administración, requeridos para el
cumplimiento del objeto contractual. 8. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la
información que conozca por causa o con ocasión de la ejecución del contrato. 9. Atender las
recomendaciones y sugerencias relacionadas con el objeto y obligaciones que realice la supervisión
del contrato. 10. Presentar un informe mensual de sus actividades, al supervisor del contrato. 11. En
caso de presentarse incapacidad médica certificada por la EPS correspondiente, el CONTRATISTA
deberá avisar oportunamente con el fin de suspender la ejecución del contrato. 12. Si por alguna
circunstancia el CONTRATISTA solicita la terminación anticipada del contrato deberá hacerlo dentro
de los 30 días anteriores a la misma, reservándose ellDRD las razones que tenga para no autorizarla,
evitando que se vea afectada la prestación del servicio. 13. Recibir mediante comprobante de traslado
o salida del Almacén del IDRD, los bienes que le sean entregados al inicio del contrato, para la
ejecución del objeto. 14. Suscribir con el último informe de actividades el comprobante de traslado o
reintegro de los bienes que le fueron entregados al inicio del contrato, para la ejecución del objeto, al
supervisor del mismo o al jefe inmediato. 15. Allegar el Certificado de cumplimiento expedido por el
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Almacén General del IDRD, junto con el informe final de actividades y archivos magnéticos de las
actividades realizada durante la ejecución contractual, para el último pago. 16. Responder al
supervisor del contrato de todas las labores encomendadas, de conformidad con el objeto contractual
y que estén asignadas dentro del sistema de gestión documental "Orfeo".17. Portar el carné de
contratista mientras se encuentre en las instalaciones del IDRD. 18. Dar cumplimiento con lo
establecido en el artículo 90 de la Ley 418 de 1997, modificado por el articulo 31 de la Ley 782 de
2002 y en concordancia con el artícul012 de la Ley 1150 de 2007. 19. Conocer la Politica Publica de
Deporte, Recreación y Actividad Física y Parques para Bogotá 2009-2019 denominada "Bogotá Mas
Activa", la cual debe ser consultada en la pagina web www.culturarecreacionydeporte.gov.co 20.
Utilizar para el cumplimiento del objeto contractual, todos los sistemas de información con que cuente
la Entidad. 21. Cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales y practicarse por su
cuenta y riesgo los exámenes médicos ocupacionales de conformidad con lo previsto en los artículos
16 y 18 del Decreto 0723 de 2013, los cuales deberán ser entregados al supervisor del contrato. 22.
Las demás que se requieren para el cumplimiento del objeto del presente contrato que se originen de
su naturaleza y de los estudios previos.- PRODUCTOS.-Informes mensuales de actividades detallado
para el cumplimiento de las obligaciones contractuales.- Los demás informes que a solicitud del
Supervisor sean requeridos. 23. Entregar al supervisor del contrato el certificado del curso de primer
respondiente o primeros auxilios dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la firma del acta de
inicio. b) OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Presentar a su Supervisor de Contrato durante la
segunda semana de contrato, una propuesta de trabajo para cada grupo asignado de acuerdo con el
formato que establezca el IDRD. 2. Planear, ejecutar los procesos formativos asignados y hacer
seguimiento, de acuerdo a los parámetros metodológicos, pedagógicos, técnicos y administrativos que
tenga el IDRD y de acuerdo a las necesidades y características de los estudiantes y/o usuarios
asignados. 3. Alimentar el Sistema de Información Misional según corresponda con: la planeación,
ejecución, seguimiento de los procesos formativos, asistencia por grupo, test deportivos y demás
información necesaria que solicite el IDRD, que deben estar publicados en el sistema de información
misional al momento de ejecutar el proceso formativo. 4. Realizar la atención a los grupos de usuarios
asignados, de acuerdo con las indicaciones, parámetros, horarios, intensidad, lugares y demás
requerimientos establecidos por el IDRD a través del supervisor del contrato. 5. Asistir a las
actividades programadas a nivel técnico, pedagógico, operativo o administrativo en las IED, el IDRD o
la SED que tengan que ver con el cumplimiento de su objeto contractual. 6. Conocer y aplicar el PEI
de cada institución educativa, dentro de la planeación y desarrollo de sus procesos formativos. 7.
Mantener una permanente, efectiva y oportuna comunicación con su Coordinador Territorial,
Coordinación del IDRD (profesionales pedagógicos y Operativos) y la IED (directores de grupo,
coordinadores del colegio, profesores enlace, ... etc). 8. Solucionar las posibles eventualidades y/o
problemáticas que se presenten en el desarrollo de su objeto contractual, éstas deben realizarse el
mismo día e informar a su coordinador territorial en el momento de presentarse. 9. Conocer los
antecedentes o condiciones médicas de sus estudiantes y/o usuarios para casos específicos (alergias,
asma, patologías o lesiones músculo-esqueléticas ..) informarse para tener en cuenta los que
requieran manejo especial. 10. Velar por el cuidado y mantenimiento de materiales, equipos,
implementos y espacios utilizados en el desarrollo del programa; así como por el inventario que le sea
asignado para la ejecución de su objeto contractual. 11. Portar de manera adecuada los elementos de
imagen corporativa (uniforme completo y/o carnet) de acuerdo a las indicaciones dadas por el IDRD
en cada uno de los espacios y lugares en donde se encuentren programados y devolverlo a finalizar el
contrato, en caso de pérdida realizar los pagos y presentar los respectivos pagos al IDRD. 12.
Presentar los informes técnicos -pedagógicos o administrativos que le sean requeridos por el IDRD o
al Supervisor del Contrato. 13. Responder por la inscripción y seguimiento de los estudiantes que
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tenga a su cargo para la participación en el programa supérate. 14. Mantener disponibilidad completa
en los IED asignados para el desarrollo de los procesos formativos y realizar el acompañamiento a los
grupos asignados en el lugar donde se realicen los procesos formativos. 15. Realizar o apoyar la
supervisión de los contratos que le sean asignados. 16.Todas las demás que le sean asignadas por el
supervisor del contrato para la correcta ejecución del objeto contractual. PARÁGRAFO: Cuando el
contratista deba cumplir con las obligaciones fuera de la ciudad, los gastos que ocasionen el
desplazamiento y estadía del CONTRATISTA serán asumidos por el IDRD o por quien éste determine,
según el objeto de la actividad y el servicio técnico solicitado, previo visto bueno de la Subdirección
Técnica de Recreación y Deportes. CLÁUSULA TERCERA. OBLIGACIONES DEL IDRD: 1. Exigir
del (la) CONTRATISTA la ejecución idónea del objeto del contrato. 2. Pagar el valor del presente
contrato en la forma y plazos pactados, para lo cual deberá expedir la reserva o registro presupuestal,
por conducto del responsable del Área de Presupuesto. 3. Vigilar la debida y oportuna ejecución del
contrato y el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales. 4. Suministrar oportunamente la
información y el apoyo que requiera el (la) CONTRATISTA para el cumplimiento de sus obligaciones
contractuales. CLÁUSULA CUARTA. VALOR DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales y
fiscales el valor total del presente contrato c9rresponde a la suma de QUINCE MILLONES DOS MIL
CUATROCIENTOS PESOS ($15.002.400)/valor este que incluye todos los gastos, contribuciones,
tasas, descuentos y demás impuestos a que haya lugar y en que deba incurrir el (la) CONTRATISTA
para el cumplimiento del objeto del contrato, financiado con recursos del Instituto Distrital de
Recreación y de Deporte - IDRD, correspondientes a la vigencia fiscal del año 2015, con cargo al
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 192 del 21 de enero de 2015, del proyecto denominado
"JORNADA ESCOLAR 40 HORAS SEMANALES". CLÁUSULA QUINTA. FORMA DE PAGO: El valor
del presente contrato se pagará en mensualidades vencidas cada una ¡por valor de DOS MILLONES
SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL PESOS M/LC ($2.679.000Vy/o proporcional al numero de
días de ejecución del contrato dentro de los diez días hábiles siguientes al cumplimiento del mes
respectivo. El pago estará precedido de la certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el
supervisor, previa presentación del informe correspondiente y acreditación del pago de los aportes al
sistema de seguridad social en salud - pensión y riesgos laborales. En todo caso, cada pago estará
sujeto a la aprobación del PACo PARÁGRAFO PRIMERO:EI primer pago se efectuará por el período
comprendido entre la fecha de la suscripción del acta de inicio y el día 25 del mismo mes. Del segundo
pago en adelante se realizará por periodo vencido desde el día 26 del respectivo mes hasta el 25 del
mes siguiente y así consecutivamente. El último pago se realizará una vez terminado el contrato,
previa certificación del supervisor sobre el cumplimiento a satisfacción del mismo. CLÁUSULA SEXT~ /
PLAZO: El plazo de ejecución del contrato será de CINCO (5) MESES Y DIECIOCHO (18) DIAs/'
contados a partir de la suscripción del acta de iniciación una vez perfeccionado el contrato y cumplidos
los requisitos de ejecución. Dicha Acta deberá ser suscrita por el contratista y el supervisor de la
misma dentro de los tres (3) dias siguientes a la firma del contrato y remitir el original a la oficina
correspondiente CLÁUSULA SEPTIMA. EXCLUSiÓN DE RELACiÓN LABORAL: Los servicios
contratados se ejecutaran de manera autónoma y sin subordinación, razón por lo cual no genera
relación laboral ni prestaciones sociales y ningún tipo de costos distintos al valor acordado en la
cláusula cuarta de este contrato, de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4° del artículo 32
de la Ley 80 de 1993 concordante con el numeral 29 del artículo 48 de la Ley 734 de 2.002 Código
Disciplinario Único. CLÁUSULA OCTAVA. CADUCIDAD, MODIFICACiÓN, TERMINACiÓN E
INTERPRETACiÓN UNILATERAL. Se entienden incorporadas las cláusulas previstas en los artículos
14 al 18 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA NOVENA. SUSPENSiÓN DEL CONTRATO: El plazo de
ejecución del contrato podrá suspenderse en los siguientes eventos: a) Por circunstancias de fuerza
mayor o caso fortuito. b) Por mutuo acuerdo, siempre que de ello no se deriven mayores costos para
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el lORD, ni se causen otros perjuicios. e) Por incapacidad del CONTRATISTA de prestar sus servicios
de manera personal. La suspensión se hará constar en acta motivada, suscrita por las partes.
CLÁUSULA DÉCIMA - CESiÓN: El (la) CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato a
persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera sin el consentimiento previo y escrito del lORD
pudiendo este reservarse las razones que tenga para negar la autorización de la cesión. CLÁUSULA
DÉCIMA PRIMERA. SUBCONTRATOS: El (la) CONTRATISTA no podrá subcontratar el presente
contrato a persona natural o jurídica, nacional o extranjera alguna. En todos los casos el (la)
CONTRATISTA es el único responsable por la celebración de subcontratos y el lORD no adquirirá
vínculo alguno con los subcontratistas. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. PERFECCIONAMIENTO Y
REQUISITOS DE EJECUCiÓN: El presente contrato se perfecciona con el acuerdo de voluntades de
las partes y la suscripción del mismo. Requiere para su ejecución: a) Expedición del registro
presupuestal correspondiente. b) Entrega del certificado de examen médico ocupacional e)
Suscripción del acta de inicio. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. MULTAS: En caso de incumplimiento
parcial o total de las obligaciones adquiridas por el contratista en virtud del presente contrato, el lORD
podrá imponer multas diarias y sucesivas equivalentes al uno por mil del valor del presente contrato,
las cuales entre si no podrán exceder el diez por ciento (10%) del valor del mismo, según la gravedad
del incumplimiento. PARÁGRAFO PRIMERO: PROCEDIMIENTO PARA IMPOSICiÓN DE MULTAS:
El procedimiento aplicable será el establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y en la
Resolución lORD No. 579 de 2011. PARÁGRAFO SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en
el parágrafo del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el (la) CONTRATISTA autoriza al lORD para
compensar el valor por concepto de multas de las cuentas mensuales pendientes de pago a su favor.
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: Así mismo en caso de
incumplimiento total o parcial de cualquiera de las obligaciones a cargo del (la) CONTRATISTA, o que
se declare la caducidad, habrá lugar al pago de una sanción pecuniaria del veinte por ciento (20%) del
valor total del contrato, sin que el pago de la pena extinga la obligación principal o el pago de los
perjuicios causados. PARÁGRAFO PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo del
artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el (la) CONTRATISTA, autoriza al lORD para compensar el valor
por concepto de la cláusula penal pecuniaria, de las sumas que resulten a su favor al momento de la
liquidación del contrato. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. SUPERVISiÓN: la supervisión del presente
contrato será realizada por el contratista MONICAALEXANORA PEÑA del proyecto jornada escolar 40
horas o quien haga sus veces. PARAGRAFO PRIMERO: El supervisor del contrato tendrá adicional
a las obligaciones establecidas por la ley, las siguientes: 1). Disponer e informar sobre lo inherente al
contrato. 2). Ejercer la vigilancia y control de la ejecución del contrato, así como coordinar lo atinente
a la ejecución del mismo. 3). Verificar el cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales, y
autorizar los pagos en los términos allí establecidos. 4). Remitir copia a la oficina de apoyo a la
contratación de la suspensión y/o suspensiones que se realicen al contrato, las cuales deberán ser
suscritas entre el ordenador del gasto y el contratista, previo concepto técnico favorable emitido por el
supervisor designado. 5). Allegar a la oficina de apoyo a la contratación cada uno de los informes
mensuales de actividades presentados por el contratista. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.
MECANISMOS DE SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las partes contratantes
dirimirán sus controversias contractuales agotando el procedimiento establecido en el artículo 68,
título VIII de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes que regulen la materia, para lo cual se
acudirá en primer lugar al arreglo directo entre las partes y en segundo lugar a la conciliación
extrajudicial o judicial. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA - INDEMNIDAD: El Contratista se obliga a
indemnizar al lORD con ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en
el presente Contrato. Se obliga a mantener indemne a la Contratante de cualquier daño o perjuicio
originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el
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monto del daño o perjuicio causado y hasta por el valor del presente Contrato y mantener indemne
al lORD por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el
incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal,
subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente
Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA - RESPONSABILIDAD: El (la) contratista es responsable
por el cumplimiento del objeto del presente contrato, será responsable por los daños que ocasione sus
empleados y/o los empleados de sus subcontratistas al lORD en la ejecución del presente contrato.
Ninguna de las partes será responsable frente a la otra o frente a terceros por daños especiales,
imprevisibles o daños indirectos, derivados de fuerza mayor o caso fortuito de acuerdo con la ley.
CLÁUSULA DECIMA NOVENA.- LUGAR DE EJECUCiÓN: El servicio será prestado en el lugar que
previamente establezca el Instituto, en la ciudad de Bogotá. CLÁUSULA VIGESIMA - PUBLICACiÓN:
EL IDRD a través del Área de Apoyo a la Contratación deberá publicar el presente contrato en la
página web de del SECOP, de conformidad con los términos del artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto
1082 de 2015. CLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA - DOMICILIO Y NOTIFICACIONES: Para todos los
efectos legales y fiscales se fija como domicilio contractual la ciudad de Bogotá O. C. Los avisos,
solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las Partes deban hacer en desarrollo del presente
Contrato deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregadas
personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a continuación:
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LUIS DAVID GARZON CHAVES
Subdirector Técnico de Recreación y

Deporte. _;=~~===__

Instituto Distrital de Recreación y Deporte

Para constancia de lo anterior se firma por las partes hoy,

Instituto Dístrital de Recreación y Deporte

Visto Bueno: Horacio Santana - R.A.A~
Revisó: ,Blanca ~omez - Abogada Esp. A.A.C ~
Proyecto: Andres Ceron - abogado A.A.~
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INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACION y DEPORTE
N.I.T. 860061099

SUBDIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
AREA DE PRESUPUESTO

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL No. 6.799

Que en cumplimiento a lo establecido en el numeral 13 del articulo 25 de la ley 80 de 1.993, se ha constituido el registro
presupuestal con cargo a la apropiacion del Articulo.

VALOR
15,002,400.00

FUENTE COMPONENTE

11030201 5103040075
RUBRO

3311401030928 Jornada Escolar 40 Horas Semanales

Ataverde: BRAYAN7 RUBlANOMARTINEZ/

Nlt: 1,022,968,890

POR UN VALOR DE $ 15.002.400,00/
SEGUN: CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS - 2689 /'

DISPONIBILIDAD: 192./'

CON EL OBJETO: /'
10 CONTRATr.CIO /DIRECTA~RESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO COMO FORMADOR DEPORTIVO CATEGORIA C DE
ACUERDO CON OS GRUPOS ASIGNADOS PARA DIRIGIR Y DESARROLLAR LOS PROCESOS FORMATIVOS ALOS
USUARIOS

DADO EN BOGOTA A LOS 18 OlAS DEL MES DE Junio DE 2.015" SOLICITADO DEL DOCTOR (A): LUIS DAVID GARZO N

CHAVEZ L

Página: 1
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Atentamente,

EXPEDIENTE VIRTUAL No. 2015230800202705E.

RESPONSABLE ÁREA APOYO A LA CONTRATACiÓN.

INFORME DE PERFECCIONAMIENTO DE LA ADICiÓN Y PRORROGA No. 1 AL
CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION No.
2689 DE 2015.

LUIS DAVIDGARZÓN CHAVES
Subdirector Tecnico De Recreácion y Deportes.

~ox lu~~rU5~~
JOSÉ LUIS PASTRANA PALACIO.
Responsable Área de Apoyo a la Contratación (e).

Elabó: Julio Roncancio

ALcALDIA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

CULTURA, RECREACiÓN Y DEPORTE
Instituto Distrita'l de Recreación y Deporte

Calle 63 No. 59.A - 06
Tel: 6605400
www.ldrd.gov.co
Info,: Unea 195

MEMORANDO
Radicado lORD No 20152300418693

11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111

ASUNTO:

Igualmente, le comunico que la carpeta original del contrato del asunto se
encuentra a su disposición en el archivo del Área Apoyo a la Contratación del
lORD. Esta dependencia estará presta a brindarle la orientación necesaria para
resolver sus inquietudes jurídicas.

DE:

Me permito informarle que el día 26 de noviembre del 2015, se perfeccionó la
adición y prórroga No. 1 al Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a La
Gestión No. 2689 de 2015, suscrito con RUBIANO MARTINEZ BRAYANSTICK.

Bogotá D.C, 01/12/2015

PARA: MONICAALEXANDRA PEÑA REAL.
Supervisor

http://www.ldrd.gov.co


ALCALDíA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

CULTURA, RECREACiÓN y DEPORTE

Instituto Distrltal de Recreación y Deporte

CÓDIGO: 10 - ADICIÓN No. 1 Y PRORROGA No. 1
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES NO. 2689 DE 2015 CELEBRADO

ENTRE EL INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE - lORD Y RUBIANO
MARTlNEZ BRAYAN STICK

Entre los suscritos LUIS DAVID GARZÓN CHAVES, identificado con la Cedula de Ciudadanía No.
19.404.897 de Bogotá, obrando en su condición de Subdirector Técnico de Recreación y Deporte, según
Resolución de Nombramiento No. 661 del 21 de noviembre de 2014 y Acta de Posesión No. 3372 del 26
de noviembre de 2014, quien actúa en nombre y representación del INSTITUTO DISTRlTAL DE
RECREACIÓN Y DEPORTE - lORD, con NIT. 860.061.099-1, establecimiento público de orden distrital,
creado mediante Acuerdo No. 4° de 1978 del Concejo de Bogotá D.C., debidamente facultado por la Ley
80 de 1993, el Decreto Ley 1421 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y en ejercicio de la
delegación conferida por la Resolución No. 198 de 2013 o las que la sustituyan o modifiquen, y quien para
efectos del presente contrato, se denominará el lORD por una parte y por la otra, RUBIANO
MARTINEZ BRAYAN STICK , identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía No. 1022968890, quien
manifiesta no estar incurso (a) en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad contempladas
en la Constitución Política, la Ley y en especial el artículo 8° de la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones
legales, ni en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República, y en caso de
sobrevenirle alguna lo informará inmediatamente al lORD para lo pertinente, y quien en adelante y para
efectos de la presente Adición y Prórroga se denominará el (la) CONTRATISTA, hemos convenido
celebrar la presente Adicción No. 1 y Prorroga No. 1 al CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES NO. 2689 de 2015, de conformidad con las siguientes consideraciones: 1. EllO de
febrero de 2015, entre el lORD y RUBIANO MARTINEZ BRAYAN STICK fue suscrito el CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES NO. 2689 de 2015, cuyo objeto es 'PRESTAR SUS
SERVICIOS DE APOYO COMO FORMADOR DEPORTIVO CATEGORIA C DE ACUERDO CON LOS GRUPOS
ASIGNADOS, PARA DIRIGIR Y DESARROLLAR LOS PROCESOS FORMATIVOS A LOS USUARIOS Y/O
ALUMNOS". 2. Que el valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales corresponde a Quince
Millones Dos Mil Cuatrocientos Pesos M/LC ($15.002.400) y como plazo se fijó 5 MESES Y 18
DÍAS contados desde la firma del acta de inicio, esto es, desde el 23 de junio de 2015 hasta ellO de
diciembre de 2015. 3. Que el 17 de septiembre de 2015, mediante memorando No. 20155100387853, el
supervisor del contrato le solicitó al Subdirector Técnico de Recreación y Deportes la adición y prorroga del
mismo para lo cual aportó concepto técnico que justifica la petición. 4. Que el 25 de noviembre de 2015,
con memorando lORD No. 20155100409233, el Subdirector Técnico de Recreación y Deportes le solicitó al
Responsable del Área de Contratación del lORD, la elaboración de la adición y prorroga por el plazo de
VEINTICUATRO (24) DÍAS Y valor de Dos Millones Ciento Cuarenta y Tres Mil Doscientos Pesos
M/LC ($2.143.200) . Por las anteriores razones, las partes del contrato acuerdan suscribir la presente
Adición No. 1 y Prorroga No. 1 del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES NO.
2689 de 2015, de acuerdo con las siguientes cláusulas: PRlMERA.- Adicionar el valor del CONTRATO DE
PRESTAOÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES,NO. 2689 de 2015, en la suma de Dos Millones Ciento
Cuarenta y Tres Mil Doscientos Pesos M/LC ($2.143.200) . La adición presupuestal se encuentra
amparada en el proyecto de inversión, denominado Jornada Escolar 40 horas semanales, y/o rubro de
funcionamiento 3311401030928 según certificado de disponibilidad presupuestal No. 2042 del 18 de
noviembre de 2015. SEGUNDA.- Prorrogar el plazo del contrato inicial por el termino de
VEINTICUATRO (24) DÍAS, contados a partir de la fecha de su vencimiento. TERCERA.-
PUBLICACIÓN: De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, el lORD a través
del Área Apoyo a la Contratación, publicará el presente documento en la página web de Colombia Compra
Eficiente -SECOP. Las demás cláusulas del contrato principal continúan vigentes y surten los efectos que
en ellas se fijan y para constancia se firma en Bogotá D.C. y para constancia se firma hoy.

J25HOV. 2m5
Instituto Distrital de Recreación y Deporte - lORD

: C\ ~CL\J~~ bCl~n
LUIS DAVID GARZÓN CHAVES

Subdirector Técnico de Recreación y Deportes

Vo. 80.: Horacio Santana Caicedo. RÁA
Proyectó: Sergio David Álvarez Montoya - .•

Calle6S No, 59A -06
Tel: 6605400
www.ldrd.gov.co
Info.: Unea 195 ~~ ..•. _,...::."".
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INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACION y DEPORTE
N.I.T. 860061099

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
AREA DE PRESUPUESTO

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL No. 12.472

Que en cumplimiento a lo establecido en el numeral 13 del articulo 25 de la ley 80 de 1.993, se ha constituido el registro
presupuestal con cargo a la apropiacion del Articulo.

VALOR
2,143,200.00

FUENTE COMPONENTE
1101272 5103040075

RUBRO
3311401030928 Jornada Escolar 40 Horas Semanales

A favor de: BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ /'

Nil: 1,022,968,890 / /

POR UN VALOR DE $ 2,143,200.00
SEGUN: CONTRATO PRESTAC~E SERVICIOS - 2689 /

DISPONIBILIDAD: 2042

CON EL OBJETO: /
10 CONTRATACION DIRECTA ADICION y PRORROG~;A LOS CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO
COMO FORMADOR DEPORTIVO CATEGORIA C ./

DADO EN BOGOTA A LOS
CHAVEZ /

lAS DEL MES DE Noviembre DE 2.015" SOLICITADO DEL DOCTOR (A): LUIS DAVID GARZO N

Página: 10
Programa: SPGCOMLO
Usuario ADRIANAAVILA
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ALCALDfA MAYOR
DEDOGOTÁD.C.

CULTURA. RECREACIO'~ Y DEPORTE

Instituto Oistrita! de Recreaciór. y Deporte

MEMORANDO
Radicado lORD No 20155100409233

Ilillll 11111I;IIIIII!I ~llillllllllllllllll UIII 111111111111111111111111111111111

Bogotá D.C, 25-11-2015

¡ --:>~

PARA:

DE:

ASUNTO:

Apoyo a la Contratación.

Subdirector Técnico de Recreación y Deportes.

Solicitud trámite prórroga y adición a los Contratos de Prestación de
Servicios de los Formadores Deportivos Categoría C.

Atentamente solicito se efectúe la adición y prorroga a los contratos de prestación
de servicios citados a continuación cuyo objeto es "Prestar sus servicios de apoyo
como formador deportivo categoría e de acuerdo con los grupos asignados para
dirigir y desarrollar los procesos formativos a los usuarios y/o alumnos", según las
solicitudes envidadas por cada supervisor anexas al presente documento
solicitando la adición y prorroga, que a consideración de esta Subdirección se
estiman válidas para realizar el trámite respectivo.

CON
PLAZO

VALOR PRO SOLICITUD
INICIAL SUPERVIS VALOR

C.C. NOMBRE T. CONTRA
INICIO FINALIZA INICIAL SALDO

OR
RRO

ADICiÓN
SUPERVISOR

No.
TO

CONTRATO GA No. RAD.

ALVAREZ JAMES

79670830
MORENO 2706

5 MESES
18/06/2015 26/1112015 $14.198.700 $2.768.300 ALBERTO 38 $3.393.400 20155100387553

CARLOS Y9 DíAS HUERTAS
ORLANDO VELANOIA

BAOE'LNUÑEZ 3 MESES LUZ CELIA
1102806264 EOSON 2711 y 12 14/08/2015 25/11/2015 $9.108.600 $2.679.000 ARARAT 39 $3.482.700 20155100387763

AUGUSTO OlAS MURILLO

LAUREAN
BARRAGAN 5 MESES

O
1024520355 CORTES 2340

Y9 DíAS
25/06/2015 03/12/2015 $14.198.700 $3.393.400 DOMINGU 31 $2.768.300 20155100391353

WILLlAM RENE EZ
MENOEZ

CAr"'ARGO
MONICA

5 MESES ALEXANO
80737627 ARANGO IVAN 2776 y 4 olAS

23;06/2015 26/11/2015 $13.752.200 $2.768.300
RAPEÑA

38 $3.393.400 20155100387613
ORLANDO REAL

CAMELO
EDWIN

GUEVARA 5 MESES JOVAN
1030573390 2823 Y 18 16/06/2015 03/12/2015 $15.002.400 $3.393.400 MARCEL 31 $2.768.300 20155100388303

EOWIN
DíAS URREA

JHONNATAN BARRERA
..- .-

CASTAÑEDA JHOAN

1032408884
SANCHEZ

2492
5 MESES

18/06/2015 26/11/2015 $14.198.700 $2.768.300
MANUEL

38 $3.393.400 20155100385663
STEFANY Y 9 OlAS GUAMAN
AORIANA MORALES

-

Calle 63 No. 591\ - 06
lel: 6GO54 OU
I!Iww.idr(Lgo •••.co
Info.: Linea 195 :' ..~



ALCALOIAMAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

CULTURA. RECREACI6N Y DEPORTE

Inslitulo Distrital de Recreación y DepOrte

1015396858 2318 ALEXAND 23 $2.053.900 20155100389453
CASTAfílO

5 MESES RA
RIAfílO RAFAEL

Y11 DíAS
01107/2015 11/12/2015 $14.377.300 $4.107.800 MONTOYA

ANTONIO GONZALE
Z

1032402044
CASTRO

2505 10/07/2015 26/1112015 $12.234.100 $2.768.300 ALEXAND 38 $3.393.400 20155100389483

MARTIN
4 MESES RA

YONATAN
y 17 MONTOYA

ANTONIO
olAS GONZALE

Z

CASTRO
4 MESES

LUIS

11365445
MORENO

2641 Y23 07/07/2015 29/1112015 $12.769.900 $3.036.200
ANDRES

35 $3.125.500 20155100388763
EDGAR

DíAS
MURILLO

ORLANDO PRIETO

CHITIVA MONICA

1012373323
BE.lARANO

2826
5 MESES

23/06/2015 01/12/2015 $14.198.700 $3.214.800
ALEXAND

33 $2.946.900 20155100387673
CARLOS Y9 DíAS RAPEfílA
FABIAN REAL

85474446
COBA

2491 17/06/2015 27/1112015 $14.377.300 $2.857.600 LAUREAN 37 - $3.304.1 00 20155100391323

PACHECO 5 MESES
O

ADAULFO DEL y 11 DíAS
DOMINGU

BOSCO
EZ
MENDEZ

CUBILLOS 5 MESES
JAMES

1032402591 RODRIGUEZ 2778 y 10 17/06/2015 26/11/2015 $14.288000 $2.768.300
ALBERTO

38 $3.393.400 20155100387863
JHON MARIO DíAS

HUERTAS
VELANDIA

CUESTA 4 MESES
JUAN

1019034760 PARDO RUBEN 2825 Y21 06/07/2015 26/1112015 $12.591.300 $2.768.300
PABLO

38 $3.393.400 20155100394553
DARlO DíAS

SALAZAR
ALEJO

DELGADO BORIS
1030562844

GONZALEZ
2470

5 MESES
17/06/2015 27/1112015 $14.377.300 $2.857.600 RAMOS 37 $3.304.100 20155100392623

YEISSON Y11DIAS
GERMAN

ACEVEDO

DUARTE MELO 4 MESES
LEDDY

1024488898 CRISTIAN 3608 Y15 10/08/2015 24/12/2015 $12.055,500 $5.268.700
NATHALlE

10 $893.000 20155100385683
ANDRES OlAS

ESLAVA
VEGA

87067000 2320 19/06/2015 26/1112015 $14.109.400 $2.768.300 DANIEL 38 $3.393.400 20155100386243

ERASO 5 MESES
IGNACIO

NARVAEZ y 8 DíAS
GONZALE

JAIRO ANDRES Z
MARTINEZ

FELlCIANO 5 MESES
JHOAN

80249954
TORRES 2581 Y10 18/0612015 27/1112015 $14.288.000 $2.857.600

MANUEL
37 $3.304.100 20155100385733

EDWIN DíAS
GUAMAN

ALEXANDER MORALES

7634280 2435 09/07/2015 09/1212015 $13.484.300 $3.929.200 LUIS 25 $2.232.500 20155100389733
FLOREZALBUS

5MESES
ALBERTO

JAVIER
Y1 DíA

CASTAfílE
ALFONSO DA

DELGADO

FLOREZ
MONICA

80897469 HERNANDEZ 2829
5MESES

25/06/2015 26/11/2015 $13.573.600 $2.768.300
ALEXAND

38 $3.393.400 20155100387703
Y2DIAS RAPEfílA

JHONATHAN REAL

1026259198 2580 25/06/2015 02/12/2015 $14.109.400 $3.304.100 LUIS 32 $2.857.600 20155100389663
FONSECA

5 MESES
ALBERTO

GOMEZ Y8DiAS
CASTAÑE

EDISON DAVID DA
DELGADO

80248420 2499 23/0612015 26/1112015 $13.752.200 $2.768.300 ALEXAND 38 $3.393.400
FRANCO 5 MESES

RA 2015510038/942
SANCHEZ y 4 DíAS

MONTOYA 3
GILBERTO GONZALE

Z

80035586
FUQUENE

2503 25/06/2015 26/1112015 $13.573.600 $2.768.300 LAUREAN 38 $3.393.400 20155100391333

PAEZ 5 MESES
O

SEBASTIAN Y20lA
OOMINGU
EZ

CAMILO MENDEZ

Calle 63 lNo. 59/\ - 06
Tel: 660 54 00
www.idrd.gov.r::o
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ALCAlDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ O.C.

CULTURA. RECREACiÓN Y DEPORTE

Instituto Distrital de Recreación y Deporte

-
GAONA

EDWIN

TORRES
4 MESES JOVAN

79767997 2824 Y 14 13/07/2015 26/11/2015 $11.966.200 $2.768.300 MARCEL 38 $3.393.400 20155100386813
WILSON

DIAS URREA
ENRIQUE

BARRERA

GARCIA
5 MESES

JUAN

1015407047
BERNAL

2504 Y 14 19/06/2015 02/12/2015 $14.645.200 $3.304.100
PABLO

32 $2.857.600 20155100394573
CRISTIAN

DíAS
SALAZAR

CAMILO ALEJO

GONZALEZ LUIS

1014197592
CORTES

2774 5 MESES 30/06/2015 29/11/2015 $13.395.000 $3.036.200
ANDRES

35 $3.125.500 20155100388603
IVEDE MURILLO
ALEXANDRA PRIETO

CARLOS

GONZALEZ
ALBERTO

5 MESES ESGUERR
80134139 RUIZ RICHARD 2393

Y 9 DIAS
18/06/2015 26/11/2015 $14.198.700 $2.768.300

A
38 $3.393.400 20155100389083

LEONARDO
CALDERO
N

GUACANEME
LUIS

1026281721 ROJAS MARIA 2830 5MESES
18/06/2015 26/11/2015 $14.198.700 $2.768.300

ANDRES 38 $3.393.400 20155100387583
Y9 DíAS MURILLO

FERNANOA
PRIETO

GUERRERO
DANIEL

RAMOS
5 MESES IGNACIO

1033708185
STEVEN

2662 y 18 17106/2015 04/12/2015 $15.002.400 $3.482.700 GONZALE 30 $2.679.000 20155100385603

ANORES
DIAS Z

MARTINEZ

FABIO
GUTIERREZ 5 MESES ORLANDO

52476433 GUZMANANA 2230 y 18 12/06/2015 29/11/2015 $15.002.400 $3.036.200 TORRES 35 $3.125.500 20155100387073
CRISTINA DíAS MALDONA

DO

LEAL
MARCO

5 MESES ANTONIO
51639631 VILLARREAL 2417

Y1 DíA
26/06/2015 26/11/2015 $13.484.300 $2.768.300

LO PEZ
38 $3.393.400 20155100385993

MARTHAALlCIA MERCHAN

LEON MUÑOZ
5MESES

BORIS
1013578973 OMAYRA 2347

Y 9 OlAS
19/06/2015 27/11/2015 $14.198.700 $2.857.600 RAMOS 37 $3.304.100 20155100392633

ALEJANDRA ACEVEDO

LUCINA
LAUREAN
O

80851265
MONTOYA 3516

5 MESES
13/07/2015 23/12/2015 $14.377.300 $5.179.400 DOMINGU 11 $982.300 20155100391373

JHOEL Y11 DíAS EZ
SEBASTIAN MENDEZ

CARLOS

LUGO GUIO 5 MESES
ALBERTO

1013584828 CYNDI 2490 Y18 17/06/2015 04/12/2015 $15.002.400 $3.482.700
ESGUERR

30 $2.679.000 20155100389023

CAROLINA OlAS
A
CALDERO
N

MEJIAMEJIA 5 MESES
BORIS

80013559 2496 19/06/2015 26/11/2015 $14.109.400 $2.768.300 RAMOS 38 $3.393.400 20155100392653
DIEGO RAMIRO Y 8 DíAS ACEVEDO

WILSON
MONTOYA 5 MESES EDUJ'.RDO

52716815 LONDOÑO 2243 Y18 10/06/2015 27/1112015 $15.002.400 $2.857.600 MONTES 37 $3.304.100 20155100387323

LADY DIANA DIAS ZAMBRAN
O

-
EDWIN

MORENO 5 MESES
JOVAN

107367159'1 CAÑIZARES 2777 Y 4 DíAS
23/06/2015 26/11/2015 $13.752.200 $2.768.300 MARCEL 38 $3.393.400 20155100387243

ALEXANDER URREA
BARRERA

ORTIZ
ALEXAND
RA

79967798
FONSECA 2572

5 MESES
18/06/2015 26/11/2015 $14.198.700 $2.768.300 MONTOYA 38 $3.393.400 20155100389513

FREDY Y9 DíAS GONZALE
ARTURO Z

Calle 63 No. 59l\ - 06
Tel: 6-(:J()54 00
www.i(lrd.gov.cO
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ALCALDlA MAYOR
DE BOGOTÁ O.C.

CULTURA. RECREACiÓN Y DEPORTE

Instituto Distrilal de Recreación y Deporte

FABIO
OSPINA

5 MESES
ORLANDO

1012376019 SIERRA OANNA 2375
Y 9 ol/lS

18/06/2015 26/11/2015 $14.198.700 $2.768.300 TORRES 38 $3.393.400 20155100387163
KATERINE MALDONA

DO

OVALLE
MONtCA

5 MESES ALEXANO
35354202 MALAGON 2640 y 9 OlAS

18/06/2015 26/11/2015 $14.198.700 $2.768.300
RAPEÑA

38 $3.393.400 20155100387803
OIANAGISEL REAL

JULIO

79772263
PEt~A SUAREZ

2468
5 MESES

26/06/2015 04/12/2015 $14.198.700 $3.482.700
ERNESTO

30 $2.679.000 20155100394183
JUAN CARLOS Y9 OlAS ARIAS

BALLEN

PEREA
MARIA

5MESES TERESA
1030571508 ACEVEOO 2709

y 8 DíAS
19/06/2015 25/11/2015 $14.109.400 $2.768.300

ALBA
39 $3.482.700 20155100385783

STEFANI AREVALO

PIÑEROS
LEYLlE

GARZON 5 MESES
YAOIRA

24120832
CLAUDIA

2827
Y 9 OlAS

18/0612015 26/11/2015 $14.198.700 $2.768.300 ROORIGU 38 $3.393.400 20155100389393
EZ

MARCELA SIERRA

PRAOA
MARiA

5 MESES TERESA 2015510038/585
1014207937 MOYANO 2708

y 8 DíAS
19/06/2015 26/1112015 $14.109.400 $2.768.300

ALBA
38 $3.393.400

3
NATALY ROCIO AREVALO

QUICENO
LAUREAN

5 MESES O
1013606421

WALTERO
2371 Y18 09/06/2015 26/1112015 $15.002.400 $2.768.300 OOMINGU 38 $3.393.400 20155100391433

WILLlAM
OlAS EZ

FERNANDO MENOEZ

RAMIREZ 4 MESES
LUIS

79895671
VIUCHE

2969 Y25 03/07/2015 27/1112015 $12.948.500 $2.857.600
ANORES

37 $3.304.100 20155100388063
MARCO

OlAS
MURILLO

ANTONIO PRIETO

ROORIGUEZ 5 MESES
LUIS

52760445 CASTAÑEDA 2686 Y 18 19/0612015 06/12/2015 $15.002.400 $3.661.300
ANORES

28 $2.500.400 20155100388443
JULY PAOLA OlAS

MURILLO
PRIETO

HUGO

ROORIGUEZ 4 MESES
ARMANDO

1069714555 ORTIZ OALLANI 2644 Y 16 13/07/2015 28/1112015 $12.144.800 $2.946.900
CANGREJ

36 $3.214.800 20155100385653
ARNALOO OlAS

O
MANRIQU
E

ROORIGUEZ
LUIS

RAMIREZ
5 MESES FERNANO

1015406195 EOIVER 3182 Y15 01/07/2015 15/12/2015 $14.734.500 $4.465.000 O 19 $1.696.700 20155100389573

CAMILO
DíAS CAOAVIO

ARIZA

EOWIN
ROJAS 5MESES JOVAN

3203356 MATEUS LUIS 2501 Y17 16/06/2015 02/12/2015 $14.913.100 $3.304.100 MARCEL 32 $2.857.600 20155100387793
FERNANDO OlAS URREA

BARRERA

RUBIANO 5MESES
MONICA
ALEXANO

1022968890 MARTINEZ 2689 Y18 23/06/2015 10/12/2015 $15.002.400 $4.018.500
RAPEÑA

24 $2.143.200 20155100387853
BRAYAN STICK OlAS REAL

RUEDA
JUAN

5 MESES CARLOS
53089027 SANTANA JUOY 2372

Yll DíAS
17/06/2015 27/11/2015 $14.377.300 $2.857.600

GONZALE
37 $3.304.100 20155100389333

MARCELA ZVESGA

RUIZMARIN 5MESES
JUAN
PABL.O

52911771 YENIFER 2502 Yl0 17/06/2015 26/1112015 $14.288.000 $2.768.300
SALAZAR

38 $3.393.400 20155100394563
ADRIANA DíAS ALEJO

SANCHEZ
DANIEL
IGNACIO

1015400200
GUZMAN 2638

5 MESES
18/06/2015 26/1112015 $14.198.700 $2.768.300 GONZALE 38 $3.393.400 20155100386123

JOHANA Y9 DíAS
PATRICIA

Z
MARTINEZ

Calle 63 No. 59A - 06
Tel: MO 54 00
\w/w.idrd.gov.co
Info.: Linea 195
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ALCALDíA IMYOR
DE BOGOTÁ O.C.

CULTURA. RECREACiÓN Y DEPORTE

Instituto Distrjtal de Recreaci6n y Deporte

,1 SANO OVAL 4 MESES BORIS
1030602919 CAPADOR 2415 Y 23 06/07/2015 28/11/2015 $12.769.900 $2.946.900 RAMOS 36 $3.214.800 20155100392863

, PABLO
DíAS ACEVEDO

ANDRES

SERNA ROJAS
MARIA

5 MESES ABAD
80216397 JOHN 2682 y 9 DíAS 19/06/2015 27/11/2015 $14.198.700 $2.857.600

VALENCIA 37 $3.304.100 20155100389743
LEONARDO CHAVES

SOLORZANO
FABIO

HEREDIA
5 MESES ORLANDO

1018423641 2192 Y 18 12/06/2015 29/11/2015 $15.002.400 $3.036.200 TORRES 35 $3.125.500 20155100386923
SANDRA

OlAS MALDONA
VIVIANA

DO

VALENCIA
5 MESES

I\/,ONICA
27 -1

1032432269
VARGAS

2687 Y 15 23/06/2015 07/12/2015 $14.734.500 $3.750.600
ALEXAND

$2.411.100 20155100387883DAIRON RAPEÑA
ORLANDO DíAS

REAL

VELASQUEZ YESID

ROJAS 5 MESES LEONARD
52726775

ANDREADEL
2494 Y10 19/06/2015 20/11/2015 $14.288.000 $2.946.900 O 29 $2.589.700 20155100386893

PILAR DíAS CARDENA
S ESLAVA

OSCAR
VILLALBA 4 MESES STID

1069735364 RODRIGUEZ 3609 Y15 04/08/2015 18/12/2015 $12.055.500 $4.732.900 PINEDA 16 $1.428.800 20155100391643
DEISY NA1ALlA DíAS HUERFAN

O

Se aclara que estas adiciones corresponden a la vigencia 2015, que inicialmente
no se encontraba proyectadas en la ejecución de estos contratos, es por ello que
se hace necesario el trámite de estas adiciones y prorrogas.

De otra parte el presupuesto de estas adiciones corresponde al monto establecido
para la contratación del talento humano, para lo cual se realizó la correspondiente
modificación al plan de contratación.

Cordial saludo,

_===n=-=-=:::>_ CJ....\J~d) CO--~
LUIS DAVID GARZÓN CHÁVES

-=:====-
Anexos: (59) paquetes cada uno con (6) folios.

Calle 63 No. 59/', - 06
Tel: (j.(jO 54 00
www.¡dru.gov.ca
¡nro.: Linf)al 95
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ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD I

BogoI6,D.C. 10de noviembrede 2015 I
I
I

D~PENDE'NCI~ ~qUCI~~Ñ~(S~bdl,:e~~I?~ ~~~I~:(:.$D~mc]?~~c~~~~ ~~~Rei:~~6;y~~~~E~it~EA D~~t;~~ .;

I

Dentro del plan de Acción 2015 del proyecto Jornada Escolar.O Horas Semanales se encuentra matriculada y aprobada la actividad "Seslone$ de Clases", Igualmente dentro del plan de contratadón 2015 se encuentra proyectada la adición y
prorroga 8 los contratos de prestación de servicios cuyo objeto es formador deportivo CATEGORfA C. para dar contlnuktad a las sesiones de clases del eje tem6t1co deporte, aetivkfad flslca y recreadOn, que permltirén coadyuvar al
cumplimiento de las metas establecidas por el proyecto en cuanto a la atención de los centros de Inte~ en las diferentes lEO asignadas por el proyecto. en los primeros meses de 2016, teniendo en cuenta que: 106 trámftes administrativos
desarrollados para la contratadOn dificultan tener ellalento humano requerido para la ejecucl6n de sesiones de clases en los centros de Interés, teniendo en cuenta el gll!ln volumen de contratacl6n que representa el proyecto; el caml:io de
admlnlstradón genertllrli una coyuntura que puede demorar la toma de dedslones respecto de la contratación del talento humano que evitarla dar continuidad a los procesos pedagógicos adelantados en cada lEO asignada al proyecto; la
aslgnaclOn presupuestallnvolucran la aprobación del plan de adquisiciones por parte de la nueva administración que debe establecer un tiempo de empalme que impedirfa generar los procesos administrativos en e1tiempo requerido; y por
Oltimo para dar cumpfimlento a los Bcuerdo realizados con la SecretaJ1a de Educación Distritallelaclonados con la atencl6n de los cofeglos asignados t1111[?ROtan pronto los alumnos ingresen a su afta escolar y es' dar continuidad 8 los
procesos formativos en busca de coadyuvar en la educación de mejores ciudadanos que utUicen su tiempo fibre en la prácUca de la actMdad fisles a trav6s de los diferentes centros de lnter~s que ofrece el proyecto.

I

LB exigencia permanente de las necesIdades que se busca satisfacer con la ejecución del proyecto Jornada Escolar 40 Horas Semanales, hace oportuna la 'adicl6n y prorroga a los contratos de formadores CATEGOR A C pera la ejecución
en los primeros meses de 2016 de las clases en los centros de Interés requerldos por cada lEO e.slgnada al lORO.

.,

~----~----.~ ...~_.~.~,~."~-~'-'-~'.~' -~'O-<-'_,_o --'!-~--"-.'-,-'-.,-J'U-S-Tl-FI-CA-C-16-N-'--;,-. -~--------¡'-:-".--------'-'--r-. --;-.01
El proyedo Jornada Escolar 40 Horas Semanales tiene como objeUvo principal 'mplementzu y desarrollar el proyecto Jornada Escotar 40 Horas en las Instituciones Educativas Distritales. mediante la Intervencl6n y fortalecimiento de tos
Centros de Inter's en el eje tem6t1co de Deporte. RecreaclOn y ActIvIdad Flslca, dirigidos sistem6ticamente y mediante procesos pedagógicos a la comunidad escolar", para dar cumpltmlento a este objetivo. se requiere dar continuIdad al
talento humano Indispensable para realizar las sesIones del dase dando cumplImiento al proceso pedagógico utifizado en C8da centro de Interés, es por ello que se Justifica la adid6n alas contratos de los formadores deportivos CATEGORIA
C que permitan dar contlnutdad a fas sesiones de clase Indispensables para dar cumplmlento a las metas establecidas por el proyecto en los primeros mescs de 2016. Lo anterior teniendo en cuenta que la planta de personal de la entidad no
cuenta con los suflclentos funcionarios que alcancen a suplIr esta necestdad. adicionalmente los trámites adminIstrativos desarronados para la contratacIón dificultan tener el talento humano requerido para b ejecución de sesiones de dases
en los centros de InterM, teniendo on cuenta el gran volumen de contratadón que representa el proyecto; el cambio de admlnlstracl6n generaré una coyuntura que puede demorar la toma de decisiones respecto de la contrataci6n del talento
humano que evftarla dar continuIdad 8 los procesos pedagógicos adelantados en cada lEO asignada al proyecto; la aslgnaclOn presupuestal Involucran la aprobacl6n del plan de adqul:slcfones por parte de la nueva admlnlstracl6n que debe
establecer un tiempo de empalme que Impedlrla generer los procesos administrativos en el tiempo requerido; y por último para dar cumplimiento a los acuerdo realimdos con la Secretaria de Educadón OIstr1talrelacionados con la tIItencl6n
de los colegios asignados el lORO tan pronto los alumnos Ingrosen a su afio escolar y esl dar continuidad a los procesos formativos en busca de coadyuvar ~n la oducad6n de mejores ciudadanos que u1iUcensu tiempo Ibre en la préctlca de
la aetMdad f1s1caa trav's de los diferentes centros de lnterlts que ofrece el proyecto. Lo anterior teniendo en cuenta que en la planta de personal de la entidad no existen suficientes funclonarios que alcancen a supAr esta necesidad. Cabe
aclarar que el contrato se encuentra vigente y con saldo que permlle su adlclOn.

ANÁUSIS DE RIESGOS (Ley 1150 de 2007 - Articulos 22.1.1.1.6.3 y 2.2.1.1.2.1.1 numersl6 del Decreto 1082 de 2015): Se debe Mexsra la csrpe/a de/conlr8lo el $Oporle deIBMNsI$ de riesgos en elcusl8e descrlbala t;pincscl6n,
estimación y""sigJBcJ6n de lo! riesgos previsibles Involucmdos en 18contrafeeroo.

C6DIGO.RUBRO

NOMBRE.RUBRO

13311401030928' /

¡JORNADA ESCOLAR 40 HORAS SEMANALES V
i
I

IACTIVIDAD (LIactivldad Sil toma dal f~o ptogtllmuJ6n anual da .ctlvld.1des del. vfgenclJl correspondiente y que hace parte I
de !JIronnulJlcl6n del proyecto de InV*fsl6n •.•'pectlvo) I 1 (100%)

VALOR: (Elvab'noclebllleYarcentavos) $460.788.000 ,
/
/ PLAZO DE EJECUCI6N : UN (1) MESY QUINCE (15) OlAS

I "';' A I
AdIción y prórroga a los contratos de prestacl6n de servidos cuyo objeto es .Prestar 6US servidos de apoyo como FORMADOR OEPORTlVO CATEGOR,JA e de acuerdo con tos grupos asIgnados, p8r8 dlrIglr y desarrollar los procesos
~b~~~:(1~5)arios ylo alumnos.. !

:"~' . . --Tipo De'CONTAATO~ l. ';
D D I D OTRO (E.pecffic.~ DOBRA CONSULTQRIA COMPRAVENTA ,

SUMINISTRO D PRESTACI6N SERVICIOS 0 INTERADMINISTRATlVO D

/

VALOR
FUENTE

lcódlgoynombftl

CLASIACACI6N DEL GASTO DE lNVERSION ISelltCdone e$ eoneepto del glSto de acuerdo objeto contractual)

< 01 > RECURSOS OEL

03040075 PERSONAL CONTRATADO PARA APOYAR lAS ACTMOAOES PROPIAS DE DEPORTES ,/ / (SIS~:~~RAL DE
PARTIClPAClON)

.•.Para diJIgenclsr los ti/gu/omes campos debe remItirse _ l. hoja "ClasifIcacIón Fuentes. Gastos" ubicada en esto archivo

CLASIFICACIONDE LAS FUENTES DE FINANClACI6N

DETALLE FUENTE. HACIENDA DETAu.e FUENTE -lORD
lcódlgo ynam~"l (código y nombre)

/ //

272 SGP propóatl:ogeherel Depo,," 1101272SGP propólko gen&ralD~rt/ $ 460.788.000
,/ ."

TOTAL $ 460.788.000 _

RECURSO HUMANO: SI Certifico que las fJentes de finanaacl6n asfgnadas en este estudIo de convenlenda para
finandar el objeto contractual a realizarse, estén de acuordo con fas normas vigentes

I aplicable. r
: I ,\ :::>~~\J l()o.~

i Flnna Subdirector - Ordenador del gasto

ESPACIOPARA SER DIUGENCIADO POR LA OFICINAASESORA DE ;~::~::SQ ~"""'--;;;;;:;====:"'-1t"3 NOV 2015-
FEC8AsAUDA ~

ArROBADO 'j. T1TTfUT-Z:U1J
qEVUELTO

\

ADQUISICI6N DE BIENESY SERVICIOS. va
~',



ALtALtltAiIIlil"éR
DE BlXlQI:A D,<:,

CUlruAA, RECREA¡;¡~ VDEi'CI'l1lIi
¡",.tít."" Pilltrih,l ~" P,,,,,,,,,,,,,;i;," r Doitl#f"

INSTITUTO DISTRITAL DE RECREAb'ON y DEPORTE
I

N.I.T. 860.061.099-1 I
I

SUBDIRECCiÓN ADMINISTRATIVA t FINANCIERA
I

AREA DE PRESUPUESlO

I
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL No. 2042

FECHA: 18/11/2015/ I CODIGO: 211

EL SUSCRITO PROFESIONAL ESPECIALIZADO 10 DEL AREA DE PRESUPUESTO CERTIFICA:

Que a la fecha los registros de ejecución presupuestal, muestran el S¡gUientJ saldo de Apropiación.

SALDO APROPIACION GENERAL RUBRO 3311401030928 5,256,179,925.00

ARTICULO

3311401030928

NOMBRE DE LA CUENTA

Jornada Escolar 40 Horas Semanales

I
FUENTE

I
1101272 ~

VALOR DETALLE

460,788,000.00

Se expide esta Certificación a solicitud de:
LUIS DAVID GARZO N CHAVEZ /"

I
COMPROMISO: ADICION y PRORROGA A LOS CONTRATOS DEYRES1ACION DE SERVICIOS DE APOYO COMO

FORMADOR DEPORTIVO CATEGORIA C ~

VALOR DE: $ 460,788,000.00 /'
DOCUMENTO SOPORTE No.: 151277 /'

Sobre esta misma apropia ón se han expedido a la fecha certificados de disponibilidad, para compromisos por un valor de
$ 3,960,367,607.00 { os cuales no han sido reserva/dos ni anulados I
DISPONIBILIDAD NE ; $ 835,024,318.00/ .•-1'
Este Certificado tene na vigencia hasta el 31 de Diciembre del 2015 ./ I

HERNANDO PI

Saldo $,--l.. _

Solicitado:
Fecha:

Página: 1
Programa: SPGCOPLO
Usuario JREYES

SEVEN • Presupuesto de Gobierno (PG) - Digital Ware Ltda.

No. _-'- _

Firma:

Calle 63 No.47 06 I Te!' 6605400 I ¡.idrd.gov.Co

I
I



CONCEPTO TÉCNICO PRORROGA- ADICiÓN CONTRATOS

CONCEPTO TÉCNICO PRÓRROGA- ADICiÓN CONTRATO No. 2689 de 2015 SUSCRITO ENTRE EL
lORD Y BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ

En nuestra calidad de quienes ejercemos la supervisión, vigilancia, orientación y control de la ejecución del
contrato No. 2689 de 2015, suscrito el día 18 de junio del año 2015, entre el Instituto Distrital de Recreación y
Deporte y BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ, cuyo objeto es "Prestar sus servicios de apoyo como
FORMADOR DEPORTIVO CATEGORfA C de acuerdo con los grupos asignados, para dirigir y desarrollar los
procesos formativos a los usuarios y/o alumnos", emitimos concepto técnico favorable en el sentido de
prorrogar la ejecución del mencionado contrato por el plazo de venticuatro (24) días y adicionar en valor por
la suma de dos millones ciento cuarenta y tres mil doscientos pesos m/cte. ($2.143.200), de acuerdo a lo
siguiente:

1. JUSTIFICACiÓN TÉCNICA: ANTECEDENTES Y ESTADO ACTUAL DEL CONTRATO:

El Instituto Distrital de Recreación y Deporte y BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ, suscribieron contrato
NO.2689 de 2015.

Que en el contrato en su cláusula Sexta pactó un plazo de ejecución del mismo por el término de cinco (5) meses
y dieciocho (18) dias, contados a partir del dia 23 de junio del año 2015 hasta el día 10 de diciembre de 2015,
según acta de inicio firmada por quienes ejercen la supervisión, vigilancia, orientación y control de la ejecución del
contrato por parte del lORD y BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ.

Que el objeto y los compromisos específicos a desarrollar por parte de BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ , se
vienen cumpliendo a cabalidad de conformidad con los informes presentados por el contratista y avalados por el
supervisor.

Que mediante comunicación interna con radicado NO.20155100387853 del dla 09 de noviembre del año 2015,
MONICA ALEXANDRA PEÑA REAL, supervisor del contrato, expone las razones por las cuales se hace necesario
solicitar el trámite de prórroga y adición al citado contrato, manifestando lo siguiente: Dentro del plan de Acción
2015 del proyecto Jornada Escolar 40 Horas Semanales se encuentra matriculada y aprobada la actividad
"Sesiones de Clases", igualmente dentro del plan de contratación 2015 se encuentra proyectada la contratación de
servicios de apoyo como FORMADORES DEPORTIVOS CATEGORiA F que realicen las sesiones de clases del
eje temático deporte, actividad física y recreación, que permitirán coadyuvar al cumplimiento de las metas
establecidas por el proyecto en cuanto a la atención de los centros de interés en los diferentes lEO asignados por
el proyecto. Que el proyecto tiene como objetivo principal "Implementar y desarrollar el proyecto Jornada Escolar
40 Horas en las Instituciones Educativas Distritales, mediante la intervención y fortalecimiento de los Centros de
Interés en el eje temático de Deporte, Recreación y Actividad Física, dirigidos sistemáticamente y mediante
procesos pedagógicos a la comunidad escolar", que para dar cumplimiento a este objetivo dentro de los primeros
meses de 2016 y teniendo en cuenta que: los trámites administrativos desarrollados para la contratación dificultan
tener el talento humano requerido para la ejecución de sesiones de clases en los centros de interés, teniendo en
cuenta el gran volumen de contratación que representa el proyecto; el cambio de administración generará una
coyuntura que puede demorar la toma de decisiones respecto de la contratación del talento humano que evitaría
dar continuidad a los procesos pedagógicos adelantados en cada lEO asignada al proyecto; la asignación
presupuestal involucran la aprobación del plan de adquisiciones por parte de la nueva administración que debe
establecer un tiempo de empalme que impediria generar los procesos administrativos en el tiempo requerido; y por
último para dar cumplimiento a los acuerdo realizados con la Secretaría de Educación Distrital relacionados con la
atención de los colegios asignados al lORD tan pronto los alumnos ingresen a su año escolar y así dar continuidad
a los procesos formativos en busca de coadyuvar en la educación de mejores ciudadanos que utilicen su tiempo
libre en la práctica de la actividad física a través de los diferentes centros de interés que ofrece el proyecto. Es por
lo anterior que se justifica la adición al CPS 2689 de 2015. Teniendo en cuenta que en la planta de personal de la
entidad no existen los cargos y los funcionarios suficientes que alcancen a suplir esta necesidad. De otra parte la
exigencia permanente de las necesidades que se busca satisfacer con la ejecución del proyecto Jornada Escolar
40 Horas Semanales, hace oportuna adición de este contrato, en el centro de interés requerido. Cabe mencionar
que el contrato se encuentra con el saldo y vigencia que permite su adición.

(Anexar la(s) comunicación (es) mencionada (s)

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS V. I



CONCEPTO TÉCNICO PRORROGA- ADICiÓN CONTRATOS

CONCEPTO TÉCNICO PRÓRROGA. ADICiÓN CONTRATO No. 2689 de 2015 SUSCRITO ENTRE EL
lORD Y BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ

Las actividades a realizar con los recursos producto de la adición y prorroga son: 1. Presentar a su Supervisor de Contrato
durante la segunda semana de contrato, una propuesta de trabajo para cada grupo asignado de acuerdo con el formato que establezca el lORD.
2. Planear, ejecutar los procesos formativos asignados y hacer seguimiento. de acuerdo a los parámetros metodológicos, pedagógicos. técnicos y
administrativos que tenga el lORD y de acuerdo a las necesidades y caracteristicas de los estudiantes y/o usuarios asignados. 3. Alimentar el
Sistema de Información Misional según corresponda con: la planeación, ejecución, seguimiento de los procesos formativos. asistencia por grupo,
test deportivos y demás información necesaria que solicite el lORD, que deben estar publicados en el sistema de información misional al
momento de ejecutar el proceso formativo. 4. Realizar la atención a los grupos de usuarios asignados. de acuerdo con las indicaciones,
parámetros. horarios, intensidad, lugares y demás requerimientos establecidos por el lORD a través del supervisor del contrato. 5. Asistir a las
actividades programadas a nivel técnico, pedagógico, operativo o administrativo en las lEO. el lORD o la SED que tengan que ver con el
cumplimiento de su objeto contractual. 6. éonocer y aplicar el PEI de cada institución educativa, dentro de la planeación y desarrollo de sus
procesos formativos. 7. Mantener una permanente, efectiva y oportuna comunicación con su Coordinador Territorial, Coordinación del lORD
(profesionales pedagógicos y Operativos) y la lEO (directores de grupo. coordinadores del colegio, profesores enlace, ...etc). 8. Solucionar las
posibles eventualidades y/o problemáticas que se presenten en el desarrollo de su objeto contractual. éstas deben realizarse el mismo dia e
informar a su coordinador territorial en el momento de presentarse. 9. Conocer los antecedentes o condiciones médicas de sus estudiantes y/o
usuarios para casos especificos (alergias, asma, patologias o lesiones músculo-esqueléticas ..) informarse para tener en cuenta los que requieran
manejo especial. 10. Velar por el cuidado y mantenimiento de materiales, equipos, implementos y espacios utilizados en el desarrollo del
programa: asi como por el inventario que le sea asignado para la ejecución de su objeto contractual. 11. Portar de manera adecuada los
elementos de imagen corporativa (uniforme completo y/o camet) de acuerdo a las indicaciones dadas por el lORD en cada uno de los espacios y
lugares en donde se encuentren programados y devolverlo a finalizar el contrato, en caso de pérdida realizar los pagos y presentar los
respectivos pagos al lORD. 12. Presentar los informes técnicos -pedagógicos o administrativos que le sean requeridos por el lORD o al
Supervisor del Contrato. 13. Responder por la inscripción y seguimiento de los estudiantes que tenga a su cargo para la participación en el
programa supérate. 14. Mantener disponibilidad completa en los lEO asignados para el desarrollo de los procesos formativos y realizar el
acompañamiento a los grupos asignados en el lugar donde se realicen los procesos formativos. 15. Realizar o apoyar la supervisión de los
contratos que le sean asignados. 16. Todas las demás que le sean asignadas por el supervisor del contrato para la correcta ejecución del objeto
contractual. PARÁGRAFO: Cuando el contratista deba cumplir con las obligaciones fuera de la ciudad, los gastos que ocasionen el
desplazamiento y estadia del CONTRATISTA serán asumidos por el lORO o por quien éste determine. según el objeto de la actividad y el servicio
técnico solicitado. previo visto bueno de la Subdirección Técnica de Recreación y Deportes.

El saldo por ejecutar del presente contrato a la fecha es de cuatro millones dieciocho mil pesos m/cte. ($4.018.500)

Que analizada la solicitud de prórroga y adición de BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ y revisada la ejecución
del objeto y los compromisos pactados en el contrato se consideró pertinente y viable dar el aval a la solicitud de
prórroga y adición por las razones expuestas anteriormente.

2. SOLICITUD DE LA PRÓRROGA:

Quienes ejercemos la supervisión, vigilancia. orientación y control de la ejecución del citado contrato
consideramos necesario. pertinente y viable la solicitud de prórroga al contrato asr:
De lo anteriormente expuesto. consideramos pertinente solicitar la prórroga al contrato por el plazo de ejecución de
venticuatro (24) dras. contados a partir del dia 18 de enero del año 2016. con la finalidad que BRAYAN STICK
RUBIANO MARTINEZ siga desarrollando los compromisos pactados en el contrato inicial.

3. SOLICITUD DE LA ADICiÓN:

La presente adición se encuentra amparada en el proyecto de inversión No. 3311401030928. denominado Jornada
Escolar 40 Horas Semanales, y/o rubro de funcionamiento según certificado de disponibilidad presupuestal No.
xxxx de fecha de noviembre del año 2015.

VALOR DE LA ADICiÓN: La presente adición es por la suma de dos millones ciento cuarenta y tres mil doscientos
pesos m/cte. ($2.143.200).

4. MODIFICACiÓN FORMA DE PAGO:

No requerida

Cordia

n y modificación solicitada al contrato en mención. se considera viable. pertinente y necesaria.
r misos específic el contrato inicial continúan vigentes.

---t-, -:J~lcA ~o.~
FIRMA

MONtCAALEXANDRAPEf\I REAL LUIS DAVID GARZON CHAIlES
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Bogotá D.C, 06-11-2015

PARA:

DE:

ASUNTO:

Subdirector Técnico de Recreación y Deportes.
<

MONICAALEXANDRA PEÑA REAL
Supervisor de Contrato.

Solicitud aprobación prórroga y adición al CPS No. 2689 de 2015.

Atentamente soliCito, se apruebe el trámite de la adición y prorroga al contrato de prestación
de servicios citado en el asunto y suscrito entre el IDRD y RUBIANO MARTINEZ BRAYAN
STICK.

Prorroga por Veinticuatro (24) dias y adición por un valor de Dos Millones Ciento Cuarenta y
Tres Mil Doscientos Pesos M/cte. ($2.143.200,00) para dar continuidad a la prestación de
servicios cuyo objeto es "Prestar sus servicios de apoyo como FORMADOR DEPORTIVO
CATEGORIA e de acuerdo con los grupos asignados, para dirigir y desarrollar los procesos
formativos a los usuarios ylo alumnos", de acuerdo con las actividades, frecuencia,
procedimientos y demás condiciones previstas, inicialmente en el contrato. Compromiso que
deberá comprometer al rubro 3311401030928 del proyecto Jornada Escolar 40 Horas
Semanales. '

MOTIVACiÓN: Dentro del plan de Acción 2015 del proyecto Jornada Escolar 40 Horas
Semanales se encuentra matriculada y aprobada la actividad "Sesiones de Clases",
igualmente dentro del plan de contratación 2015 se encuentra proyectada la contratación de
servicios de apoyo como FORMADOR DEPORTIVO CATEGORIA e que realicen las sesiones
de clases del eje temático deporte, actividad fisica y recreación, que permitirán coadyuvar al
cumplimiento de las metas establecidas por el proyecto en cuanto a la atención de los centros
de interés en los diferentes IED asignados por el' proyecto. Que el proyecto tiene como
objetivo principal "Implementar y desarrollar el proyecto Jornada Escolar 40 Horas en las
Instituciones Educativas Distritales, mediante la intervención y fortalecimiento de los Centros
de Interés en el eje temático de Deporte, Recreación y Actividad Fisica, dirigidos
sistemáticamente y mediante procesos pedagógicos a la comunidad escolar", que para dar
cumplimiento a este objetivo dentro de los.primeros meses de 2016 y teniendo en cuenta que:
los trámites administrativos desarrollados para la contratación hacen demorar el proceso de
legalización de cada contrato, el cambio de administración generará una demora en la toma
de decisiones respecto de la contratación del talento humano, la asignación presupuestal
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ww\V.ldrd.gov.co
Info.: Unea 195

BOGOTÁ
HU<1ANA



---------------------------------------

Al.CALDIA MAYOR
DEBOOOTÁD.c.

c'Ul TURA, RECREACION y DEPORTE
lr'lstiMo bistrital de RecreaclOn 'f DePQr1e

involucran la aprobación del plan de adquisiciones por parte de la nueva administración que
ha sido demorada en años anteriores, y para dar cumplimiento a los acuerdos realizados con
la Secretaría de Educación Distrital de contar con la ejecución de los centros de interés tan
pronto se inicien las clases en cada IED, es indispensable dar continuidad al equipo de trabajo
que permita garantizar la atención de los colegios asignados al IDRD y garantizar los procesos
formativos en busca de coadyuvar a la educación de mejores ciudadanos que utilicen su
tiempo libre en la práctica de actividad ffsica en los diferentes centros de interés que ofrece el
proyecto. Es por lo anterior que se justifica _laadición al CPS 2689 de 2015, ya que en la
planta de personal de la entidad no existen los cargos y los funcionarios suficientes que
alcancen a suplir esta necesidad. De otra parte la exigencia permanente de las necesidades
que se busca satisfacer con la ejecución del proyecto Jornada Escolar 40 Horas Semanales,
hace oportuna adición y prorroga de este contrato, en el centro de interés requerido. Cabe
mencionar que el contrato se encuentra con el saldo y vigencia que permite su adición.

INFORMACiÓN SEGUIMIENTO CONTRATO: Saldo actual del contrato: Al mes de noviembre
de 2015 el contrato tiene un saldo de $4.018.500,00 que cubre hasta el 10 de diciembre de
2015, y no alcanza a cubrir las actividades a desarrollar durante los primeros meses de 2016,
en cuanto a la prestación del servicio para la ejecución de sesiones de clases en el o los IED
establecido por el proyecto Jornada Escolar 40 Horas.

PROYECCiÓN DE SERVICIOS EFECTUADA: De acuerdo con la proyección de servicios
requeridos para dar cumplimiento a las actividades del proyecto Jornada Escolar 40 Horas
Semanales, se hace necesario prorrogar por Veinticuatro (24) días y adicionar $2.143.200,00
para cumplir con la ejecución de sesiones de clases en los primeros meses de 2016.

,
Se aclara que esta adición correspondería a la vigencia 2015, que inicialmente no se
encontraba proyectada en la ejecución de este contrato, es por ello que se hace necesario el
trámite de esta adición y prorroga.

De otra parte el presupuesto de esta adición corresponde al monto establecido para la
contratación del talento humano, para lo cual se realizó la correspondiente modificación al
plan de contratación.
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Cordialme 

MONICA d  LE A PENA REAL 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE  
Instituto Distrital de Recreación y Deporte 
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Bogotá DO, 24-02-2016 

PARA: 	MARTHA LILIANA GONZALEZ MARTINEZ 
Responsable Oficina Apoyo a la Contratación 

DE: 	MÓNICAALEXANDRA PEÑA REAL 
Supervisor Contrato 

ASUNTO: Remisión de informe mes de FEBRERO 2016, contrato de prestación 
de servicios CPS N° 2689 DE 2015. Expediente virtual N° 2015230800202705E 

EN MI CONDICIÓN DE SUPERVISOR DEL CONTRATO N° 2689 DE 2015 
SUSCRITO CON BRAYAN STICK RUBIANO MARTÍNEZ ME PERMITO REMITIR 
LOS DOCUMENTO RELACIONADOS A CONTINUACIÓN: 

• Informe de actividades mes de febrero 
• Certificación de cumplimiento 
• Pago de Parafiscales 

Estos documentos se envían para que reposen en la respectiva carpeta física. 

Supervisar de Contrato 

Anexo (7 ) folios. Informe mensual original 
(1) CD 
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ALCALDIA MAYOR 
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INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 
NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORIA, GUARDIANES, PROFESORES DE ACTIVIDAD FISICA QUIENES DEBEN 
PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO QUE ACTUALMENTE REPORTAN. 

' 	INFORME No. 	 07 

FECHA DEL 1  dd Mm aa 
INFORME H25 k 02 `016 / 

No. DEL CONTRATO Y FECHA 

2689 del 2015 '--- 

No. DEL EXPEDIENTE VIRTUAL 

2015230800202705E 

    

        

1 	INFORMACIÓN GENERAL 

NOMBRE DEL CONTRATISTA BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ / 

N° DE IDENTIFICACIÓN 1.022.968.890 V 

OBJETO DEL CONTRATO 
Prestar sus servicios de apoyo como 	FORMADOR 	DEPORTIVO ...- CATEGORIA C de acuerdo con los grupos asignados, para dirigir y 
desarrollar los procesos formativos a los usuarios y/o alumnos. 

PLAZO DE EJECUCIÓN CINCO (5) MESES Y DIECIOCHO (18) DÍAS. V 

VALOR $15.002.400 .,- 

FECHA ACTA DE INICIO 23 DE JUNIO DEL 2015 / 

FECHA PREVISTA DE TERMINACIÓN 27 DE FEBRERO DE 2016 V 

ADICIÓN Y/0 PRÓRROGA Veinticuatro (24) días ( $ 2.143.200) /' 

PERIODO DE ACTIVIDADES 26 de ENERO de 2016 AL 25 de FEBRERO de 2016 .."- 

2 	DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

Enunciar cada una de las obligaciones específicas establecidas en el contrato y describir las 
actividades realizadas en el período para el cumplimiento de la misma, así como enunciar las 

. evidencias y su ubicación (actas, documentos, planillas, listados, etc.). 

NOTA: REPORTAR ÚNICAMENTE LA(S) OBLIGACIÓN (ES) QUE SE CUMPLIERON EN EL 
PERIODO DEL INFORME CON SU RESPECTIVA EVIDENCIA Y UBICACIÓN  

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS — V.2 
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INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 
NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORIA, GUARDIANES, PROFESORES DE ACTIVIDAD FISICA QUIENES DEBEN 
PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO QUE ACTUALMENTE REPORTAN. 

Obligaciones específicas Evidencias y ubicación 

Obligación No. 1: 
Presentar a su Supervisor de Contrato 
durante la segunda semana de contrato, 
una 	propuesta de trabajo para cada 
grupo 	asignado 	de 	acuerdo 	con 	el 
formato que establezca el IDRD. 

La propuesta de trabajo es presentada al COORDINADOR TERRITORIAL 
MÓNICA ALEXANDRA PEÑA REAL y el COLEGIO CULTURA POPULAR 
donde se hace una descripción y caracterización del centro de interés 
(Fútbol de salón) explicando así los procesos que se llevaran a cabo 
durante el año 2016 y así mismo dar a conocer los propósitos, objetivos a 
trabajar con la población asignada durante este año en el programa jornada 
completa. 

Obligación No. 2. 
Planear, 	ejecutar 	los 	procesos 
formativos 	asignados 	y 	hacer 
seguimiento, 	de 	acuerdo 	a 	los 
parámetros 	 metodológicos, 
pedagógicos, técnicos y administrativos 
que tenga el IDRD y de acuerdo a las 
necesidades 	y 	características 	de 	los 
estudiantes y/o usuarios asignados. 

De acuerdo con la información suministrada por el coordinador territorial 
MÓNICA ALEXANDRA PEÑA REAL se han establecido los parámetros 
básicos pedagógicos y metodológicos para el desarrollo del programa, por 
lo cual se han elaborado y presentado los planes diarios de clase teniendo 
en cuenta los componentes del programa "Jornada completa". A partir del 
25 de enero del 2016 en el sistema misional. 

Obligación No. 3. 
Alimentar 	el 	Sistema 	de 	Información 
Misional diariamente con: la planeación, 
ejecución y seguimiento de los procesos 
formativos, que deben estar publicados 
en el sistema de información misional al 
momento 	de 	ejecutar 	el 	proceso 
formativo. 

Se va registrar dentro del sistema misional manejado por el IDRD, la 
actualización requerida por el programa jornada completa. PLANES CLASE 
Y ASISTENCIA DE CADA UNO DE CENTRO DE INTERES 

Obligación No. 4. 
Realizar la atención a los grupos de 
usuarios asignados, de acuerdo con las 
indicaciones, 	parámetros, 	horarios, 
intensidad, 	lugares 	y 	demás 
requerimientos establecidos por el IDRD 
a través del supervisor del contrato. 

Para el año 2016 me fue asignado el 	COLEGIO CULTURA POPULAR 
SEDE C. Con el impacto del centro de interés en el parque el jazmín. 
Anexo como evidencia registros fotográficos que se encuentran en el CD 
adjunto a este informe en la carpeta "REGISTROS FOTOGRAFICOS" 
Donde se evidencia la planeación y proyecciones del programa jornada 
completa en el COLEGIO CULTURA POPULAR. 

Obligación No. 5. 
Asistir a las actividades programadas a 
nivel técnico, 	pedagógico, operativo o 
administrativo en las IED, el IDRD o la 
SED 	que 	tengan 	que 	ver 	con 	el 
cumplimiento de su objeto contractual. 

Asistí a las reuniones convocadas y programadas por el programa jornada 
única y la coordinador territorial MONICA ALEXANDRA PENA REAL, y la 
INSTITUCION EDUCATIVA CULTURA POPULAR 	SEDE C 	quien 
referencio temas de los centros de interés , parámetros y obligaciones en 
clase y dentro de la institución educativa CULTURA POPULAR. 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS — V.2 
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INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 
NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORIA, GUARDIANES, PROFESORES DE ACTIVIDAD FISICA QUIENES DEBEN 
PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO QUE ACTUALMENTE REPORTAN. 
Obligación No. 6. 
Conocer 	y 	aplicar 	el 	PEI 	de 	cada 
institución 	educativa, 	dentro 	de 	la 
planeación y desarrollo de sus procesos 
formativos, 

Las coordinadores de enlace y coordinador territorial siempre nos dan a 
conocer la importancia en reuniones y evaluaciones la importancia del 
PLAN PEDAGICO y el PEI de la INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL 
CULTURA POPULAR "Formamos para la participación, la convivencia 
y la productividad" 

Obligación No. 7. 
Mantener una permanente, efectiva y 
oportuna 	comunicación 	con 	su 
Coordinador Territorial, Coordinación del 
IDRD 	(profesionales 	pedagógicos 	y 
Operativos) 	y 	la 	IED 	(directores 	de 
grupo, 	coordinadores 	del 	colegio, 
profesores enlace, etc. 

Se ha mantenido un excelente canal de comunicación con el COLEGIO 
CULTURA POPULAR, los coordinadores enlace y claramente con el 
coordinador territorial, MÓNICA ALEXANDRA PEÑA REAL 	en todo lo 
referente a la articulación del programa jornada completa con la institución y 
cada uno de los centros de interés, manteniendo siempre una disposición a 
las planeaciones y recursos de ejecución para el año 2016. 

— 

Obligación No. 8. 
Solucionar las posibles eventualidades 
y/o problemáticas que se presenten en 
el desarrollo de su objeto contractual, 
estas deben realizarse el mismo día e 
informar a su coordinador territorial en el 
momento de presentarse. 

A la fecha no se han presentado situaciones negativas, sin embargo, estoy 
en 	disposición 	y 	capacitado 	para 	atender cualquier 	situación 	que 	se 
presente dentro del colegio, en el desarrollo de las clases y en los canales 
de comunicación. 

Obligación No. 9. 
Conocer los antecedentes o condiciones 
médicas de sus estudiantes para casos 
específicos (alergias, asma, patologías 
o 	lesiones 	músculo-esqueléticas..) 
informarse para tener en cuenta los que 
requieran manejo especial. 

La coordinadora territorial MÓNICA ALEXANDRA PEÑA REAL facilito 
documentos 	de 	protocolos 	"convenio 	administrativo 	de 	3042 	de 
accidentalidad escolar SED, el cual está conformado por un protocolo de 
accidentes escolares y acta de notificación de accidentes escolares. 
En el momento 	de asignación de los grupos se va 	verificar con 	cada 
estudiante los antecedentes clínicos para conocer las posibles patologías 
que cada uno de ellos puedan presentar y así también si alguno esta 
medicado 	bajo 	prescripción 	médica, 	como 	medio 	para 	prevenir 
emergencias, lesiones dentro del desarrollo normal de las 	actividades 
propuestas en el centro de interés y las sesiones de clase. 

Obligación No. 10. 
Velar por el cuidado y mantenimiento de 
materiales, 	equipos, 	implementos 	y 
espacios utilizados en el desarrollo del 
programa; así como por el inventario 
que se le asigne. 

Se ha suministrado material para el desarrollo de las sesiones de clase en—
el COLEGIO CULTURA POPULAR SEDE C. el material asignado por el 
programa jornada completa será cuidado ya que son el apoyo para el 
desarrollo de las clases inculcando el respeto y cuidado por parte de los 
usuarios de la institución educativa. Parte del material es guardo en la 
SEDE C. 
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INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 
NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORIA, GUARDIANES, PROFESORES DE ACTIVIDAD FISICA QUIENES DEBEN 
PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO QUE ACTUALMENTE REPORTAN. 
Obligación No. 11. 
Portar 	de 	manera 	adecuada 	los 
elementos 	de 	imagen 	corporativa 
(uniforme 	completo 	y/o 	carnet) 	de 
acuerdo a las indicaciones dadas por el 
IDRD en cada uno de los espacios y 
lugares 	en 	donde 	se 	encuentren 
programados y devolverlo a finalizar el 
contrato, en caso de pérdida realizar los 
pagos y presentar los respectivos pagos 
al IDRD 

Se ha asistido a la institución educativa , con la sudadera y el 
carnet correspondiente otorgadas por el I.D.R.D. 

. 

Obligación No. 12. 
Presentar 	los 	informes 	técnicos 	- 
pedagógicos o administrativos que le 
sean 	requeridos 	por 	el 	IDRD 	o 	al 
supervisor del contrato. 

Este informe mensual se realiza dando cuenta y control a las-
serie de actividades que se realizaron en las fechas entre el 
25 de ENERO al 26 de FEBRERO de 2016. 

Obligación No. 13. 
Responder 	por 	la 	inscripción 	y 
seguimiento 	de 	los 	estudiantes 	que 
tenga a su cargo para la participación 
en el programa supérate. 

Se está disponible para 	la inscripción de los estudiantes a los juegos 
supérate 2016 y así mismo se dará ha un seguimiento continuo durante el 
proceso. 	Llevando 	las 	indicaciones 	por 	la 	coordinadora 	territorial 	y 
coordinadoras de enlace de la institución educativa. 

Obligación No. 14. 
Mantener disponibilidad completa en los 
IED asignados para el desarrollo de los 
procesos 	formativos 	y 	realizar 	el 
acompañamiento 	a 	los 	grupos 
Asignados en el lugar donde se realicen 
los procesos formativos. 

Se 	cumple 	puntualmente 	con 	las 	obligaciones 	y 
requerimientos en la institución educativa. 

Obligación No. 15. 
Realizar o apoyar la supervisión de los 
contratos que le sean asignados 

Siempre me encuentro en disposición para desarrollar actividades que me 
r '.5. sean asignadas en lo que respecta al programa "jornada completa 

desarrollo, metodologías y mejoramiento del mismo Y/0 supervisión de 
contratos. 

Obligación No. 16. 
Todas las demás que le sean asignadas 
por el Interventor del contrato para la 
correcta 	ejecución 	del 	objeto 
contractual. 

Siempre me encuentro en disposición para desarrollar actividades que me 
sean asignadas en lo que respecta al programa "jornada completa" en el 
COLEGIO 	CULTURA 	POPULAR 	y 	su 	desarrollo, 	metodologías 	y 
mejoramiento del mismo 

Declaración: 	Manifiesto 	que 	he 	cumplido 	con 	las 	obligaciones 	derivadas 	del 	contrato 	y 	que 	las 	actividades 
mencionadas en el presente informe corresponden a las labores efectivamente desarrolladas en el período indicado, 
declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte 
para certificar el cumplimiento del objeto del contrato 
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DE BOGOTÁ D.C. 

OREACT. V DGPOR. 

INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORIA, GUARDIANES, PROFESORES DE ACTIVIDAD FISICA QUIENES DEBEN 
PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO QUE ACTUALMENTE REPORTAN. 

3 INFORMACIÓN APORTES PRESTACIONES SOCIALES 

DESCRIPCIÓN DEL 
APORTE 

NOMBRE EMPRESA VALOR APORTE 

PAGO APORTES SALUD COMPENSAR $ 134.000 
PAGO APORTES PENSIÓN COLPENSIONES $ 171.500 
PAGO RIESGOS 
PROFESIONALES 

POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS 

$ 11.200 

BANCO NO. CUENTA PARA CONSIGNAR TIPO CUENTA 

BANCOLOMBIA 094-946827-34 
AHORROS X 
CORRIENTE 

ANEXOS (adjuntar los soportes de pago de: salud, pensión, ARP; copia formato: "seguimiento 
avance contratos"; copia carta retención ICA, copia formato: "orden de pago individual"). 

(Nombre Contratista) 

CONCEPTO DEL INTERVENTOR O SUPERVISOR DEL CONTRATO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

T1~4- " CA- 	COVI ?te Ct)-9 11-)=. 	cotzl cw-Non.  
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Señores: 
INSTITUTO DISTRITAL PARA LA RECREACION Y EL DEPORTE 
Ciudad. 

CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS COMO CATEGORIA DE EMPLEADO 
(Articulo 329 del Estatuto Tributario Nacional -Ley 1607 de 2012 y sus Decretos Reglamentarios 0099 de 2013 y 1070 de 2013). 

Conozco que esta información debo entregarla a la entidad contratante antes de cualquier pago que se tramite en dicho mes, en los términos establecidos en 
el Decreto 1070 de 2013. 

Conozco que de acuerdo con el párrafo 6 del artículo 1 del Decreto 1070 de 2013, el incumplimiento en la obligación de entregar esta información, ante la 
Entidad contratante, deberá ser informada a la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, con el fin de que la administración tributaria 
me imponga las sanciones pertinentes. 

De conformidad con la referencia me permito manifestar bajo la gravedad de juramento lo siguiente: 

1 Contrato No. 2689-15 

2 Nombre del Contratista BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ 

3 Identificación CC 	X 	CE 1022968890 

4 Régimen del impuesto a las ventas Simplificado 	X Común 

5 Residente en el país (Extranjeros) SI NO 

Declaración de ingresos 
a) Mis ingresos en el año gravable anterior provienen de la prestación de servicios personales mediante el ejercicio de profesiones 
liberales o de la prestación de servicios técnico que no requieran la utilización de materiales o insumos especializados, o de 

51 NO X 
maquinaria o equipo especializado, en una proporción igual o superior a un 80% del total de los ingresos que percibí en dicho 

6 periodo fiscal. 
b) Los ingresos que percibo provienen de la prestación de servicios de manera personal o del desarrollo de una actividad 

SI X NO 
económica por cuenta y riesgo del empleador o contratante y corresponden en un 80% o más de del ejercicio de mi actividad. 

c) Mis ingresos totales en el año gravable 2015, fueron iguales o superiores a 1.400 UVT (2015), equivalentes a $39.591.000. .51 NO X 

Valor de los aportes obligatorios al Sistema de Seguridad Social correspondiente a los ingresos provenientes del contrato materia de pago su eto a 
retención. 

7 
Aporte Obligatorio de Salud mensualizado $ 134.000,00 Aporte Obligatorio de Pensión mensualizado $ 	171.500,00 

Afiliación Aportes Riesgos Laborales ARL $ 11.200,00 

8 
Ingresos no constitutivos de renta, ni de ganancia ocasional mensual 

AFC $ Ahorro Voluntario Pensión $ 

Intereses en créditos de vivienda de habitación 
9 Certificado expedido por la entidad vigilada por la Superfinanciera que indique el valor de los intereses pagados en el año SI NO X 

inmediatamente anterior (2015). Indique el o los titulares del crédito de vivienda. Anexo 
Pago medicina prepagada o planes complementarios de salud (para el titular, cónyuge y hasta dos hijos) 

10 Certificado expedido por la entidad vigilada por la supersalud que indique el valor pagado en el año inmediatamente anterior SI NO X 
(2015). Anexo 

Dependientes: Certifico bajo gravedad de juramento que las personas claramente identificadas con numero de identificación y vinculo de parentesco, las 
cuales soporto, tienen dependencia económica de mi. 

a) Hijos menores de 18 años (entregar registro civil). Anexo SI NO X 

b) Hijos entre 18y 23 años estudiantes (entregar registro civil y recibo de pago de matrícula o certificado de pagos expedidos por 

la entidad aprobada por el ICFES). Anexo 
SI NO X 

c) Hijos en situación de dependencia originada en factores físicos o psicológicos. (entregar registro civil y certificado expedido por 
11 medicina legal ó EPS). Anexo 

SI NO X 

d) Cónyuge o compañero permanente, en situación de dependencia sea por ausencia de ingresos o ingresos menores a 260 UVT 
(2016) $7,735,780. (entregar certificado de Contador Público. Cuando sea dependencia factores físicos o psicológicos entregar SI NO X 

Certificado de medicina legal ó EPS). Anexo 
e) Padres y los hermanos por situación de dependencia sea por ausencia de ingresos ó ingresos menores a 260 UVT (2016) 
$7,735,780. (entregar certificado de Contador Público. Cuando sea dependencia factores físicos o psicológicos entregar certificado 

de medicina legal ó EPS). Anexo 

SI NO X 

12 Soy declarante del impuesto sobre la renta y complementarios. SI NO X 

(OPCIONAL) Como declarante del impuesto de renta, solicito se me practique una tarifa de retención en la fuente superior a la establecida en 
13 

el parágrafo 3 del Artículo 3* del Decreto 0099 de 2013, la cual será por un porcentaje de: 
% 

Certifico bajo la gravedad del juramento que los documentos soportes del pago de aportes obligatorios al Sistema de de Seguridad Social en Salud y 
Pensión corresponde a los ingresos provenientes del contrato materia del pago sujeto a retención. 

DECLARO QUE LOS SOPORTES ADJUNTOS NO SERAN PRESENTADOS ANTE OTRA ENTIDAD PARA DEPURACION POR LOS MISMOS CONCEPTOS, RESPETANDO 
LOS TOPES ESTABLECIDOS EN LA NORMA Y CUALQUIER CAMBIO EN LAS CONDICIONES QUE IMPIDAN SU APLICACION LO NOTIFICARE DE INMEDIATO. 

6 

  

Dada en Bogotá D.C. a los: 	DDL 25 .  MM 2 	AA 20161 
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FIRMA 

  



Pag. 1 de 1 

Señor(a): 	 BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ 
No. Identificación: 	CC 1022968890 
Dirección: 	 CR 1G 78 16 SUR 
Teléfono: 	 7624095 	 Fax: 
Ciudad: 	 BOGOTÁ, D.C. 

Número de Planilla 8309554008 

CITE ESTE NUMERO PARA CUALQUIER CONSULTA DE PAGO 

Respetado señor(a) 
Con atento saludo, informamos que Compensar Operador de Información procesó el siguiente pago realizado 
por medio de: 

ercompensar miplanilla.com  

001Dr0 °RAYAN STICK RUBIANO MARTI 
Tipo y Numero de Identificación 
Número Planilla 

echa de Pa 

CC 	1022968890 
8309554008 
2/15/2016 

Número de Autorización de Pago - 9554008 

: anco 1052 
alor Comisón 50 

umcin o me 	os 
ariodo Cotización Salud ' 

1 
Febrero 2016 

'Enlodo Cotización Pensión 
'•erhado Cotización C- á 
1 

 

(enero de AdminiStradoras 

Febrero 2016 
Febrero 2016 
3 

otal Papado 
olal inleres Mora 

5318.700 
50 

- 
' CÓDIGO ADMINISTRADORA 	 NOMBRE »IMPAGADO Mî0.1ERO DE 	^ 

ApiLtADO8 

14-23 POSITrvA COMPANIA DE SEGUROS _ 511.200 1 
25-14 Administradora Colores/ano de Pensiones - Coloenslones $171.500 1 

EPS008 Compensar EPS $134.000 1 

TIPO DOC.: 	 CC 
NO. DOCUMENTO: 	1022968890 

APELLIDOS Y NOMBRES 	RUMANO MARTINEZ BRAYAN STICK 

I COD EPS 	 SALu O 	PENSIÓN 	RIESGOS 11=21 SAWO PENSIÓN RiEsGoe 
„.„_,... 

 letlel 
EPS008 	25-14 	o 	1 1.072.000 	1 1.072.000 	1.072.000 	0 134.000 1 	171.500 11.200 0 



















EL SUSCRITO RESPONSABLE DE LA SUBDIRECCIÓN CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE.. N.I.T. - IDRD: 860.061.099 - 1 

HACE CONSTAR 
Que revisada la documentación que reposa en los archivos de la entidad, se establece que el IDRD suscribió EL CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN, que se relaciona a continuación, con BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ identificado (a) con CÉDULA DE 
CIUDADANÍA No. 1.022.968.890, con las siguientes características:

No. Contrato 1766 de 2013

OBJETO EL CONTRATISTA SE COMPROMETE PARA CON EL IDRD A PRESTAR SUS SERVICIOS COMO 
INSTRUCTOR DE FUTBOL DE SALON PARA REALIZAR LAS SESIONES DE CLASE A LOS 
ALUMNOS.

VALOR INICIAL $5.138.100

VALOR MENSUAL $0

FECHA DE ACTA DE INICIO 2013-08-21

PLAZO CUATRO (4) MESES Y QUINCE (15) DÍAS - CONTADOS A PARTIR DEL ACTA DE INICIO

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 2014-01-04

FECHA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA 2013-12-30

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 2013-12-30

VALOR FINAL $5.138.100

CONTADOS A PARTIR DE FIRMA DEL ACTA DE INICIACION

Id 5813-1766-2 - Página 1.
CERTIFICADO DE EXPEDICIÓN No 5813-1766-2 ESTE CERTIFICADO ESTA FIRMADO DIGILTAMENTE, PARA VERIFICAR SU VALIDEZ COMUNÍQUESE CON EL IDRD. 



EL SUSCRITO RESPONSABLE DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO 
DISTRITAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE. N.I.T. - IDRD: 860.061.099 - 1 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS

1. Prestar sus servicios como instructor de FUTBOL DE SALON de acuerdo con la programación establecida por el supervisor, en las Instituciones Educativas Distritales 
asignadas.

2. Velar por el estricto cumplimiento de los componentes metodológicos y pedagógicos del programa.

3. Presentar los informes de tipo técnico y pedagógico que le sean requeridos.

4. Planear sus clases, llevar día las planillas establecidas por el sistema de gestión de calidad, elaborar los informes pertinentes y necesarios en los cierres de curso y 
garantizar un alto nivel de aprendizaje.

5. Dictar los niveles de enseñanza que le sean asignados.

6. Apoyar a los alumnos en el momento en que sea necesario o fa situación lo amerite.

7. Asistir a reuniones técnicas y pedagógicas convocadas por el Supervisor.

8. Velar por el cuidado y mantenimiento de materiales, equipos, implementos y espacios utilizados en desarrollo del programa.

9. Garantizar su permanencia en las instalaciones de las Instituciones Educativas Distritales asignadas, de acuerdo con la programación de cursos o posibles talleres, 
seminarios de capacitación u horas destinadas a la programación, planeación y desarrollo de/ proyecto.

10. Asistir a los talleres de entrenamiento e inducción, reuniones de coordinación o de seguimiento programadas y citadas.

11. Elaborar y entregar al Supervisor del contrato un informe mensual de la gestión adelantada en el que se refieran las actividades propias del objeto del contrato y fas 
relacionadas con el Proyecto Jornada Escolar 40 Horas.

12. Todas las demás que le sean asignadas por el supervisor del contrato, con cargo al Proyecto Jornada Escolar 40 Horas.

Para constancia se expide a solicitud de la parte interesada en Bogotá, D.C., a los diecisiete  (17) días del mes 
de agosto de 2020. 

JULIO CESAR LOPEZ OSPINA

Subdirector de Contratación

Id 5813-1766-2 - Página 2.
CERTIFICADO DE EXPEDICIÓN No 5813-1766-2 ESTE CERTIFICADO ESTA FIRMADO DIGILTAMENTE, PARA VERIFICAR SU VALIDEZ COMUNÍQUESE CON EL IDRD. 



EL SUSCRITO RESPONSABLE DE LA SUBDIRECCIÓN CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE.. N.I.T. - IDRD: 860.061.099 - 1 

HACE CONSTAR 
Que revisada la documentación que reposa en los archivos de la entidad, se establece que el IDRD suscribió EL CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN, que se relaciona a continuación, con BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ identificado (a) con CÉDULA DE 
CIUDADANÍA No. 1.022.968.890, con las siguientes características:

No. Contrato 1285 de 2014

OBJETO PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO COMO INSTRUCTOR DE FUTBOL DE SALON DEL 
CENTRO DE INTERÉS ASIGNADO, PARA REALIZAR LAS SESIONES DE CLASE A LOS 
USUARIOS Y/O ALUMNOS, CON CARGO AL PROYECTO JORNADA ESCOLAR 40 HORAS 
SEMANALES

VALOR INICIAL $16.000.000

VALOR MENSUAL $0

FECHA DE ACTA DE INICIO 2014-02-17

PLAZO DIEZ (10) MESES Y (0) DÍAS - CONTADOS A PARTIR DEL ACTA DE INICIO

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 2014-12-16

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 2014-12-16

VALOR FINAL $16.000.000

Id 11293-1285-14 - Página 1.
CERTIFICADO DE EXPEDICIÓN No 11293-1285-14 ESTE CERTIFICADO ESTA FIRMADO DIGILTAMENTE, PARA VERIFICAR SU VALIDEZ COMUNÍQUESE CON EL IDRD. 



EL SUSCRITO RESPONSABLE DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO 
DISTRITAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE. N.I.T. - IDRD: 860.061.099 - 1 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS

1. Presentar durante el primer mes de contrato, una propuesta de trabajo por cada grupo asignado de acuerdo con el formato que establezca el. IDRD.

2. Planear y desarrollar las sesiones de clase de cada grupo asignado, de acuerdo a los parámetros metodológiocos, pedagógicos, técnicos y administrativos que tenga el 
IDRD de acuerdo a las necesidades y caracteristicas de los estudiantes, velando por el estricto cumplimiento de los componentes determinados en el centro de interés.

3. Asistir a las sesiones de clase y actividades programadas con cada grupo asignado.

4. Conocer y aplicar el PEI de cada institución educativa, dentro de sus sesiones de clase.

5. Mantener actualizada la información que se solicite en el sistema misional de información: Planeación de sesiones de clase; asistencia por grupo; test deportivos; y la 
demás información necesaria que solicite el IDRD.

6. Presentar los informes técnicos, pedagógicos ó administrativos que le sean requeridos por el [ORD ó la interventoría del proyecto.

7. Asistir a reuniones técnicas, pedagógicas ó administrativas convocadas por el fDRD, la Institución educativa ó la interventoría.

8. Velar por el cuidado y mantenimiento de materiales, equipos, implementos y espacios utilizados en desarrollo del programa; así como por el inventario que se le asigne.

9. Portar el uniforme del programa durante todas las sesiones de clase y actividades que se programen.

10. Elaborar y entregar la interventoría del contrato un informe mensual de la gestión adelantada en el que se refieran las actividades propias del objeto del contrato y las 
relacionadas con el Proyecto Jornada Escolar 40 Horas, con los respectivos soportes.

11. Todas las demás que le sean asignadas por el supervisor del contrato, para la correcta ejecución del mismo. PARÁGRAFO: Cuando el contratista deba cumplir con las 
obligaciones fuera de la ciudad, los gastos que ocasionen el desplazamiento y estadía del CONTRATISTA serán asumidos por el IDRD o por quien éste determine, según el 
objeto de la actividad y el servicio técnico solicitado. previo visto bueno de la Subdirección Técnica de Recreación y Deportes.

Para constancia se expide a solicitud de la parte interesada en Bogotá, D.C., a los diecisiete  (17) días del mes 
de agosto de 2020. 

JULIO CESAR LOPEZ OSPINA

Subdirector de Contratación

Id 11293-1285-14 - Página 2.
CERTIFICADO DE EXPEDICIÓN No 11293-1285-14 ESTE CERTIFICADO ESTA FIRMADO DIGILTAMENTE, PARA VERIFICAR SU VALIDEZ COMUNÍQUESE CON EL IDRD. 



EL SUSCRITO RESPONSABLE DE LA SUBDIRECCIÓN CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE.. N.I.T. - IDRD: 860.061.099 - 1 

HACE CONSTAR 
Que revisada la documentación que reposa en los archivos de la entidad, se establece que el IDRD suscribió EL CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS PROFESIONALES, que se relaciona a continuación, con BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ identificado (a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA
No. 1.022.968.890, con las siguientes características:

No. Contrato 291 de 2015

OBJETO PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO COMO FORMADOR DEPORTIVO CATEGORIA C DE 
ACUERDO CON LOS GRUPOS ASIGNADOS PARA DIRIGIR Y DESARROLLAR LOS PROCESOS 
FORMATIVOS A LOS USUARIOS Y/O ALUMNO

VALOR INICIAL $10.000.000

VALOR MENSUAL $0

FECHA DE ACTA DE INICIO 2015-02-09

PLAZO CUATRO (4) MESES Y (0) DÍAS - CONTADOS A PARTIR DEL ACTA DE INICIO

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 2015-06-08

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 2015-06-08

VALOR FINAL $10.000.000

Para constancia se expide a solicitud de la parte interesada en Bogotá, D.C., a los cinco  (05) días del mes 
de septiembre de 2022. 

https://sim1.idrd.gov.co/SIM/CertificacionContratos/VerificarContrato/ftBSp291hSa14Zabq

CAMILO ERNESTO QUIROGA MORA
Subdirector de Contratación

La autenticidad de este documento se puede validar a través del 
enlace inferior. O escaneando el código QR desde un dispositivo 

móvil 
Código de verificación: ftBSp291hSa14Zabq

Id 6540-291-14 - Página 1.
CERTIFICADO DE EXPEDICIÓN No 6540-291-14 ESTE CERTIFICADO ESTA FIRMADO DIGILTAMENTE, PARA VERIFICAR SU VALIDEZ COMUNÍQUESE CON EL IDRD. 



EL SUSCRITO RESPONSABLE DE LA SUBDIRECCIÓN CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE.. N.I.T. - IDRD: 860.061.099 - 1 

HACE CONSTAR 
Que revisada la documentación que reposa en los archivos de la entidad, se establece que el IDRD suscribió EL CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS PROFESIONALES, que se relaciona a continuación, con BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ identificado (a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA
No. 1.022.968.890, con las siguientes características:

No. Contrato 2689 de 2015

OBJETO PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO COMO FORMADOR DEPORTIVO CATEGORÍA C DE 
ACUERDO CON LOS GRUPOS ASIGNADOS, PARA DIRIGIR Y DESARROLLAR LOS PROCESOS 
FORMATIVOS A LOS USUARIOS Y/O ALUMNOS.

VALOR INICIAL $15.002.400

VALOR MENSUAL $2.679.000

FECHA DE ACTA DE INICIO 2015-06-23

PLAZO CINCO (5) MESES Y DIECIOCHO (18) DÍAS - CONTADOS A PARTIR DEL ACTA DE INICIO

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 2015-12-10

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 2016-02-27

ADICIONES 1. $ 2.143.200

PRÓRROGAS 1. (0) Meses y VENTICUATRO (24) Días.

SUSPENSIONES 1. Desde la fecha 2015-11-26 hasta 2016-01-18, con reinicio el 2016-01-19. Con duración de UN (1) 
Meses y VENTITRES (23) Días.

VALOR FINAL $17.145.600

Id 8822-2689-11 - Página 1.
CERTIFICADO DE EXPEDICIÓN No 8822-2689-11 ESTE CERTIFICADO ESTA FIRMADO DIGILTAMENTE, PARA VERIFICAR SU VALIDEZ COMUNÍQUESE CON EL IDRD. 



EL SUSCRITO RESPONSABLE DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO 
DISTRITAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE. N.I.T. - IDRD: 860.061.099 - 1 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS

1. Presentar a su Supervisor de Contrato durante la segunda semana de contrato, una propuesta de trabajo para cada grupo asignado de acuerdo con el formato que 
establezca el IDRD.

2. Planear, ejecutar los procesos formativos asignados y hacer seguimiento, de acuerdo a los parámetros metodológicos, pedagógicos, técnicos y administrativos que tenga 
el IDRD y de acuerdo a las necesidades y características de los estudiantes y/o usuarios asignados.

3. Alimentar el Sistema de Información Misional según corresponda con: la planeación, ejecución, seguimiento de los procesos formativos, asistencia por grupo, test 
deportivos y demás información necesaria que solicite el IDRD, que deben estar publicados en el sistema de información misional al momento de ejecutar el proceso 
formativo.

4. Realizar la atención a los grupos de usuarios asignados, de acuerdo con las indicaciones, parámetros, horarios, intensidad, lugares y demás requerimientos establecidos 
por el /DRD a través del supervisor del contrato.

5. Asistir a las actividades programadas a nivel técnico, pedagógico, operativo o administrativo en las IED, el IDRD o la SED que tengan que ver con el cumplimiento de su 
objeto contractual.

6. Conocer y aplicar el PEI de cada institución educativa, dentro de la planeación y desarrollo de sus procesos formativos.

7. Mantener una permanente, efectiva y oportuna comunicación con su Coordinador Territorial, Coordinación del IDRD (profesionales pedagógicos y Operativos) y la IED 
(directores de grupo, coordinadores del colegio, profesores enlace, .etc).

8. Solucionar las posibles eventualidades y/o problemáticas que se presenten en el desarrollo de su objeto contractual, éstas deben realizarse el mismo día e informar a su 
coordinador territorial en el momento de presentarse.

9. Conocer los antecedentes o condiciones médicas de sus estudiantes y/o usuarios para casos específicos (alergias, asma, patologías o lesiones músculo-esqueléticas.) 
informarse para tener en cuenta los que requieran manejo especial.

10. Velar por el cuidado y mantenimiento de materiales, equipos, implementos y espacios utilizados en el desarrollo del programa; así como por el inventario que le sea 
asignado para la ejecución de su objeto contractual.

11. Portar de manera adecuada los elementos de imagen corporativa (uniforme completo y/o carnet) de acuerdo a las indicaciones dadas por el IDRD en cada uno de los 
espacios y lugares en donde se encuentren programados y devolverlo a finalizar el contrato, en caso de pérdida realizar los pagos y presentar los respectivos pagos al IDRD.

12. Presentar los informes técnicos -pedagógicos o administrativos que le sean requeridos por el IDRD o al Supervisor del Contrato.

13. Responder por la inscripción y seguimiento de los estudiantes que tenga a su cargo para la participación en el programa supérate.

14. Mantener disponibilidad completa en los IED asignados para el desarrollo de los procesos formativos y realizar el acompañamiento a los grupos asignados en el lugar 
donde se realicen los procesos formativos.

15. Realizar o apoyar la supervisión de los contratos que le sean asignados.

16. Todas las demás que le sean asignadas por el supervisor del contrato para la correcta ejecución del objeto contractual. PARÁGRAFO: Cuando el contratista deba cumplir 
con las obligaciones fuera de la ciudad, los gastos que ocasionen el desplazamiento y estadía del CONTRATISTA serán asumidos por el IDRD o por quien éste determine, 
según el objeto de la actividad y el servicio técnico solicitado, previo visto bueno de la Subdirección Técnica de Recreación y Deportes.

Para constancia se expide a solicitud de la parte interesada en Bogotá, D.C., a los diecisiete  (17) días del mes 
de agosto de 2020. 

JULIO CESAR LOPEZ OSPINA

Subdirector de Contratación

Id 8822-2689-11 - Página 2.
CERTIFICADO DE EXPEDICIÓN No 8822-2689-11 ESTE CERTIFICADO ESTA FIRMADO DIGILTAMENTE, PARA VERIFICAR SU VALIDEZ COMUNÍQUESE CON EL IDRD. 



EL SUSCRITO RESPONSABLE DE LA SUBDIRECCIÓN CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE.. N.I.T. - IDRD: 860.061.099 - 1 

HACE CONSTAR 
Que revisada la documentación que reposa en los archivos de la entidad, se establece que el IDRD suscribió EL CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN, que se relaciona a continuación, con BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ identificado (a) con CÉDULA DE 
CIUDADANÍA No. 1.022.968.890, con las siguientes características:

No. Contrato 1106 de 2016

OBJETO PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES COMO FORMADOR DEPORTIVO CATEGORIA 2 DE 
ACUERDO CON LOS GRUPOS ASIGNADOS, PARA PLANEAR, DIRIGIR, DESARROLLAR Y 
HACER SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS FORMATIVOS DE LOS USUARIOS Y/O ALUMNOS 
CON CARGO AL PROYECTO DE INVERSIÓN.

VALOR INICIAL $7.350.000

VALOR MENSUAL $2.100.000

FECHA DE ACTA DE INICIO 2016-03-18

PLAZO TRES (3) MESES Y QUINCE (15) DÍAS - CONTADOS A PARTIR DEL ACTA DE INICIO

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 2016-07-02

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 2016-07-20

SUSPENSIONES 1. Desde la fecha 2016-06-18 hasta 2016-07-05, con reinicio el 2016-07-06. Con duración de (0) 
Meses y DIECIOCHO (18) Días.

VALOR FINAL $7.350.000

Id 15437-1106-13 - Página 1.
CERTIFICADO DE EXPEDICIÓN No 15437-1106-13 ESTE CERTIFICADO ESTA FIRMADO DIGILTAMENTE, PARA VERIFICAR SU VALIDEZ COMUNÍQUESE CON EL IDRD. 



EL SUSCRITO RESPONSABLE DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO 
DISTRITAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE. N.I.T. - IDRD: 860.061.099 - 1 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS

1. Presentar a su Supervisor de Contrato durante la segunda semana de contrato, una propuesta de trabajo para cada grupo asignado de acuerdo con el formato que 
establezca el IDRD

2. Planear y subir al SIM las sesiones de clases quincenales dentro de los dos (2) primeros días calendario de cada quincena correspondiente a la ejecución, de igual forma 
reportar en las observaciones las visitas realizadas por el coordinador territorial al momento de registrar la asistencia de sus formadores.

3. Reclamar con el encargado del sistema el usuario y contraseña SIM dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la firma del acta de inicio.

4. Ejecutar las sesiones de clase establecidas para cumplir la totalidad máxima asignada por el IDRD, para ello debe tener en cuenta que esta se compone de una (1) hora de 
preparación, dos (2) horas de ejecución y una (1) hora de acompañamiento, con excepción de las sesiones de clase de natación que tendrán una ejecución de una (1) hora y 
acompañamiento de treinta (30) minutos, razón por la cual, estos formadores deberán realizar un número mayor de horas de ejecución y acompañamiento y hacer 
seguimiento, de acuerdo a los parámetros metodológicos, pedagógicos, técnicos y administrativos que tenga el IDRD y de acuerdo a las necesidades y características de los 
estudiantes y/o usuarios asignados.

5. Alimentar el Sistema de Información Misional según corresponda con: la planeación, ejecución, seguimiento de las sesiones de clase, asistencia por grupo y/o sesión de 
clase (este reporte debe realizarse antes del día 30 de cada mes), test deportivos (en caso de que sea requerido) y demás información necesaria que solicite el IDRD, que 
deben estar publicados en el sistema de información misional al momento de ejecutar las sesiones de clase.

6. Atender los grupos de usuarios asignados, de acuerdo con las indicaciones, parámetros, horarios, intensidad, lugares y demás requerimientos establecidos por el IDRD a 
través del supervisor del contrato.

7. Asistir a las actividades programadas a nivel técnico, pedagógico, operativo o administrativo en las IED, el IDRD o la SED que tengan que ver con el cumplimiento de su 
objeto contractual.

8. Conocer y aplicar el PEI de cada institución educativa, dentro de la planeación y desarrollo de sus sesiones de clase.

9. Mantener una permanente, efectiva y oportuna comunicación con su Coordinador Territorial, profesional pedagógico y operativo y la IED (directores de grupo, 
coordinadores del colegio, profesores enlace,...etc), en todos los casos seguir el conducto regular.

10. Solucionar las posibles eventualidades y/o problemáticas que se presenten en el desarrollo de su objeto contractual, éstas deben realizarse el mismo día e informar a su 
coordinador territorial en el momento de presentarse.

11. Conocer los antecedentes o condiciones médicas de sus estudiantes y/o usuarios para casos específicos (alergias, asma, patologías o lesiones músculoesqueléticas.) 
informarse previamente con la IED para tener en cuenta los que requieran manejo especial, realizando el respectivo consentimiento informado según el formato establecido, 
de acuerdo con las indicaciones dadas por el IDRD en cada uno de loes espacios y lugares en donde se adicionalmente de todos los niños inscritos deben solicitar copia de 
su carné de EPS.

12. Velar por el cuidado y mantenimiento de materiales, equipos, implementos y espacios utilizados en el desarrollo del programa; así como por el inventario que le sea 
asignado para la ejecución de su objeto contractual.

13. Portar de manera adecuada los elementos de imagen corporativa (uniforme completo y/o carnet) de encuentren programados y devolverlo a finalizar el contrato, en caso 
de pérdida realizar los pagos y presentar los respectivos pagos al IDRD.

14. Presentar los informes técnicos -pedagógicos o administrativos que le sean requeridos por el IDRD o al Supervisor del Contrato.

15. Responder por la inscripción y seguimiento de los estudiantes que tenga a su cargo para la participación en el programa supérate.

16. Mantener disponibilidad completa en los IED asignados para el desarrollo de las sesiones de clase y realizar el acompañamiento a los grupos asignados en el lugar donde 
se realicen estas sesiones de clase.

17. Realizar la supervisión de los contratos que le sean asignados.

18. Entregar al supervisor del contrato el certificado del curso de primer respondiente o primeros auxilios dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la firma del acta 
de inicio.

19. Tener grupos con el mínimo de alumnos inscritos solicitado en el requerimiento técnico del proyecto según el centro de interés.

20. El IDRD garantizara al CONTRATISTA el desplazamiento y estadía fuera de la ciudad cuando se requiera

21. Todas las demás que le sean asignadas por el supervisor del contrato, para la correcta ejecución del mismo.

Para constancia se expide a solicitud de la parte interesada en Bogotá, D.C., a los diecisiete  (17) días del mes 
de agosto de 2020. 
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JULIO CESAR LOPEZ OSPINA

Subdirector de Contratación
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EL SUSCRITO RESPONSABLE DE LA SUBDIRECCIÓN CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE.. N.I.T. - IDRD: 860.061.099 - 1 

HACE CONSTAR 
Que revisada la documentación que reposa en los archivos de la entidad, se establece que el IDRD suscribió EL CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN, que se relaciona a continuación, con BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ identificado (a) con CÉDULA DE 
CIUDADANÍA No. 1.022.968.890, con las siguientes características:

No. Contrato 2831 de 2016

OBJETO PRESTAR SUS SERVICIOS COMO FORMADOR DEPORTIVO CATEGORIA 2 DE ACUERDO CON 
LOS GRUPOS ASIGNADOS, PARA PLANEAR, DIRIGIR, DESARROLLAR Y HACER SEGUIMIENTO 
A LOS PROCESOS FORMATIVOS DE LOS USUARIOS Y/O ALUMNOS CON CARGO AL 
PROYECTO DE INVERSIÓN

VALOR INICIAL $11.943.750

VALOR MENSUAL $2.100.000

FECHA DE ACTA DE INICIO 2016-07-27

PLAZO CINCO (5) MESES Y VENTIUN (21) DÍAS - CONTADOS A PARTIR DEL ACTA DE INICIO

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 2017-01-16

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 2017-03-22

SUSPENSIONES 1. Desde la fecha 2016-11-26 hasta 2017-01-31, con reinicio el 2017-02-01. Con duración de DOS 
(2) Meses y CINCO (5) Días.

VALOR FINAL $11.943.750

182 sesiones de clase en diferentes centros de interÃ©s Ã“ 364 sesiones de clase en el centro de interes de nataciÃ³n
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EL SUSCRITO RESPONSABLE DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO 
DISTRITAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE. N.I.T. - IDRD: 860.061.099 - 1 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS

1. Presentar a su Supervisor de Contrato durante la segunda semana de contrato, una propuesta de trabajo para cada grupo asignado de acuerdo con el formato que 
establezca el IDRD.

2. Planear y subir al SIM las sesiones de clases quincenales dentro de los dos (2) primeros días calendario de cada quincena correspondiente a la ejecución, de igual forma 
reportar en las observaciones las visitas realizadas por el coordinador territorial al momento de registrar la asistencia de sus formadores.

3. Reclamar con el encargado del sistema el usuario y contraseña SIM dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la firma del acta de inicio. 3. Ejecutar las sesiones de 
clase establecidas para cumplir la totalidad máxima asignada por el IDRD, para ello debe tener en cuenta que esta se compone de una (1) hora de preparación, dos (2) horas 
de ejecución y una (1) hora de acompañamiento, con excepción de las sesiones de clase de natación que tendrán una ejecución de una (1) hora y acompañamiento de treinta 
(30) minutos, razón por la cual, estos formadores deberán realizar un número mayor de horas de ejecución y acompañamiento y hacer seguimiento, de acuerdo a los 
parámetros metodológicos, pedagógicos, técnicos y administrativos que tenga el IDRD y de acuerdo a las necesidades y características de los estudiantes y/o usuarios 
asignados.

4. Alimentar el Sistema de Información Misional según corresponda con: la planeación, ejecución, seguimiento de las sesiones de clase, asistencia por grupo y/o sesión de 
clase (este reporte debe realizarse antes del día 30 de cada mes), test deportivos (en caso de que sea requerido) y demás información necesaria que solicite el IDRD, que 
deben estar publicados en el sistema de información misional al momento de ejecutar las sesiones de clase.

5. Atender los grupos de usuarios asignados, de acuerdo con las indicaciones, parámetros, horarios, intensidad, lugares y demás requerimientos establecidos por el IDRD a 
través del supervisor del contrato.

6. Asistir a las actividades programadas a nivel técnico, pedagógico, operativo o administrativo en las IED, el IDRD o la SED que tengan que ver con el cumplimiento de su 
objeto contractual.

7. Conocer y aplicar el PEI de cada institución educativa, dentro de la planeación y desarrollo de sus sesiones de clase.

8. Mantener una permanente, efectiva y oportuna comunicación con su Coordinador Territorial, profesional pedagógico y operativo y la IED (directores de grupo, 
coordinadores del colegio, profesores enlace, ...etc), en todos los casos seguir el conducto regular.

9. Solucionar las posibles eventualidades y/o problemáticas que se presenten en el desarrollo de su objeto contractual, éstas deben realizarse el mismo día e informar a su 
coordinador territorial en el momento de presentarse.

10. Conocer los antecedentes o condiciones médicas de sus estudiantes y/o usuarios para casos específicos (alergias, asma, patologías o lesiones músculo-esqueléticas.) 
informarse previamente con la IED para tener en cuenta los que requieran manejo especial, realizando el respectivo consentimiento informado según el formato establecido, 
adicionalmente de todos los niños inscritos deben solicitar copia de su carné de EPS.

11. Velar por el cuidado y mantenimiento de materiales, equipos, implementos y espacios utilizados en el desarrollo del programa; así como por el inventario que le sea 
asignado para la ejecución de su objeto contractual.

12. Portar de manera adecuada los elementos de imagen corporativa (uniforme completo y/o carnet) de acuerdo a las indicaciones dadas por el IDRD en cada uno de los 
espacios y lugares en donde se encuentren programados y devolverlo a finalizar el contrato, en caso de pérdida realizar los pagos y presentar los respectivos pagos al IDRD.

13. Presentar los informes técnicos -pedagógicos o administrativos que le sean requeridos por el IDRD o al Supervisor del Contrato.

14. Responder por la inscripción y seguimiento de los estudiantes que tenga a su cargo para la participación en el programa supérate.

15. Mantener disponibilidad completa en los IED asignados para el desarrollo de las sesiones de clase y realizar el acompañamiento a los grupos asignados en el lugar donde 
se realicen estas sesiones de clase.

16. Identificar y promover los posibles talentos deportivos en los centros de interés que permitan ser formados en los semilleros deportivos y coadyuven a incrementar la 
reserva deportiva de Bogotá.

17. Realizar la supervisión de los contratos que le sean asignados.

18. Entregar al supervisor del contrato el certificado del curso de primer respondiente o primeros auxilios dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la firma del acta 
de inicio.

19. Tener grupos con el mínimo de alumnos inscritos solicitado en el requerimiento técnico del proyecto según el centro de interés.

20. Todas las demás que le sean asignadas por el supervisor del contrato, para la correcta ejecución del mismo.

Para constancia se expide a solicitud de la parte interesada en Bogotá, D.C., a los diecisiete  (17) días del mes 
de agosto de 2020. 
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JULIO CESAR LOPEZ OSPINA

Subdirector de Contratación
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EL SUSCRITO RESPONSABLE DE LA SUBDIRECCIÓN CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE.. N.I.T. - IDRD: 860.061.099 - 1 

HACE CONSTAR 
Que revisada la documentación que reposa en los archivos de la entidad, se establece que el IDRD suscribió EL CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN, que se relaciona a continuación, con BRAYAN STICK RUBINO MARTINERZ  identificado (a) con CÉDULA DE 
CIUDADANÍA No. 1.022.968.890, con las siguientes características:

No. Contrato 1470 de 2017

OBJETO PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO COMO FORMADOR DEPORTIVO CATEGORÍA 2 DE 
ACUERDO CON LOS GRUPOS ASIGNADOS PARA PLANEAR, DIRIGIR, DESARROLLAR Y HACER 
SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS FORMATIVOS DE LOS USUARIOS Y/O ALUMNOS CON 
CARGO AL PROYECTO DE INVERSIÓN TIEMPO ESCOLAR COMPLEMENTARIO

VALOR INICIAL $17.460.000

VALOR MENSUAL $2.160.000

FECHA DE ACTA DE INICIO 2017-04-04

PLAZO OCHO (8) MESES Y TRES (3) DÍAS - CONTADOS A PARTIR DEL ACTA DE INICIO

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 2017-12-06

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 2017-12-06

VALOR FINAL $17.460.000

Id 31681-1470-23 - Página 1.
CERTIFICADO DE EXPEDICIÓN No 31681-1470-23 ESTE CERTIFICADO ESTA FIRMADO DIGILTAMENTE, PARA VERIFICAR SU VALIDEZ COMUNÍQUESE CON EL IDRD. 



EL SUSCRITO RESPONSABLE DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO 
DISTRITAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE. N.I.T. - IDRD: 860.061.099 - 1 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS

1. Presentar a su Supervisor de Contrato durante la segunda semana de contrato, una propuesta de trabajo para cada grupo asignado de acuerdo con el formato que 
establezca el IDRD.

2. Reclamar con el encargado del sistema el usuario y contraseña SIM dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la firma del acta de inicio.

3. Atender los grupos de usuarios asignados, de acuerdo con las indicaciones, parámetros, horarios, intensidad, lugares y demás requerimientos establecidos por el IDRD a 
través del supervisor del contrato.

4. Realizar la inscripción de estudiantes de acuerdo a lo establecido en el Sistema de Información oficial del proyecto.

5. Armonizar y articular la gestión académica y comunitaria de la institución educativa con el plan pedagógico del correspondiente centro de interés en el cual desarrolle sus 
actividades.

6. Conocer los antecedentes o condiciones médicas de sus estudiantes y/o usuarios para casos específicos (alergias, asma, patologías o lesiones músculo-esqueléticas.), 
informarse previamente con la IED para tener en cuenta los que requieran manejo especial, realizando el respectivo consentimiento informado según el formato establecido, 
adicionalmente de todos los niños inscritos deben solicitar copia de su carné de EPS.

7. Planear y subir la ejecución al Sistema de Información Misional (SIM), de las sesiones de clases quincenales dentro de los dos (2) primeros días calendario de cada 
quincena, de igual forma reportar en las observaciones si fue objeto de visita realizada por su coordinador territorial; así mismo, alimentar en el SIM, según corresponda, el 
seguimiento y medición establecidos en el proyecto y demás información necesaria que solicite el IDRD, debiendo realizar esto por estudiante.

8. Ejecutar las sesiones de clase establecidas por el proyecto TEC, para ello debe tener en cuenta que la preparación de la sesión, su ejecución y acompañamiento, debe 
estar de acuerdo a los lineamientos pedagógicos, operativos y administrativos, que tenga el IDRD, así como las necesidades y características de los estudiantes y/o usuarios 
beneficiarios; según los requerimiento del proyecto se podrá homologar la sesión de clase con actividades de orden operativo o pedagógico requeridas desde la gerencia o 
según necesidades de la institución educativa aprobadas por el rector de la IED sin superar el 20% de las sesiones realizadas durante el mes, de igual forma solo se podrá 
proyectar hasta un máximo de 36 0 64 (centro de interés de natación) sesiones de clase durante el mes o según las establecidas en la FORMA DE PAGO PARÁGRAFO 3, se 
aclara que en caso de no realizar el acompañamiento o la preparación porque la ejecución de las sesiones se realiza en la misma institución, estas horas se compensarán 
con un mayor número de sesiones de clase que no deberán incrementar el valor del año mensual autorizado puesto que cumple con la totalidad de horas proyectadas por 
sesión de clase.

9. Reportar en caso de existir alguna eventualidad y/o problemática en el desarrollo la sesión o de su objeto contractual, de forma inmediata o hasta en un tiempo no superior 
a las doce (12) horas, desde sucedida la misma, haciendo esto ante su coordinador territorial y mediante el Sistema de Información Misional.

10. Registrar la asistencia por sesión de clase y grupo beneficiario del centro de interés asignado dentro de las doce (12) horas siguientes a la ejecución de la sesión de 
clase.

11. Realizar la continua actualización, de la base de datos aportada por el coordinador territorial, que permita identificar el talento humano dispuesto en las áreas y/o zonas en 
los que esté presente el programa, determinando, por cada cual: formadores (Nombres y apellidos, cédulas, números de contrato, centro de interés, cantidad de grupos y 
número de beneficiarios por cada cual, así como numero sesiones de clase realizadas por semana y día) la alimentación de esa base de datos debe ser realizada por el 
formador y consolidada por el coordinador territorial, realizando una actualización mensual de los datos reportados, dicha base debe ser entregada al coordinador territorial 
asignado el último día hábil de cada mes.

12. Tener grupos con el mínimo de alumnos inscritos, solicitado en el requerimiento técnico del proyecto según el centro de interés, debiendo reportar oportunamente a su 
coordinador territorial, si se llega a presentar deserción de estudiantes del Centro de Interés asignado, evaluando las posibles causas y presentando las acciones para mitigar 
la situación.

13. Responder por la inscripción y seguimiento de los estudiantes que tenga a su cargo para la participación en el programa supérate en caso de ser necesaria.

14. Identificar los posibles talentos motrices en los centros de interés y remitirles, de acuerdo con los lineamientos internos establecidos por el proyecto, a los semilleros 
deportivos, permitiendo que estos puedan ser formados adecuadamente y coadyuven a incrementar la reserva deportiva de Bogotá.

15. Presentar los informes técnicos, pedagógicos o administrativos que le sean requeridos por el IDRD o por el Supervisor del Contrato.

16. Asistir a las actividades programadas a nivel técnico, pedagógico, operativo o administrativo en las IED, el IDRD o la SED que tengan que ver con el cumplimiento de su 
objeto contractual, durante la vigencia fiscal en la cual se suscriba el contrato o a los eventos promovidos por el IDRD y/o la SED.

17. Mantener una permanente, efectiva y oportuna comunicación con su Coordinador Territorial, profesional pedagógico y operativo, así como con la IED (directores de grupo, 
coordinadores del colegio, profesores enlace,...etc): en todos los casos seguir el conducto regular.

18. Entregar al supervisor del contrato si no fue entregado inicialmente, el certificado del curso de primer respondiente o curso de primeros auxilios o curso de alturas o 
salvamento acuático dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la firma del acta de inicio, dependiendo de la disciplina en el centro de interés y según la normatividad 
vigente.

19. Todas las demás que le sean asignadas por el supervisor del contrato, para la correcta ejecución del mismo.

Para constancia se expide a solicitud de la parte interesada en Bogotá, D.C., a los diecisiete  (17) días del mes 
de agosto de 2020. 
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CERTIFICADO DE EXPEDICIÓN No 31681-1470-23 ESTE CERTIFICADO ESTA FIRMADO DIGILTAMENTE, PARA VERIFICAR SU VALIDEZ COMUNÍQUESE CON EL IDRD. 



JULIO CESAR LOPEZ OSPINA

Subdirector de Contratación
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EL SUSCRITO RESPONSABLE DE LA SUBDIRECCIÓN CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE.. N.I.T. - IDRD: 860.061.099 - 1 

HACE CONSTAR 
Que revisada la documentación que reposa en los archivos de la entidad, se establece que el IDRD suscribió EL CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN, que se relaciona a continuación, con BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ identificado (a) con CÉDULA DE 
CIUDADANÍA No. 1.022.968.890, con las siguientes características:

No. Contrato 1185 de 2018

OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION COMO FORMADOR DEPORTIVO RANGO B 
PARA LA ARTICULACION CON LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL DISTRITO EN EL 
PROCESO DE FORMACION EN DEPORTES DE LOS NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES 
PERTENECIENTES AL PROYECTO DE INVERSION TIEMPO ESCOLAR COMPLEMENTARIO

VALOR INICIAL $10.344.640

VALOR MENSUAL $2.229.984

FECHA DE ACTA DE INICIO 2018-02-02

PLAZO CUATRO (4) MESES Y VENTIUN (21) DÍAS - CONTADOS A PARTIR DEL ACTA DE INICIO

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 2018-06-22

FECHA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA 2018-06-15

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 2018-06-15

VALOR FINAL $10.344.640
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EL SUSCRITO RESPONSABLE DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO 
DISTRITAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE. N.I.T. - IDRD: 860.061.099 - 1 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS

1. Presentar al Supervisor del Contrato mediante el SIM, durante la tercera semana de ejecución del contrato, una propuesta de Plan Formador para cada grupo asignado de 
estudiantes de acuerdo con el Plan Pedagógico, guías sociales del centro de interés correspondiente y la malla curricular entregada por el proyecto.

2. Ejecutar las sesiones de clase establecidas por el proyecto TEC, para ello debe tener en cuenta que la sesión, la compone (1) hora de preparación (acreditada con la 
planeación de la sesión en el SIM), (2) horas de ejecución (se acredita con la asistencia en el SIM) y (1) hora de acompañamiento (desplazamientos a los escenarios 
deportivos), adicionalmente según los requerimientos del proyecto se podrá homologar la sesión de clase con actividades de orden operativo, pedagógico, social requeridas y 
establecidas en virtud de las otras de las obligaciones consagradas en el contrato hasta un máximo de 7, avaladas previamente por el Gestor IED de su zona.

3. Reclamar con el encargado del sistema de información el usuario y contraseña SIM dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la firma del acta de inicio.

4. Realizar la inscripción, y registro de asistencia de los estudiantes que participan en cada centro de interés asignado, por cada una de las sesiones máximo (12h) después 
de ejecutadas las mismas en el Sistema de información del proyecto.

5. Planear y subir la ejecución de cada una de las sesiones de clase implementadas al Sistema de Información Misional (SIM), de manera quincenal dentro de los dos (2) 
primeros días calendario de cada quincena.

6. Solicitar a la IED los antecedentes o condiciones médicas de sus estudiantes para casos específicos (alergias, asma, patologías o lesiones músculo-esqueléticas, etc.), y 
determinar el alcance de las actividades a realizar con los estudiantes.

7. Solicitar y verificar que todos los niños inscritos en el centro de interés alleguen copia de su carné de EPS.

8. . Reportar en caso de existir alguna novedad y/o problemática en el desarrollo la sesión ó de su objeto contractual, de forma inmediata o hasta en un tiempo no superior a 
las ocho (8) horas, desde acaecida la misma, haciendo esto ante su Gestor IED y/o supervisor mediante el Sistema de Información Misional.

9. Asistir a las actividades programadas a nivel técnico, operativo o administrativo en las IED, el IDRD o la SED que tengan que ver con el cumplimiento de su objeto 
contractual.

10. Identificar técnica y deportivamente los estudiantes de los centros de interés que cumplen condiciones para entrenamiento en el proyecto de semilleros deportivos de TEC 
y remitirlos al Gestor IED.

11. Entregar al supervisor del contrato, el certificado del curso de primer respondiente ó curso de primeros auxilios ó curso de alturas ó salvamento acuático dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la firma del acta de inicio, dependiendo de la disciplina en el centro de interés y según la normatividad vigente.

12. Ser garante de los derechos de los niños, niñas y adolescentes consagrados la Ley 1098 de 2006 y sus normas reglamentarias y cumplir los manuales Manuales de 
Convivencia Escolar de cada Colegio.

13. Todas las demás que le sean asignadas por el supervisor del contrato, para la correcta ejecución del mismo, mediante acta suscrita con el supervisor del contrato y que 
se relacionen con el objeto del contrato

14. Dar cumplimiento estricto al acuerdo de confidencialidad de la entidad y al sistema de gestión de seguridad de la información SGSI

Para constancia se expide a solicitud de la parte interesada en Bogotá, D.C., a los diecisiete  (17) días del mes 
de agosto de 2020. 

JULIO CESAR LOPEZ OSPINA

Subdirector de Contratación
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EL SUSCRITO RESPONSABLE DE LA SUBDIRECCIÓN CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE.. N.I.T. - IDRD: 860.061.099 - 1 

HACE CONSTAR 
Que revisada la documentación que reposa en los archivos de la entidad, se establece que el IDRD suscribió EL CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS PROFESIONALES, que se relaciona a continuación, con BRAYAN STICK RUBIANO MARTINEZ identificado (a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA
No. 1.022.968.890, con las siguientes características:

No. Contrato 2395 de 2018

OBJETO PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN COMO FORMADOR DEPORTIVO RANGO 
B PARA LA ARTICULACIÓN CON LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL DISTRITO EN EL 
PROCESO DE FORMACIÓN EN DEPORTE DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
PERTENECIENTES AL PROYECTO DE INVERSIÓN TIEMPO ESCOLAR COMPLEMENTARIO.

VALOR INICIAL $9.415.488

VALOR MENSUAL $0

FECHA DE ACTA DE INICIO 2018-07-16

PLAZO CUATRO (4) MESES Y DIECISIETE (17) DÍAS - CONTADOS A PARTIR DEL ACTA DE INICIO

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 2018-12-02

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 2018-12-02

VALOR FINAL $9.415.488
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EL SUSCRITO RESPONSABLE DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO 
DISTRITAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE. N.I.T. - IDRD: 860.061.099 - 1 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS

1. Presentar al Supervisor del Contrato mediante el SIM, durante la tercera semana de ejecución del contrato, una propuesta de Plan Formador para cada grupo asignado de 
estudiantes de acuerdo con el Plan Pedagógico, guías sociales del centro de interés correspondiente y la malla curricular entregada por el proyecto.

2. Ejecutar las sesiones de ciase establecidas por el proyecto TEC, para ello debe tener en cuenta que la sesión, la compone (1) hora de preparación (acreditada con la 
planeación de la sesión en el SM), (2) horas de ejecución (se acredita con la asistencia en et SIM) y (1) hora de acompañamiento (desplazamientos a los escenarios 
deportivos), adicionalmente según los requerimientos del proyecto se podrá homologar la sesión de clase con actividades de orden operativo, pedagógico, social requeridas y 
establecidas en virtud de las otras obligaciones consagradas en el contrato hasta un máximo de 7, avaladas previamente por el Gestor IED de su zona.

3. Reclamar con el encargado del sistema de información el usuario y contraseña SIM dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la firma del acta de inicio.

4. Realizar la inscripción, y registro de asistencia de los estudiantes que participan en cada centro de interés asignado, por cada une de las sesiones máximo (12h) después 
de ejecutadas las mismas en el Sistema de información del proyecto.

5. Planear y subir la ejecución de cada una de las sesiones de clase implementadas al Sistema de Información Misional (SIM), de manera quincenal dentro de los dos (2) 
primeros días calendario de cada quincena.

6. Solicitar a la IED los antecedentes o condiciones médicas de sus estudiantes para casos específicos (alergias, asma, patologías o lesiones musculo-esqueléticas, etc.), y 
determinar et alcance de las actividades a realizar con los estudiantes.

7. Solicitar y verificar que todos los niños inscritos en el centro de interés alleguen copia de su carné de EPS.

8. Reportar en caso de existir alguna novedad y/o problemática en el desarrollaba sesión o de su objeto contractual, de forma inmediata o hasta en un tiempo no superior a 
las ocho (8) horas, desde acaecida la misma, haciendo esto ante su Gestor IED y/o supervisor mediante el Sistema de Información Misional.

9. Asistir a las actividades programadas a nivel técnico, operativo o administrativo en las IED, el IDRD o la SED que tengan que ver con el cumplimiento de su objeto 
contractual.

10. Identificar técnica y deportivamente los estudiantes de los centros de interés que cumplen condiciones para entrenamiento en el proyecto de semilleros deportivos de TEC 
y remitirlos al Gestor IED.

11. Entregar al supervisor del contrato, el certificado del curso de primer respondiente o curso de primeros auxilios o curso de alturas o salvamento acuático dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la firma del acta de inicio, dependiendo de la disciplina en el centro de interés y según la normatividad vigente.

12. Ser garante de los derechos de los niños, niñas y adolescentes consagrados la Ley 1098 de 2006 y sus normas reglamentarias y cumplir los manuales de Convivencia 
Escolar de cada Colegio.

13. Todas las demás que le sean asignadas por el supervisor del contrato, para la correcta ejecución del mismo, mediante acta suscrita con el supervisor del contrato y que 
se relacionen con el objeto del contrato.

14. Dar cumplimiento estricto al acuerdo de confidencialidad de la entidad y al sistema de gestión de seguridad información SGSI.

Para constancia se expide a solicitud de la parte interesada en Bogotá, D.C., a los diecisiete  (17) días del mes 
de agosto de 2020. 

JULIO CESAR LOPEZ OSPINA

Subdirector de Contratación
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